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tes 

tusción dE 

tua en sus 

bsse biolÓgicc y mor~l 

dad es. 

curr; que dichs 1neti tución eeté pro 

ein e?r.b¡¡rgc, 

que pretende ter!llino:r totalmente ccn loe lE:ios 

i Haet& dende esta Últimi:: ineti tución cur.:ple su cc·met:iac· 

este el medie f.ldecu:;do p¡,ra impedir le infelicidi:.cl. de . 
monios rnel i-venidos '? ¿ l'o es eu exiet.~nci& lo que dE: 

cili ta el que existan més dietanc:lamientos, rel!ténd de 

y fijeza el mstrimcnio ? l. ;,ue otros palietivcs exis 

e::ce estados en que Ee h~ce imposible l<. vide en 

teda esh lucha de v=lores ,¡,qué 

dencia ? J.l inquietarnos est&s C\ll:'sticnee, h<:n 

esccj•moe como temi; de l& presente 

li;e disclucicneo l!'J.<trirocni~1les del 

cho Civ'l, no sólo en el aspecto técnico jur!di 

do de llegar e he ccneider&ciones 

so~re estos. proble~as, gui5doe por 

de algunos tretadjetae. 

Concientee de nuestras limitaciones, pero avoc~dce --· 

estoe problemes, con el respeto que nos merecen, noe he1noe --
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valido del Derecho Canónico, no solamente en cuente. a la in-

fluencia formedora de las :lnsti tuciones r.:.cdernae que ti.ene jU,S 

te con el Derecro Ro~ano, sino también en su ~epecto de disci· 

plina de vigencia actual y mundial cuyo contenido filosófico y 

teológico debe eer fuente de luz pbra todos loe juristas. 

Por otre parte he~os acudido al Derecho Civil,

el cual es CCl'lsiderado como la colunm& vertebral de la ciencia 

Jur!dica: complementar.de as! el ee!·,tido de este trebejo. 

CAP!'.i'tllO I. 

:F.l. D!\TC:RC!O.· }~CCIC!1l!S 

imrrca:ccs.- !V.Zq_'ES Q.TlE F1:1mi.:·.~?~T.Al; sv 

~T'E J:rA..CAlT D!CF:A. !!STI~C!ON. 

/ 

• Divorcio proviene del latín 'divortium", que 

eisnitica di!lclución del ir.atrif!'.onio (Earcia). For?ila su~ti.;ntiva 

del antiguo divcrtere, que significa separarse (direiteración; 

voltere, dar vueltas). 

3egún el penseroiento·etimolÓgico, el divorcio -

signif'ica • dos eendae que ee ap&rtan del camino ' 

En un sentido metar6rico ~~e amylio y moderno, 

divorcio es la separ~ciÓn de cual~equiera coaas que eet&ban -

unidee. 

~n un sentido jurídico, abarca dos poeic:llidsdee, 

ur.s m&yor y otra menor: ia disolución del vínculo matrimonial -

y lamer& separación de·cuerpoe que deje eubeietente el ~!nculo. 
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Ena!llboe caeos én vfrttid 

. legai "~· ( l) 

El tretedieta francés ~larcel Ptsniol 

como "le ruptura de un rnatrimonic vélido, en vida de. los 

posos; divcrtiurn se deriva de divertere, irse c~da uno 

ledo, Este ruptura solo puede exiotir por &utcridad de 

cia y por lae causes determinadas por la ley". 

Siguiendo al autor mexicano Rafael 

gas, podemce decir que existen dos clases de divr.rci 01 El 

cio vincular que disuelve el vínculo l'!látrimcnial quedando loe 

cényuees en aptitud de celebrer nuevas nupcias y el divcrcio -

pcr separsciÓn de cuerpos, donde el vínculo perdura eue~endie~ 

doee eolo algunas de les cblie;aci.cnes nwri tales co~·o el h¡¡ce.r 

vide en comdn, pero quedando eubsisten~ee las obligaciones de 

fidelida~. de miniotracién de lllimentoe e imposili~lidari de 

ves nupchs. 

El divorcio vincular s su vez puede eer voll.m•• 

ti:rio o necesario, en el ceeo de divorcio voluntario exieten • 

dos sistemas pare su realizacién, uno que eclo requiere de la 

eanci én de uns autoridad administrativa y otro que neceei ta 

ser declarr.dc por sentencie judi ciel, :perc bast~ndo en ar~l:cs -

con le manife~tnc1Ón de lee ~artes, de eu deeeo de separarse • 

sin d~r ca~ea eepec!fica pera dicha eepareci~n. 

(l) Fernando Fueyo I.aneri, Derecho Civil, t. VI, 

v. !, Imp. y lito Universo, s. A., Santiago de Chile, 1959, 

págs. 183 y 184, citi:.do por RafDel 3ojina Villegas, Derecho 

Civi 1 Hexiceno, Tomo segundo, Derecho de Familia, valuoen Il • 

1962. 
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~n algunos casos, como en Rusia, ee ha aceptado 

aún el divcrcio por voluntad unilateral de cualquier& de los

cónyuges, o como en el caec del Uruguay, que siguiendo al CÓd,!. 

ge Ruso permite el divorcio unilateral cuando es solicitado •• 

pcr la mujer. 

Con relacién a la separacién de cuerpee como -

insti tuciÓn civil debe eer siempre decretada por loe tribunales, 

en algunie paÍees como reconocimjentc a una sentencia ecleeiá~ 

tjca Bnterior y en otros como institución independiente de los 

Órgancs de le !gleeia, pero en ambos casoe persiguiendo los -

fines con los que ésta·le creó. 

SEPA.'tAC!C!'~ Ci..?\'C'.r.lC.A.• ta separación canónica 

fUede ser total o parciE. l y temporal o _:::ierpetua: Ptrci al en •• · 

ca20 de eer sólo de lecho o de meea o de ai:lbas coeaa, y total 

en ceeo de eer de ha·r·i teci6n, le cud imlJlica la separecién de 

leche y de meee en lo re1'erente a la eeJJEiracién tohl o ;.ia::-ciEl; 

del eclo enunciedo de las r.:itr:iEe, ee des:prende el modo de ecr

de éetes. 

n1sr.1~c1cr.- El ~emano rontifice reediante el -

uec de su pctested vicurja, puede en algunos c&eos por e! mie• 

me y en otros facultando e otrae perecnae, dieclver alfUnos -

mstrimonice exiciéndc::ie determinados requiei toe de prccedHil.1 

dad. 

n"EP.i::CHC Ci.1·7C!r1co.- 11:nesde los prime.ros tiel!!pos, 

la !gleeia reaccionó contra el divcrc!c. El punto de purtida -

de eete movi~iento ~e hall& en las palabras de Jesucristo,.-·-
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reepecto a las cualee existe entre los Ev~ngelistas una 

diferencia: En tanto que San ?~ateo 

cuc.ndo tiene como cause el adulterio, San J'.arcoe y San 

lo condenen de une n:anere absoluta. nur~nte varios 

ir.uchos pudres de la lgleeia, entre ellos 

ron el divorcio ocnforme al texto de San ~ateo; la teeie ae la 

i~disolubilidad abeolutE fué defendida por San A¿,,"J'\.ist{n y pro-

clamada cada vez con más frecuencia por los Concilios, sobre -

todo a partir del siglo VIII. Su trjunfo ces¿ de diecutiree en 

el eiglc XII. Tanto Gr&cieno como Pedro lombardo deciden 

el divorcio por cauee de adult~rio est~ prchibido". (2) 

"Parece qt•e el divorcio fué sd:J!itido 

desde·el origen de Roma, pero no es de 

Romanos ussren de este lft:·ertad, q,\le sin duda alguna, 

da'l:e con la severidad de las costumbres primitivas." 

"Además, la mujer, sometida casi siempre a 

manue del i1.a;-ido, era corno une hija bejo la potestad paterna, 

y, en lee unicnei de este género le facultad de divorcie ee -

reduc!a a un derecho de repudie que sólo el icerid o podÍa usar 

como ceueee graves. !e solamente en loe matrimonios sin rnanus, 

al princ~ pie muy raros, do11de am'tos esposos tenían, :pare este 

asunte, iguelee derechos. As!, realmente apenes hubo divorcio-

(2~ EBW~in, Utirie~e, r. l. le ¿d. ~~~s.4~-~,). 

Vei;.¡;e Roudit.r, Les E:~e:pt..i~.os ti .i.ti ibt:1:1c; .:Ac: l' ;.,;ll;aolubili té 
du mariage en droit canonique, tesis, toulouse 1933"· (Marcel 

Planiol, tratado elemental de De~echo Civil, tomo relativo al 

divorcio, filiación e incapacidad, de la traducción de José ll. 

Cajica :rr. Pueble, J.réxico 1946 pág 106) 11 • 



en los primeros siglos. Pero hacia el fin de la República y 

3obre todo bajo el l~perio, habiéndose relajado extraordinari,! 

~ente las costu~bres, y siendo m&s rara la manus, la mujer iba 

viéndose menee impedida de provocar el divorcio. y llegó a ser 

tan frecuente corno entes había siao raro, en forma que loe 

hiatoriadores van de acuerdo con los poetas en condenar la 

!ecilidad con que se rompían loe matrimonio1. 

Generalizando:El divorcio puede tener luBar en

des maneras: a).- Bona gratia, ee decir, por mutua voluntad de 

los esposos, no siendo requerida ~e esta ::nanera ninguna foroa

lidad, pues el desacue·rdo disuelve lo qu.e el consentimiento 

había unido. b).- Por repudiación, es decir por le voluntad de 

uno de los esposos aún sin causa. la mujer tiene este derecho

lo mismo que el mai'ido, excepto la l!IUjer man'Lir.li tHa y casada -

·con su patrono. 3ajc Augusto, y para facilitar la prueba de la 

repudiación, la Ley Julia de adulteris, exige que el que inte.n 

te divorciarse notifique al otro es~oao su voluntad en presen

cia de siete testigos, oralmente o por un acta escrita, que le 

hacía entregar por un liberto. 

Loe emperadores cri~tianos no suprimieron el -

divorcio, que habia echado ya profundas raíces en las coetumbree, 

pero s! procuraban hacerlo más djfÍcil, obligando a precisar -

las causas legítimas de repudiación. 

Por otra pürte, numerosas ccnstituci~nes señal.!!. 

ron, ¿ara casos de divorcio, infinidad de penas más o menos -· 

graves contra el esposo culpable, o centra el autor de una - • 

repudiación sin causa". (3) 
(3) :!!;. Petit, ~erecbo ~enano, traduc.de Hanuel 

Rodríguez Carrasco, Edit. Arauj o, :Buenos Aires, 1940, págs·.109-111~ 



"El matrirnonio se disuelve por la muerte de cual, 

quiera de loe cónyuges. El Derecho Romano, sin el"':bargo, admite, 

a mds de esta causa natural de disolución, el divorcio o ruptu

ra por voluntad de los interesados. 

En los matrimonios civiles por confarreatio, el 

divorcio según la ley del contrariue actus, requería formas e~ 

peciales creadas por loe pontífices. ~alee rnat~imonioe sólo 

podían ~ieolverse voluntariamente por difarreatio, o sea media~ 

te una nueva ofrenda a Júpiter, Dios tutelc.r del matrimc•nio, -

acompaf1ada de certacontrariaverba, !'robable:"'.lente el sacerdote 

podría negarse a oficiar cuando no mediase ninguna de lae ca¡,1sas 

de ~ivorcio reconocidas por el nerecho Sacro. 

Los matrimonios celebrados mediante coemptio o 

usua, dieolvíanse en forme de remancipatio o venta aparente en 

1na'ncipium, es decir1 en eeclavi tud, seauida de una manu!nissio 

por el fin¡;;ido i::cmprador, I.a remacipatio de una mujer casada, 

equivale exacta·.nente a la emancipEitio de una hija: más bien -

que un divorcio. constituye. formalmente un repudio. la volun

tad de la mujer es ajena al actó; no puede provocar el divorcio 

ni i•npedirlo. I.a coaa cambia sin evbargo en loe :r,atrimo111oe --

libreso sin manus. ~stoe pueden disolverse ffiediante divorcium, 

por convenio entre loe cónyuges o por voluntad ~e uno de ellos. 

Tan sólo se J:"equi ere, pr:.ra dar cierto carácter de eeri edad y -

notol'iedad a la intención de divcrc:iarse, que ésta revista la 

forma de decJaraciÓn e:c::ireea - repudium- hecha a la parte con-

traria. El simple convenio de divorcio no basta para d5solver

el vínculo; ha de ir acom9a~1ado del repudium mi ttere -dar e- -

por parte de uno de los cónyuges. La mujer goza en este p••nto 

de i5uales derechos que el marido. 
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La decadencia moral de los ú¡timoe siglos ante

riores a Cristo, hicieron muy frecuentes loe divorcios, hoeta• 

que los emperadores Cristianes exigieron que el divorcio eetu-

viese justificado con causas taxativamente ñeterminad~s, caet,! 

gsndo el c6nyuse que lo provocara sin concurrir éstos. Consta~ 

tino eeteblece que el marido puede repudiar iinpune~1ente a la -

mujer que he:va ecmetido adulterio, o delito de envenene;'liento· 

o ejercido artes mágicas-, y la mujer poclíe repudiar al marido· 

reo de homicidio, de envenenamiento o de violación de sepulcros. 

'.::l divorcio no justificado en l~e causas enumeradas, da lu¡;ar· 

en el hcinbre a la 1 nca:;ia cid ad p&ra contraer nuevo 1r.-; tri:<:oni e, 

y a la rJuj er la d e;>or taci Ón. 

'Tslentino !!! y '!'eodosio ll 1 amplían la liste <le 

los delitos que cometidos por un cÓny~ge, justifie~n en el -· 

otro el ejercicio de derecho del re~udio y mitigon lee !)ence • 

impuestas a les divorcios injustificados reduciendo los de l&· 

rnuj er lii la pérdida tem:.i;>orel para contraer nuevo rnatr:! m:m:io -:,• • 

lea del lT'.arido a la ·perdida de los lucros nupcielee • 

.rueti!liano ar1adiÓ a. loe cernsae justif,ic~ii·n~s • 

bona g:ratia, o 

que no entrar.a 

castidad o prisión y la-1m:poterú::1a").{~]:l.~ií-'¿~i.lct':f~;Q~~iri:e:';Gii~,~c1.u~~ •. ,_ 

o s ca e in concurrir un moti~o ,~"~~-~no~~~ci"')·~¡j~~~~'.if~f4'.'~i~:%-{~i'f ~Y~ - -

determina la disolución del ma tiid¿~i-~j-~~~{ ~i 'i6~:Yú~~- re~u.Ut:ll 
te incurre en pena e pa trimon~ el es y ~-~i r~~;uíd.o en claustro a · 

perpetuidad. 
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Repudiut:l ex iusta causas :Es el repudio hecho por 

·un motivo que extraf¡a culpa en el ~Ónyug;~~,~~udi&do. los noti

voe respecto· a la rnuj er sen: :taber :tenido noticias de maquina

ciones centra el régimen y ha"oerlas silenciado, haber :;iueeto -

acechanzas a ló vida de su 

Resl)ecto al hombre1 Haber acusado a su mujer 

probarlo, el haber intentado prostituír a su 

relaciÓ'(l sexual con mujer casada, .tener concubina en su 

casa o frecuentar notoriamente la que tu vi era en otra ca 

· la misma ciudad.·, . 

- .. -1., 

'./>· '..iustinian~ con o'bj eto de frenar 

-"--"=--',_,_- ~·=~-.-::'__;.~,·~ 

p~~ienfis qG~ c1er.en der 

'"El J.)ri!!ler ejemplo 

la histeria de Rema ea el de 

520 de la fund¡¡ciÓn de 

re3, a causa de la esterilidad de 

I.a corrupción de costumbres 

divcrcice que &ntes ho lo eran tentc1 Juven~l 

uns 11ujer en cinco aiios cambicf echo mEJridos. Y 

que la dt:raci6n de loe matrimonios 

Ccnaulados, esto es, anu&les. 

(5) Sta. Cruz '!'eij eiro ?!anual Ele:neñtal de - -

!nsti tucicnee de :::>erecho Rofüañoed, ~revis.tacde nerecho Privado 

:.7adrid) ". 



é~~6~s e in:l.'i~ericiae de los Legisli;dcree que 

n1.l~~i~.~6J'obj~t~ de proteser a lf\ fa:-.ilia, enco 

J.~~'{,{I~;~~eas f.:rr,¡ae que exe1•1ina1·1ce, antecedentes 
,_,_;o .. 

de df'lcicio qt1e actualmente e:dsten, ti;.nti:· el 

·.el·. ~~·~e~crio, siendo intereunte h .. cer noti::.r 

·eº cc~Üsae de d fvorcio que exietiercn en :toma, 

cual ha am;liado 

de recla(\:f:r. :;stc.s 

exeB:eti co del Derecho :..lomar." 

'Ee1lai'Jol 11e !lc·n ?edro Gómez ue le 3erna) 



p~r dee&vaneociES 

m:ci6n, cc!'io sevic:l:..a del llló.r!do, 

etc. Por parte del ~aridc, aerin 

d¡s, tenien1o en su ~•no el 

-jurc.--

mento i::iprecatorio-, con l!l~rido ¿cusa a au muje.r. -

•! •> .,.. \,,,, 



Directamente tiende el 

del rnsrido a rec9nocer corno suro un hijo 

que tiene pruebi;s direett:s del adulterio 

lo ~enoe ee cree en el caso de no reconoceree 

hijo de écta, acude el cad! con la scus¡,cién; 

el juez compc-recer c. e111'bcs, s poder eer 

de gri;.n concurrencii:; el m;; ridc fe r.uulé 

ción epoyéndola ccn tres jur~mentoe a los que añade el 

que contiene l.;. imprecación ritual 'bien 'de le '.'t:lilici 

no, ei no tl ice h verdad. Si l~ n:uj er cc.nte~ t.. ;,• 

gacién de 1<:1e il:lputacünee del mari1o 

mentoe, en el euc.rt~ de lee cuales ee 1;;:prfc:¡ 

:d l;; Cólera jiVi na -como he del m..rid o eon 

tr.leu-, evsde ls pen;;; del tdulterio; pero L'. j 

modoa ya no e e a(tribuye al rnc.rid e y el mi...trimcrJ:i o · 

to". 

rnuc'no máe sencillo de dieolver el ?:n trimonio, que 

repudiar E su mujer. El'li éste un ueo lliUY e.xten•5i<lo 

~~3hom<=, que ee preocupó gri;ndemente de él; e 

numercsce pae¿,jee alccránicce cuyB eucesién 

quede fija".f:e en lé: sig1.1iente irsnere: !1!,24-5; 

El'· l-6; ;::t;C!!, 2C·J v:n. 5; !!, 226, 

~ejeo, el que ~i en eue d!ee ni deepu4e 

tre or:U ni; ri o é:d to, por 

que en este sentido 

tr&dici Ón insietiÓ en loe principios 

una mayor amplitud; el fic hs venióc 

pi~e, aunaue odmitiendo junto 



im1>osible 

do 

su 

mujer reanud ;.r 



una 

hsye 

eido deepu~e 
," ,' -'--.=------ -_, __ . .:-· -

::ito ~e p-réct5ri:A pi•rt un caeo 

euc:le cleeet1r con frecuencib• 

ccn el cual 

los m;;r:Li e a ·~u e al re,;:iutUi. r s eu 

llr.:r11eüo "ccneolatoric". en 

oo ee 

lo 

e e é i·a vid¡ ccinyuc; .. lt e 

repudie·. el mienc cr:,d! en 

el 

lr. 



tr.r~c 

de h ·ic.te 

tener ella 

de este. canvencj ÓrJ 

.de .:liSJ,.iC:::iciÓ11, M 

a~n idéntic~;ia ri 

"es·ean vcl"leree '" \>nir hón 

C&be re¡ietir tr.;s vecea l::. 

m~ridc, contr~er, 

(9) 

'3) 



lubil1dsd del 

de cuerpee. '?uÉ pcr una I.ey de 20 de se_;;t!e:.:\ire 

estableció el di,crcio vinccl~r, o ses 

pri:~t:ra Ccnsti tuciÓn ::o'ram:ee& de l'79l, 

divcrcio ne 3clo por conserti~ientc mutud, 

incc111:pet:!.bil1dtd de cúacteres sle,zadc por 

poece. 3n eeguide, creen numerreae ceuc~c 

de l6s cuales ersn muy diocutibles, co~o 

r&, l& deeeperición de uno ñe les 

le ccnve~ción· facilitó tun M¡S.(l 

6 nivcec y del 4 flcreal a~o 

nueva libertad ~rento vclviÓ 

termidor afio ¡JJ). 

:E:l Código Civil 

·· t:&ndc prec¡;uci onet paru ree:lair.entarlo y 

1nmcrcl:!.dtd 1' que se deeyrenu!s de l&s 

se suprimió el di>c.rcio por 1ncc!.':i:'~tüilidsd 

pet1ci&~ de uno sclo de los eepoece, se hizo m~ 

divorcio por ~~tuo conee~ti~!entc. Por dlti~o, 

min&dEe del 1:ivcrcio se redcje;on de 7 a 3. 

dce: :Produj uon ef"ectoe ea ludeblee. :u téri:;:I ne !'1ECH o el e. lre - • · 

divcrcioe ee redujo er. ?aríe a 5'0 pcr aiio ( 75 ct:endc r.1éej .e 

Con la restei.;racjé.n y la Carta de 1814 ee eeta

bleciÓ el catolieie,;o cc:r.o reli,e;iÓn del ::eté'dc, quedendn, .oor 

·lo ni:! emo, condenado el di vc·rcio. · :D~bon&ld de~cei tó uno Ley --
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relativa a la arolición del divorcio, que rué le del S de ~ayo 

de 1816. Siempre ee lia coneideredc c¡ue eeta :i:.ey ee la satis--

fscción deja e le :?'fleeie contra el rc~·:!~en de;rivGdc de la re

volución. lea apaeionadas fraeee de nebC'nald, y 11.i• discusio

nes que crieinÓ el proyecto, ne <iejE.n nincuna duelo: e este :res

pecto. I.a cart¿, rle 1830 ¡lrivé al cr.tclieimo de e\¡ ci:racter de 

relie·:Són exclueivu. la coneecuer:cir. lÓ¡;ica de éetc deb:iÓ lH1ber 

eid:> elºret>t61'lec:ir1ientC' del di;~crcio, !JHC euhqi;e l& Cf'l16r8 • 

de :01;.:iutsdos en loe primeros e!:oe del reinEidc· de luie :s<eli_r.1e,

la ve.té cu¡¡trc· e cinco vece:, eier,~pre fué recliaz::de pcr le de 

loe Paree. ~n 1848 le.Ccnstituyente lo recha~Ó a eu vez v e~ln . -

I.ey <Je 19 de julio <le 1684 cc-mCI ccnsecuencie de une ;irclor:eede 

c~mpai:~ e111~rer.did11 :pcr ~'equet. t•ne eecu:ir!a l!;1, r1el 13 (ailics) 

30 de e:l··ril de 188(, modificó el prcced! mh!11..c de di vo:ci e•, Por 

Últino, ll su vez se r.iodificaron los srt:lculos 248 y 299 en - -

1893 ... {10) 

~c:nc 

se ear&cteriz.an por ne ger::;.i ti r 11( 

excl ue i v.:men t.e la 

'Zl céiUe;c de 1870 eenelé 

eigui entes causae de se_:JsrE.cié.n_. lj 1:1 EidtllteriO <1~ uno de lee 

cén~rogee. 2) le _prcpuests del maride pare proetituir a la mujer, 

(10) J~reel ?lAniol Cbró citeda. 





Con pcsterjcridad Venustieno C&rrunz~ 

ez!iidiÓ "La ley eor.re reli;.c::'.ones fair1ilfores", la cual tom~ en .·• 

cuent& en eu texto lae cat:sas de divorcio reguleíles e?1 el CÓdi¡:u 

de 1884, lJero suprimió lo referente e la iri:fucci <Ín de lns ce.pi -

tulr.c:icnee r.i:trill'loniE.les qi.;e dichc ori:lenaniento eet&l'lec{a y qt:e 
• 

~a ei1o el dnico heeta la fecha ·q~e impuso como CEUe6l de divcr~ 

º cio ñiehae inf~accfc·nes atreg{nrtiee~ un E ca¡; sel r.-i s. "C:or.;e ter un 
- .- . . 

'(12) Rafiel :lojins Villee:ae otra ci tade :pác 6.3. 





,:,1. 
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cién tiene. que •er deede el punto de vista moral, en defensc,; de. 

l~ prole en las enrermedadee hereditGri~e y p~rc proteger el 

cónyi1ge e;;.no de les ptidecimientoe cont&g:IC'eoe así como e lee 

hijos yn exhtentee. ""t: dec:!r, unE. coneidereción en defensEt.d 

le especie, hace que el divorcio ee justifique t..rnbjén en el·~

terreno de lLi moral. r1n 
El trlltadieta trLJncée '.c'arcel PlEmiol opine: •-

~n resumen, el divorcio ee un ~61 1 pero un L"ll;ll necesLric por--

que ee remedie de otro m6yor. Prohibir el div~rcir porq~e es -· 

encjoso, equh:.ildr!a a querer prchibir h em,¡:utE.ci é.n por ¡lie el· 

ci rujanc ?11ut1l:;. t.l enferrn,,, No ee el dive:rcic el que de2tru:¡e- -

lll 1netitl.<c:1Ón del m~tr1monic, eino lb mda iniElie;encia dfi les· 

eepoeoQ, eienrlo el üivo~cic: el que pone rfo a éeto. :~uedé por.• ~/~:' 
SE:ber ei lLi ley que perr.1ite el d1voi·cir• ,puede st:r lo sufjci!ln~,! < , 
mente fuerte pera l1mi t·:·r el r~·-1. ~ d:,?erie"lciE: pnrece üe:110~"':-' 

1 ·- - ' _; <~-~,-:: __ ,_~';:·, 
tri;r que cdmit:ldo el pr:lnci,t•io, no hoy n1ngun frene: li eu Etpli.,"'.'. 

cac:f én'.'. (15) 

"El divorcie•, ee dice, que ec.crifict' e loe .h~.jC!; 

en interé1.1 de loa pc;dr~e, pero este ee ctro errc,r, la desi:;rt.•• -

ch, de lee hijos no es l<' ruptura lee:..l del m1,trir.!cnic:, eino lu 

ruptura de hecho, ];;. d:I scord fo, el odio, el cri?Ct-n de ~ue sen -

teetigof! y v!ct:11acs fEitEleo. Su padre lee eneei,"rá a despre--·

ciar o e detP.otai' ti eu 111Bdre 1 o rec!i:rocc.mente ¡ ahcrt. bien, --

eat.a eituEción no es cre .. ds por el divorcio y preeenta el IT'iEmo 

es'tedo .;gudo en el régimen de h eep¡,rac!Ón de cuerpee. lee me-

(17) Rafi..el RojinL Villegé.e, ob. cit. p1~g. 256. 

(18) ~:arcel Plr.niol, ob.cit. p¿¿;, 18. 
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deben tomEoree para le 

loe pedree eesn indignes, eon 

de sepuraciÓn". (19) 

"¿ 'Debe actniitirse el 

El tné.trincnic se contrse ¡,ar~ tcde lB vidi;¡ 

coniprometer1 en un & uni Ón perpetuEi ¡ perc qu :i en di ce :perpet\.01 ;;.." 
;,~ ,;) :-' 

no dice necea~riaDente indiecl~bilid¡;d. La uni~n del ttcffireD 

e li;; ,mujer, que debcr:!a ee1· un& causa de .fHoZ y concorditi, ~·.:,,'.~'./;, 

¡rer::nt!:> de r.iorElid<d, no realiza fJ vecee eu i'Ír1~ l11:vi~~{~i?' 
__ , - '~ •.. ~~- ,;_-,~<~.;.- .-.-.·¡, •. ;=-~ ,--;. 

lleE;e a ser irepoeible, ee rcmpc, o bien si c~~ntiíilí~~;~311f::'":· " 
ht'gG:r se convierte en .un foco de rlisguetcl!; en; ~ne::ó'1,t'~J)~~;·¡;~~~g";:: 

I --. - ; >' ' - - ~---=-{;~-~~~?::~~---c~::t':~~~~ ;~:::~~~~~-";~~-- --"- ,,~--·-, -
ncnte t'e esc&ndelc•s. :::e un mtil que resulta de li;s p6'~iénee ::,;;~íel.~' 

lr.e debilid =:..dee hu~m s. Trtt&se de uns situeci Óri d~;·b,~~l;C: (¡\,l~,;; 
. .- ..... --.,,-.- -,,, ._ 

el legislador neceeari.::n:ente debe tr:r.wr en cone:ide;&~ión, µC!r~-

que tl! reeponet,ble del orr!en y de he buem11:i costur:'tres; del:e -

intervenir: ;Cu~l seré el ren1edio~ Faa unoe l& ee:p1;rr•cjfn de

eul.'rpC's b&ets. la vid¡_, ccmún es la causa del l:l> l. :,:e neceez,ri C1-

romperlti medin:te un procedi?:tientc· lf.'t"E:l y per1r.itir :;; lc11 e~!io;. 

oos vivier baje el ré¡;imen de se~~¡;ración. _;ate re1r.edi11 e1,¡1ie:ro -

es ineuficiente. ,¡¡.e c1 erto que 11.1 ee.Pl:ración de cuerpee hé.C~ 

deeaperecer loe inconTenientes de 1:.. vida cc0mún; ul suprimir el 

hc¡z&r, suprime be c<.ueae dit.rii,e de frkcién, }:lero de,ja suc·--

eietir el ~atrirnonio; lce dce eepceos viven ee~•ridcs, perc --

perruanecerán cae6doe; el vínculc m&trimcniál ne ae h& ~isuel-

to, eolu'.';1ente ee ha relajado. ne· esto resultó que nt· siéndr. loe 

eeposoe libree, no pueden contreer nueves nu~cias y cre~ree 

otra rar.iilie. Su e:x:ister·cia es sacrificada ein eeperan:za. :Eet{n 

condenodce, por tanto, t:l celibe1to f'orzosc. la ventaja del di-

{19) ~.'ercel Plbni el, ob. cit. p;J g. 17. 



Al ineti tuirse en ;:é::dco por, primera vez 

o vincular por medio de la ley de 1914, en el t~xto 

considerandc·e se detallen un& serie de ro.zommientc•e 

favorecen le figura jur!clice que d iche lej' estaba ir1sti tuyendo, 

por ser de inter~e esta serie de consideraciones tr&nscribimos 

el texto Íntegro de l~s miemae. 

"Venuet1ann Carrs.nze, Primer Jefe del Ejército

Conetituc1cnaliota. Encargado del Poder Ejeet:t1vo de lee Eota• 

dos Un1dce :Lexicenoe y. Jete de ls Revolución, en virtud de las 

to.cultc.dee de <::ue ~e encuentro investido, y considerundo: 

q,ue el matrimonio tiene por objeto!! eser.c:i&les-

1~ procreaci&n de la especie, la educLci&n de los hijos y la -

mutut ayudr: de loe contrayente e pf.ru so:portc.r l i;io c •• rgts de -

la vida; que, en eEa virtud se co.ntrce siempre en concepto de

uniÓn def'in:ltiva, puee loe cónyut:es al unirse entienden consf!l

gui r por ese medie lt< realización de sue m::~e éil toe ide~les; -

pero, desgraciadamente, no sie~pre se alc~nzan lee fines p~ra• 

lea CU3l~s rué contra!ec el m~trim~nio y, por excepcionales que 

pueden ser estcs casos, la ley debe Justamente atender e rel!le

rl itrloe, rclevóndo a loe cónyuges de l~ obliBóCiÓn de per~éne

cer unidoe dursnte toda la existencia, es un e$t~dc irregular

ccntrari o a la naturaleza y a las necesidades humana¡¡; 

~ue lo que heeta ahora se hu llamado divorcie-

en nuestra Legislación, o sea la ei1ile eepó;rúcién de loe con-

eortes sin disolver el vínculo, Ún:lcLi: f'orroi:I que pernú tiÓ le ley 

{20) Uarcel Planiol, ob.cit. pág. 16. 



de 14 de diciembre de 1874, lejos de satisf&cer la necesidad • 

eocial de reducir a su m!nims exprEeién lus ccneecuencibB de -

les unün es desgracia das, eólo crea una si tuaci én frregult'ir, -

peor que la que trate de remediarse, porc;_ue fomenta la discor• 

dia entre lt<e familias, l&stimando hondamente loe efectce en-

t.re padres e hijos, y extendiendo le deericralizeción en la 

f:ccieded; 

·~ue ee1:1 eimple sepi;.ración de los consClrtes 

crei., adenia una situación enÓ!Dál& de durtción :Indefinida que 

es contrarie e la naturi;.leza y .sl derecho e¡ue tien~ tcdo ser 

hu1r.&nc de procur<>r su bieneetar y lt:. a&ticfaccién Jt eue nec! 

cidcdée, .• por CUG.nto canden¡¡ e loa cónyu~'ee eeperE.doe a per-

petua inhi;bilidE.d p.sre los mJs .. 1tos fines de h vida; 

~ue la experiencli:. y el ejemple de lt:.a n~cio-· 

nee civilizad es ensei1an que el divorcio que disuelve el v!nc_E 

lo ee el Único medio de sulie1:.nr:ir, hi;e te donde es posible, loa 

erroree de unicnee que no pueden eubeietir; 

iue &dmitiendc el principio eat&blecidt' por ---

nuestrse teyee de Re!crma, de que el m~trimonio es un contr~to 
.. 

ci'fil, fcrmsdc por ll1 esponti:nen y lil::re 'tolunt¡¡d de loe con-· 

truyentee, es &beui'do que debr. sÚbéistir · cut.ndc e&ü volunt&d

tsltó por co~pleto, o CUPndo ex4etan caueee que h~gen defin1-

ti'fbmente irreparEble ls desunión consumada yo por lue circun!!_ 

tench:e; 

1ue trst&ndoze de uniones que, pcr•1rreductible 

incc:!!patibilidf.d de car&cteree, tuvieran que deslwcerse por v~ 

luntad de lliS partee, ee h~ce solamente necee~rio cercicrbrse-

y de l~ impoeibilid~d absolutc de remedi&r eus deeli~enenci&s o 





(;UE di•• 

verdáde-





desg:rc.ch;, en 

deetrucrora de la 

en JuetCJs y 

co. so, corJo el del-

Fuei;t.e: k 

menos de sce tenerse qui: 

sidad de todo m~trimonic en 

e2ble, preferible ee :pcr mil 

te, come l& h,ce el 

asunte: e h~y rnatr1monio o ne 

es la base del matrimcnic, 

haya mstrirnon:io; pretender 

¿qué queda del 

cie? 

exi e te12 

en que 

de .!'óm:i--

127. 



lforn't'i·e y l& mujer viven, c;sd¡; quién, 

'.; ·Ú~oe quiz&e en iles!t:im&e uniones? (,puede suponeree 

{1~~doee de una ticcién jurÍC.ica, lo .-1ue hi. ,dejado de e:'.i 
:: ::.:.:' 

,, 'iycun"iee son lee bcnei':icics que ccc.rreli eett: ficcién'i 

I'mped:idoe los esposos eept::rE.doe de contreer 

ir.E.trimonic, no lte quedt.n JU<~e ::;.ue dos c,.micce: o ccnde-~ -; 

a un celibato forz&dc o buecsr la eatiefi;ecié.n de eue "'.'".'e 

unicnee reprob:>das por le et'ciedadt lo ~rimero es.::: 

la naturaleze; lo segundo ee contré.rici a la :ncr.:.J.;·f 

'" , f , ,, ' '. -. ·.: 

nstur<.lcs y rnorsles, no po·lr¡¡ menes 1-?o :procllicir 
,'-,;" 

-·-,-

consecuenciae p;;.:n el individuo y :p¡;rt lé! eodecia1~:.;C;~ 

7:uchC1 ee h; .. blci ele que el divorcl e• es C'::ntr:;i;~ 
. ; . :.·~---~:;'_:;~_-.-_, :. 

del r.:atrimcnit·: nceotrCle pree:unh!:!c3 ;,'l'lc e:i !"'.c:n"'.'.'· 

e~ta ineti ti;cic)n el pretE·nder 1:_\le 3e ::-•rntf.'n(;E: por ir~::.: 

c'.no es una t:lrc;nÍE, i:né violenc:i¡¡, ir.cc:m¡>;.i.i~;:l.~ } 

h1.m:ane el querer que dos indi vid u ce ,;:i¡¡'áú!.1~iJ';.If'.i 

y tenilndose l«s ccn::i d Er&c:ic.nee de tal~~-.:.:~~: 
, . -.,·-:··· ·-.,: '. --: . :, . 

CUamlc han meditdo entre elloe ofensse tr<.".7H'ii1':1;e CC?"1tl'i.; ·l'e •• 

pereonE> o co.ntrEi el honc.r". (22) 

"'De todc lo dici?c se ir.!iere qt:e el :Hvorcic, -

ein dejtir el~ !ener loe n:ie,;.os inconveniente:: -;,tu e lé simple -·

~-C·~~.:·racic'.n de cuerpos, presenta innur.iercblee vente.je s c¡ue ésh 

no tiene;.dE-ecle luego ee :rle cor.fc•rne ccn los i,rincipics, y -

encerraC:o dentro de Juetos Hu:itee, ee una inetittic'i rín di:! mor.!:_ 

lidsd. Decimos eneerr¡¡do dentrc· de juetoe lÍ:r.ites, porr¡ue con· 

(22) RicL.rdo Ccuto, Derecho Civil i.~exici;no, De• 

las Pescne:s, !Jéxieo, 1915··. t. I. ptÍgs, 303 Y 304. 



escrito sobre lG materia, reconoce•• 

pereeguiree en el rnc.trimonio ee l~ • 

en ccnsecuencit., l!Ólo que la vida 

entre loe esposos, eÓlc· "lue lee 

lug:.r a lt forn:aci én del m;.trimoni o 

r, debe sdmitiru el divorcio". {23) 

deftnsEi del m¡;trirnoniC1 :: el rept:ri:!c· 

eidc por Jk.rte de le It;lcaia Cr,tlli

mi,trimcnii;l inrli f'Oluble, pu t:s • 

mo1..1·imcnü pc,ra ell;;. e.; mi.:cho mere noble y elev •. dc • 

pereeguidc por otroe 01•gi:.nicmoa que sólc !1retendEn t:m;. 

cid;;d terrenal y por te.oto tempor.!il de les cÓnyi;i;ee, pur¡,

doemt cetÓlico.existen finee supericree come eon: lb pro··· 

c1•eación Je loe h.ijce y su decida formi:.c:ié.n, abarc;,.ndc 16 6:11.1-

da mutua en el mc.triir.oni o, no sólc los éiBpecto:i :no.terivlei:: de 

socorre en l~e neceeidadee, sino en loe &epectos espiritual y. 

rncnl princip:-, lrnente. l'.ace e~t<a poeici ón de l:.s pi.lsbri:e del • 

r.Uorr.o J'eeucri tos, c¡ue llegan a nosotros a tr¡;vée del l7uevo ·-· 

'.l'eetF.Mento: "lo que T)ioe h .. unido·, no lo cle::iuna el hl'.!t:lbre •••• 

ii.f!Í pu es oe dec 11:.rc que cuc.lqui era que des!'i r!i era a e u mujer -

sino encLeo de Qdulteric, y aún en este caso se ces~re con -·

otra, éste tal comete adulterio; y quien ee casare con la di·

vorciad a, también le comete". (:Ua t. X!.X-5 a 9). 

(23) Ricardo Couto, ob. cit., p~ge. 307 y 308~ 



ÚnicErnente una 
. . 

,·:»'-_ ·. ,, 

, y·aecimce, que no hay dieclucjan 

te;~tc evonaélicCl prohi'be lae nuevr,s n_1JJ'.''·-"'~.-:0:2·1.1~1::.:cc;,;:;:;;"'~;fo;é,:.-; 

sepLradas ;or c~usa de adulteric. 

"Durante vnrioe eiilcs, rnuchoe pt.dres 

Jglesia,entre ellos Tertuliano, eutorizaron el di~orcic con---

f.orme el texto de San leateo; la tesis de li:. ir1di11olubilidt.d -

abeoluia rué defendHi:: por San J.guetín y proclEirc:E.da oad¡¡ vez -

con r.:~s frc-cuencia por lo!! Concilies, sobre tc·do ¡ portir del

eiglc VIIJ. Su triunfo ceeó de discutirse en el siglo X!!• 

Tanto Gracibnc como Pedro 1.omb.-.rdo deciden que el divorcio por 

csueD de <.dulterio está prohibido. (24) 

"l!i Historie noe presenta caeos doloroei'eimoe-
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t:Üe fatales cc0nEecuencje, que eon otrc.s tanti;e pruebas de 

que le Iglesia bajo ningún concepto concede d19orcioe. Recor

demos entre estos casos el de Ennc¡ue vn, Rey de Ir.glaterra,

quien solicité dU Pape Clemente Vl le concediera el divorcio

d e Catr.lina de Aragón, psre poder contraer segundo 111.: trimcn!c

con J.ne Eolen& 1 amenazándclo con que, de no acceder a ,eus ···

deseos, llev~r{s e !nglaterre al cism& 1 & pesar de lo cuEl ••• 

s. s. el Pepa no coneintiÓ en ello, aun~ue preve!a 

incalcul!bles que, par~ las &l~as de los ingleoee, 

eepE.rar de la Igleeii. les Idae Eri t&nie<.: s, ~ue 

~crecido el c~lificativo de Islas de 

'Enrique VIII llev~ su inouir.&. al 

ccn el culto c&télico en tcd& Ingleterro, 

, extingÚiÓ por completo ~ur<int~ r::C:s de 

Iglesia, origir.Ó l~ 

5'00 Sacerdotes y ~E de '72 1 000 fieles. I.os. 

tres fueron el Cencilltr Santo Tcm.:s ?!.ero, 

Fi:icher. 

l!i lo e reyes y emper:,dores ccrn tod ó su poder, • 

h&n log?E.do nunc& que la S&nt& Sede lee conceds un di'Vcrcio, -

:Entre elles llapoleÓn :Bcnt.perte, ·r:1.1e ne pude conseguir del :Pepr: 

PÍO \r!I su divorcio de J'oeefin&; el ;,ey Felipe ;,u~sto de -~--

(24) Esmeir., :rari&ge, t. I, l.,,, ::d. ~gs.45-89) . 
- - - ~ ~--· .. -~--=-·-,--.::.,'-~·---~:."'=--.=-2-

v éa se Roudier, Les exce:pticns a l& the2e de l'ir:dieolubil.ite:- ·•· .. •· 

du :r.:.; rü;ge en d roit cu non io,ue, t~sis, · ~c\)fouee; 19~3 .. ,, ~ (l~~~c~lc· 
- - -- .. - ,,-~ .. _:_- _._ -, . - -· ' ., . ·--~- .", 

Pl6ni ol, Tr{'. t ad o :Elemental de :Derecho cCfvii~ temo reÚ tivo .ºl'" 

Di~orcic, Filiación· e Inccpacidede~;,;• d~;J.~ ~i&duc~ de J'o~i·iI~-
Cajica Jr., Puebla, 
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RAZCiras POR ¡,~ CU.i\IE.S u IGDS!A. 

El Canon l,113 del Código de nerecho Canénjco -

en vigor, dice: itl.os padres tienen obligt1ción gravísima de ••• 

procurar con todo empeño la educación de sue hijos. tanto la • 

religioee y moral, como l& r!eica y civil. y de proveer también 

e •u bien temporal. 

Como medida de protección a los hijos, le Iglet:!& 

conjen& el divorcio, ya que ésta solo puede obtenerse en un -· 

hogar donde se e11cuen tren unidcs los p~dres, 111 fi:.ltii de uno -

de los cÓnyut,.:es en el seno de la tEimilia, no puede eer SU!>l:i<lu 

en forma alguna, y los cónyuges que lleven a un nuevo :?M:: tri··· . 
!!!Ol'lio a loe hijos Ct'n posterioridad al di'forcio, los exponen a 

la incomprensión y ulgunas veces h<iste al odio del nuevo con•• 

aorte, y:.ei 'fienen otros pijos a este nuevo rr.atriincnio l:tdem6s-

de los existentes, las diterenciae y los problellllis se ven aJu• 

dizadoe¡ por otra p"'1'te, el sólo hecho del divorcie pueile aer· 

un eje!!!plo para que cuondo loe hijos de loe divorcii..dos ee en• 

cuentren casados, pieneen que si sus psdree se sirvieron de -· 

este medio para terminar una vid& de •lesavenencies 1 ellos 

pueden hacer otro tanto sin una cr!tic~ aguda en su propiü 

conciencia • .Ar.l~més, no sólo ls prole es perjudic&da con el di• 

vorci o, loa miemos cényuges lo son, pu es ée te exacerba el odio 

entre ellos procurando perjudicarse mutuamente, y llegen~o ·-

huta elfrecuente caso de exhibirse pÚblic..mente ante li:.e autg, 

(25) (.Folleto :!?•V.e. 174·2 por Pedro Sembrádllr). 



-- -~---;-·o- - - - --

... .lS 

ridades judiciales en pleito por intereses meramente econ6;ii-

coa. Es de cri ticárle tar,¡bién el di'vorcio que impide la re---

flex:iÓn que permite la sep<:rsciÓn de cuerpos,. que en muchos -

casos, sin di~olver el vínculo de tiempo a los deeavenidoe a-~ 

pensar con serenidad su exacts sitwción pudiendo modificar su 

deseo de diaol ver el hogar sulvado su llll trimonio. sj n que in-

terfi era a este deseo le lucha jud1cial que aviva el amor. pro

~io y hace intervenir a terceros no siempre de buen& fe, po--· 

niendo uno contra otro ij seres que deberían estar libree de -· 

estas presiones para poder razonar sin preJuicios sobre lá --

conveniencia de sobrellnar lu diferenei i..a en bien de teda la 

familia. 

I.a mujer es especialmente af~c:tada por el divo¡ 

c1o, Tiéndase no pocaa 'fecee deeamparada moral y económic.:.!nen

te. ya que la protección leeal no siempre puede hoicerse etec-

t1'f8 dado que en la prtctica forense sabe~1oe de muchos medioe• 

p¡-:ra burlar eu cumplimiento, por otra perte qued& c~nvertida • 

en f:ruto apetecible para indi'Vi:!uos qut démela en el deea~n-

pero y talta de afectos, procuran enlodur me su ya tnste --

~itt:Bcién. El hombre ee Te gener1lmente aepar~do de eua hijoa, . 
y con ur.6 serie de trabas que dificultan el que intervenga eb 

su educación y formación. eetando en ci:.mbio obligado a una --

carga económica de un hog&r que no disfruta, y muchas veces -

presa de los celos, pues no es ;Poco frecuente que a peur del

divorcio, subsista el amor. Es, en !Ín, el divorci·o, liia causa-

de u na serie de situbciones irregulares y féile<.s, 'tergonzoaaa

Y cruelee, que soportan quienes no h~n tenido la entereza de -

conaerTar en bien propio y de los hijos lá ligts matrimonial, -
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ef.bien eé cierto, a Teces produce estados de 

éstos son proporcionalinente menos desagradables 

que la disolución del vínculo. 

Ramos Preduezs citado ~or el maestro 

Villegas en lé: plg. 10 de su libro referente al Derecho 

Familia, opine lo siguiente: •J.<: simple separación siri el 

vorcio, tiene una in:nensa ventaja; y es, que abre lb puerta 

la reconciliación a loe do::i eapoaoti: en un memento dado se 

ten viv&mente ofendidos por le injuria rote ~r~ve que pueda 

haber, por le 1nfidelid.-d, Pues bien, dejad que :p1.1oe algún 

po, dejad que los niños derramen sus primer&e lágri:'Tléf al ver

el padre y a le medre desunidos, dejad que venga la religiÓn,

ponien:lo sobre aquelJ.G heridt.: su bálsamo incomp~r&ble; de,ied .: 

que las al~8s buenas hablen ese lenguaje de l~ reeisnación y. de 

la dulzura, que ee tan convincente; dejad que ee cu1~plu la --

frese divins del grsn poeta castellano: •¡oh, Humanidad, tan -

pronw al, sacrificio; po11 ré m:.nch ... rte el vicio y ofuscarte el

er.ror, pero eree buena:- Y tal vez, aquel matrimonie desgraci~ 

do vuelva a conternplé.r que otra vez se levanté le. aurera de la 

alegría y de la felicidad; tal vez aquel hcg~r vuelvu otra vez 

a reconstruirse; ~l vez e.en los restos de aquella pobre imn-

siÓn se :;iueda levsntar otra vez un nido de amor y de cariño. -

Pero el di7nrcio .Viene del acaloramiento de lss peeionee, .del

.r.encor, de la ofensa, toma al ni; r:ido y le die e: ve a buec:,r 

.otra esposa, y toma D la esposa y le dice: ve a buecur otro 

hombre en cualquier cü1nino, donde lo encuentree, de cualquier

modo, yo te autorizo. El.divorcio levonta entonces un abiemo -

de odio, en donde ls religión cristiana, en donde la piedad S..Q. 
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en do;de'ü:g~lá¿~í~aB de loe hij OS querían co~étiutria .. 
ca.dena de l& re¿gg~ilia~iÓn y del 1.imor". (26) 

; '(;6') Bamoe ?redueza, Conferenchs, lléxico 'i922. 

p&ge. l4:Y 15. Citado por 3afael rtojina Villegas. 
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la propi& r.:uj er por 

Ev&ngel:isU: sdvi erte que los 

tent<.:r 6 ;resúa. I.a cuestión. 

& en lc;e escuele; e rabÍni cas ---· 

prclongada con pceterioridsd-

.!?Ero des¡.11.:ée 

nuevo divorcio, el prirner 

coneiso l<imuj~r d:ivorcfoda ---

es tL ban crgulloso s de ea ta fe cu,! 

la consideraban un privilegio concedido por 

Dios a !snel y no " los p¡:.gunoe • .Ls d:ivergenc:b entre elloe • 

~:!!pezaba cuc.nd e hsbía de defi nir!?e la razén eufici ente pera ·

sd~J tir el divorcio, rszén aludid~ en l~s palabras ~leo de --

l'!:pugnante encontrndc por el n:srido en ls espoe:.:.·• 

"J..teni éndose ti lo que re!'i ere lt:! ~·'ishne (GhHtJn, 

IX, 10'), lr;s eecueli.e de loe do¡¡ grandes maeetros pre-crietia

ncs, Shammal e Hillel, adoptaban aqu!,comc en otros caeos, una 

posicién contraria. I.os Shal!l."!JSÍstas interpretab&n la rszé.n ad.E.. 

cida por la I.ey en sentido rncr¡;l se¡;Ún ellos,algo de repuen:-.nte 

aludís al adulterio, que era el CE.SO que autc:rizab& el djvorcio. 

,.,\." 
.,~ '. 



desde el principio "varón 

esto ahndonará el hombre 

a su mujer, y eerán los dos en 

2,24). Así, no son ya des, e:ino 

(el) .hombre 
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Tomamos de le obre del Doctor Jorge Mari o J.tegallón - -

!barra la doctrina pontificia referente a la defensa que de la·

indisolul.ilidad h·a hecho le Iglesia Católica !J través de loe - -

siguientes Papas:· 

BE?'ED!CTC' xrv 

Papa· de mil setecientos cuarenta e mil setecientos. 

cincuenta y ocho. 

APCSTOLICI }mHSTmJI 

Ter~era Constitución ApcetÓlica, Es de dieciséis de -

~eptiembre de mil setecientos cuarenta y siete. Se le reconoce 

con el nombre .de ":El Repuciio"• .En ella hace referencia al deber 

de reprimir los abusos de los hebreos que una vez convertidos -

al cristianismo abjuraron de é1, para repudiar a la mujer, eún 

por medio del "libelo moeaico", delante de un notario y testi-

gbs cristianos. Refiere que aunque Moisés dejó escrito en el -

Capítulo XXIV del DEU!3RONO~!O: "Si un hombre ha tomedc mujer • 

y .!a ha tenido consigo, pero ella no ha encentrado gracia delaE 

te de eus ojos por cualquier cosa torpe, él escribi~á.un libelo 

de repudio, se lo consignará en mano y la mandará fuera de su -

casa". El Divino Haestro al ser interrogado lo que pensaba sobre 

tal libtlo, según el Evangelio de Er.teo en el Capítulo XIX, -

Versículos del 5 al 9 y en el de }.íarcos, Capítulo X, Vers:t'culos 

del 5 al 9,·dijo: "Por la dureza de vuestros corazones, lloieés 
~) 

os permiti6 repudiar a vuestras mujeres; pero desde el ~rincipio 

no fue as!. Pero yo os digo: quien repudie .la propia·mujer, - -

excepto en el case de fornicaci~n, y después desposa e otra, es 

~ddltero; y quien desposa a la repudi•da es. ad6ltero; y concluy6 
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Jesús su discurso üiciendot. •10 que llioe he unido, no lo !e!)Are 

el hf'mbre•. 

Prev:i ene fl la vez, a loe hebreos conv.ertidne. que 

requieran a eu· eepoea hebrea. pare que también se ccnv:i erta. y 
ei ésts se niega a ello, el varón.quedará libre para contraer 

nueve matrimonio, según lo dicho por el Apóstol Pablo: ~si -

deepués el no creyente se quiere eeparsr, ee separe, pero en 

este cas:o el· hermano o la hermana no quedan ligados, habiendo · 

sido llemadoe por Dios a la paz." 

En el presente case, el Pepa soeJeyÓ la ccntroversia 

relativa e la determinacién del momento en el que, por el Prjv.t·' 
-,,, 

leg:io Paulino, se disuelve el matrjmonio contr&:ldo entee de la. 

convers í ón. 

Prirnere certe. Es de dieciséis de r.mrzo de mil eete•. 

cientes cuarenta y tres y esti dirigida al Patri6rcs de. loe 

Jf.arcnitae, pid:téndole une profeeiÓn de fe. se llama también 

"Un ert!culo de fe", ya que en ella eenala la indisolubilided 

del vinculo pero con le poeibjlidad, en caso de adulterio, de 

la eeparE,ci6n de cuerpos y hEibitac:f ón; expreeendÓ que no "" -

lÍci to, ·aún en esos caece, cc.ntraer otra e nupcin • 

. Pape de mil eeteci en toe setenta y cinc o a Mil eeteci e.!!.. 

·toe noverits y nueve. 

¡ ¡. 
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Pape de mil 

toe eetenta y ocho. 

SERV!S EXPR!~~RE. 

Segunde Carta. !e de quince de egoetc de mil ochccien

tce cjncuente y nueve. Esté dirigida e lo~ Cbiepoe de lae Provi.n 

ciae ñe Fogaree y Weieeembourg. se re:!' iere a lA Y!:R;'lAi> ~~lJ.~A. 

Apremie e lee Cbiepoe a enseñar la doctrine de la - •• 

Iglesia sobre el "ll&trimonio y su v:Ínculo indiaclui:·le. ::1ecuerda -

~ue eeta cualidad no tiene su.origen en le disciplina eclesi&st!. 

ca, sino en e~ :nerecho nivino y Natural, que no puede disolverlo 

ni el mismo Papa ni por ad ulteri·o. 

UOlT X!II. 

Papa de mil ochocientos setenta y ocho a mil novecie~ 

toe tree. 

QUCD A~CsTrl!C!, 

Segunda Encíclica. Es de veintiocho de dicie~bre de -

mil ochocientos .setenta y ocho y habla del socialismo y del :netri 

monio. '3eñala lee errores del socialismo y del cc1~unis~c. esti!nt'.ll 

d9 que la recta forma de la sociedad según léi necesidad del der~ · 

ero natural, ee o.poya primariamente ·en le unión indisoluble del 

varó~ y la mujer y que en el socialismo le sociedad ceei se - -

disuelve por la falta de firmeza en el mtitr:i.monio; relajándoee • . ~ 

la potestad sobre la prole y los deberes de ésta para con sus --
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padres. J.grega, como lo hizo San. Pablo a. loe Hebreos, que el -

matrimonio •por todos los ti'~ulos honroso coneor1!io",' es la -

unión de Cristo con su Iglesia. 

Tercera Encíclica. Ee de diez de fePrero de mil cch~ 

cientos ochenta, sobre el matrimonio cristiano. Esta encíciica 

la máe notable hasta ahora de todas las que hemos expuesto, -- · 

hace referencia al plan divino de reetaur&r al mundo envejecido 

.y a la misión de le !glesia en la regulación de la eoc:iedad -

doméstica, cuyo principio y fundamento es el ~átrimonio. Enc~e~ 

tra en el Géneeie el origen del matrimonio y relate cómo después 
1 

del sexto d!t de la creación formó Dios el hombre del berre de 

la tierra, e inspirando en su casa el aliento de vida, quiso • 

darle una compañera, l& cual secó maravillosamente del costado 

del varón, que estaba dcrMido {2, 18-24). Aquellos des cónJ•uge!? 

fueron el principio natural de todos loe hombree, del ct,al se • 

propagó todo.el género hul!lBno, y. con procreación continuada se 

· conserva en todo tiempo. 

"Relata que esa un1on, desde entonces presentó en pri!!wr 

tér.nino dos nobles propiedades: le unidad y le perpetuj~ad. ~e-· 

tos conceptC'e estén continuados en el Evanp:elio que proclama que 

los ~os cónyuges ee hacen CC'mo una carne; y que el vínculo ccny~ 

gal es tan estrecho que ni~gún hGmbre puéde di eolverlo:Jti quebr&.!L 

· tarlo. 

· la encíclica agrega que la forma del metrimonio empezó 

a corro~pe~se y a adult~rarae; llevando lae leyes.el sello de le 
. 

utilidad del Est.ado y e establecer :lm;>edimentos¡ hollando le • • . . 
equidad y favorecierrlo ,además º1a' injusticia, la''poliga~ia,.'ra :. 
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di ci ell'.bre 

divorcio. 

gecién 

. . . .. 

potestad ecleiii~Ésti ca. 



Recuerda cuán nocivo y celemitoeo resulta el divorcio, 

tento en el orden privedo co~o en el pÚblico, por la corrupción • 

de lee coe tumbree que llne e un libertinaje dea·entreNodo. 

PIO XI 

CASTI COIDm:BIJ 

. P&pa de mil novecier.toe veintidÓe a mil novecientoe •• 

treinte y nune. 

Al referiree al carácter eacrarnental, lo menciona - -

come bien exclueivo del matrimonio crietieno que lo hüce 1nd1sol~ 

ble. SegÚn San Jiguet!n •por eacramento ae entiende que el lllltl'S·• 

mcnio sea indisoluble y que el repudiado o repudiada no ee una con 

otro, ni aun por razón de la prole•. 

Recalca que el m.teteric aacr&mental se encuentra en -

la eieniticeci~n 91!et1c• del mstrimonio. Indica que quien retle7~.!!. 

ne, podrá ver 101 fruto1 de la 1nd11clubilidad. Ante todo 101 -

cényugee ml1moa, en esa eetabilidad, hallan el eello cierto de • 

perennidad, que reclaman de coneuno -por au mis~~ naturaleza-, 

le generosa entree;a de au propia pel"l!one y la :íntima comunicación 

de sus corazones; estableciendo fuerte baluarte pi..r~ defensa de la 

Caatidad, o contra el temor celoso, gozando, en lugar del temor -

de tranquila eegurided •• Todo ello repercute en beneficio de toda 

le eocieded hurnana, porque la inquebrantable firmeza -del matrimo• 

nio ee fuente fecunda de vid& boneeta y de integridad moral • .l.a -· 

m1e1n11 palabra aacramento no ea para 101 crietianoa vana, n1 vac!a 

de sentido, ya que es tuente y signo de una peculiar grEc:a in-

terior y además, el aacramento,. lazo de oro, no encadena sino - • 

a~orna, no 111?Pide eino rortelcce: 



PIO xn. 

Pape de mil novec:!entoe treinta y nueve a mil novecie~ 

to• cincuenta y ocho. 

SERTml LA!:Tl TA.E. 

Segunde Encíclica. :ir.e del primerc• de ncvier-:bre de mil 

novecientos trein tEi y nueve, ecbre l• experi enci& de los .1<; 6 tad oe 

'Unicloe de .t.n:érice y loe l'lelee que ahí caueabe le educaciéti por • 

el naturaliemo. :Dice que para le fi.nJ11a cr:letiena, donde el amor 

hs e ido prc•clemado v!nculo indisoluble "el metr:i111cn:! o ee honnd o 

por todoe y el lecho conyugal es exento de m~nche" (Hebrcoe, - • 

13,4). Recomienda que el rlogl!la de la unidad y de lE 1ndieolubil1dEd 

del r.1Etrimonio, tenga vÉUde efi ca ch en lE sólida coht·e1CÍn • 

fs1t1j lier. 

CZESTOCHC'THJ?-1SJS EEJ..TA l··J...~!J.E. 

Segunde Carte. Ee de dittcieiete de enero de mil l'lDYe• 

cien toe cuarenta y eeie y eetai dirigida El .J.o:piecopE>do Polaco, 

sobre le nueva ley que pone en peliero l& indieolubilidEd del 

rcatri10onio1 chmando que ee lt; fE:!!dlh: el viverc de le dudad, • 

pcr ser el lueer dende le persona humana crece naturalmente y se 

for~a como ee d¿bido. 

DlSCllRSC· A LOS CARDEKAll;s, .ARZCBJSPC:S Y OEJSPCS. 

(Es de doa de noviembre de mil novec:ientoe cincuejlte), 

Si bien es ci~rto que un vínculo puede e veces coneti· 

tuir un gravamen, una servidumbre, como lae cedenae que atan el 
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prieionero, puede eer tambien poderosa y una garantía segura, - • 

como le cuerd& que ate al alpinista a aue compañeros de aecene1Óa 

y como loe ljgsmento2 que unen l&s partee del cuerpo humano y le 

hecen l!!xpedi to y franco en aue movi.mientos; y preciaaml!!nte, éate · 

es el caso del vínculo indisoluble del matrimonio, en el cual - • 

"nunca fenece lfl Cáridadtt como decía san :Pablo a loe Corintios -· 

(1, Corin!'io•, 13, 8) y el puro y nrdedero amor conyugal u un • 
-- . -- . 

í ·· ~iltlpio uroyuelo, que por la fuerza de lli naturalez11, brota en la 
L ····· -~~L<·'.·~~ ~ ¡ ><'- :roca in11uebrenhUe de le f'idelidad; ae deeUu tranquilo entre -

! · ... :;,... ··~:}~e rrorf!e y espinas de la vida, huta que se pierde en el hueco de , 
i. :;";la' tumba. 
l 

1 ¡ 
l 
¡ 
í 

1 -
i 

.Afirma por Último, que el divorc1o es uná ruente nociva 

de la decadencia moral y veneno que corrcmpe a un• • • 

parte de la femili a humana. (4) 

Tle le ~nterior d octdna cr.noni eta vemos como e través 

_de loe tiempoe la 1glesi1 Católica ha establecido la indisolubil! 

rled del lazo mstrimon1&1, y ha eetatu{do para caeos extremos la 

e~paraciÓn di! cuerpea. 

Rl CÓdigc Canónicc en el .ca'non 1128 eeteblece el pr1,!! 

cip1o general de la 1ndi•olubilidad, dando pié e~ el mismo texto 

e lae ceuealee legítimas par& le eepar•r.1~-

( 4) Dr. Jorge lfari o lfagallón Itarrm obra ci hda de • 
la pág. 32 • la 128. 
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cánon 1128 "Loa cónyuges deben hacer en 

conY\lS&l, ei no hay un11 cause j\lete que los ex ~uee". 

CAt'SA') DE SEP ARAC! 01'! DE CU:f.RPOS EJ·:. :El DERECHO 

1.- Causa de eepareci6n perpetua. 

> .: • .:-_ ;:~- e-• ,:· •' 

:F.s te ce usa se encuentra es ta'bl ecid & en el cenen 112;1 

dlÚ. Cédigo C&nónico ee:í como loe requiei tos de procedibilidad de 

_,;~~-' ~i e roa. 

r:&non 1129 "l. P<'r el ad ul ter io de uno de l ce c:c nyug ee 

puede el otro, permeneciendo el ~Ínculo, romper, eun pert: sierr:.>:>re, 

la vida en común, a no eer que él haye consentido en el crir.:en,

r heye d&do motivo pera él, o lo haye condonado expresa o tÉcit,! 

ir.ente, o él mier~o lo h&ya también ccmetidc.. 

• 2. Hay condoneciln ticlte si el c6nyuce inocen\e, -

deepu's de tener certeza del crimen d~ adulterio, convivi~ 

expontá11e1Jmente cc11 el ctro cónyuge con &fer te r:E< r:i t&l; Ee preel!. 

- rne'la-·ccndC1mici Ón ei en el plc.zo ~P. ti mee es no &p&rtÓ de ei al • 

conyuge ed\Íltero, ni le abandonó, n1 le acueó en fcrrr.E. leg!time". 

A.· 11:El adulterio he de eerr a) i"Ort"1cl y c\ll¡iable, ;'I! dec:ir1.' 

~ eebiendaa de que ee ccmete; b) coneu~ido pcr le uni~n cern~l, -

no bMet~ndo otro~ acto~ torpes adult•rinoe; cJ rorelmente cierto •• 

Seg1.in b 0¡1inión mas común, l• eodo111ía y la beeti&l1ded ee ec¡uip~ 

ren al edulttrió. 

:B.• ~ue la !•&rte &ctcre no teya consentido el crimen -

de adult~rio ni heye dbdo motive • i1. 

En el coI"tentllrio que en el CÓdito de Deretho Canónico 

de JJieuelee J.lorrsc C&breroe ee h&ce de eete requieito ae e1.pres& 

lo siguiente: "Se entiende que uno de loa cónyut;ee conehnte en 

el EtdUlterio del ctro, cuando expreer.rr,ente le 1nanifSeet& HÍ O • 

c\lllndo, nbiendo t¡ue u a ccmeterlo y pudiendo tacUmentt 1m11edi¡ 



lo n~ lo impide" (5) 

Vicent• Moneerret el respecto 1!111nifieetLc~~n •lguno1 •• 

C&S08 cerne dice muy bién el profe2or Sanch~i TeJe~inaa Se dan • • 

situecionee de adulteric contando con maridos dem&sied~ complecie,n 

tee con lEs tim1et~des ~aeculinae de la espesa; ello produce cier• 

tas venttjss econórnicae, y mientri.c éetas ae producen, el aridc

no se con si f. era a¡;riiv ir.do; ;;trCl ei por cualquier ceuea cesan di choe 

'henefici~l.' el m&ri"c ee si ente herido en eu honor• 

TerrMios conocimiento de otro c&eo de mayor c!reraatiamo,

ea ¡:¡ cu e o del marido que procura por todo e loe me d fos 111 ei tua-

eién del solus cu~ sola de un a~ieo suyo con su propia esposa, •• 

psra, est1reul~r eu lívido. 

J!:sta perturbeci Ón rnentel eo brevino r. coneecueneh de 

hE.ber sido liber~do de le c:ercel durei1te la guerra chil de ~ep!. 

t.s, poco ontes de eer !limarlo paró le ejecllción. l.11 obefeiÓn de 

gratjtud por un amigo. que no es shors del que ee tr&ta, he lleg~ 

do al al:surdo cruel que ccment&mos. 

Tampoco eerla procedente le inetenci& deducida por el 

WÁrido contra au eepoea, en el supu~sto de que ésté bubieee con• 

eentido que su mujer. ante l& imposibilid&d de darle bijoa. rec:~ 

rriese a la inaeminec1ón artificial heterÓloga (6} 

c.- ~ue no haya eidc condon&do expreea o tacit&mente -

ttttay ccndom;.ciÓn tEc ita en el uso espontá?teo del :i:str.!. 

~onio después de conocido el adulterio o en lee aeñalee ordinarisa 

de li?nor conyugal 'Y.gr. abrazos, Óeculoa etc .. , que aon lici toa - -

entre casados. (7) 

(5) •1guelee Alonso Cabreroe comentario al Canon !129 



"Tambi~n ee presume la condonscjén ai en el plazo de -

meses no &partó de e~ al cónyuge auÚltero, ni lo abandonó, 

ni lo acuP.Ó en forme leg!tima, 1.oe eeis mesee eon de tiecpo - -

útil, y no de tie~po contínuo, puee el primero no transcurre -

pars el c6nyuge inocente cuando ignora la conducta adulterin& -

del mariclo, o no puede tampoco deducir acción judicial contra -

por imponderables como los de un& guerr& que los sep~ra, o • 

creerle muerte, etc. (8) 

D.- ~ue no hay& sido compeneedo. 

compensación cuandc lee doe cónyueee cometen adul 

poco quien lo hsya comeliidc anhe o más vPc.u .. 11 

- causas de separación temporal. 

reEuladae por el cenón 1131 del CÓdiro Canónico -

. "Si uno de loe cónyuges da eu nornbre • un1:1 secta • · 

educa acatÓlicamente los h1Josa 11 lleva una vida -

o de ignominia; si ea causa de grave peliero para el 

cuerpo del otrca 1i con 1ua seviciae hace la vida • 

<r6) ·Vicente Honeerret obre citada pá¡¡;e. 39b Y 397. 

'.3, ( 7) !~it,"Ueles Alonso Cabreros obra ci tRd& coment&ri oe • 

al carien 1129 • 

. . ( 8) Vicente !loneerut obra citada pág. 39b. 

( 9) l.l:iguelee .Alon110 Cabreroe obra ci t.•da comenhrioe 

lll c&non 1129. 



en común denrasiedo difícil, este y ctraa cceae eemeJantee eon . 

todae ellae causes legítimas par~ que el otr~ cónyuge pueda eep!. 

raree con autori~&ción del Ordinario local, y hbeta por gutcridad 

prcpia, si le consta con certeza y hay peligro en la tardanza. 

En todos estoa casos, al cesar la cauea de la eepare

ción, debe reetaureree la comunión de vida¡ pero ei l• eepar•-

ciÓn fué decrete.da por el ordfoaric pare un tien:EO determinado 

o indete'.rlllinedo, el cónyuge inocente no está obligado 1 ello, a 

no eer (\ue medie un decreto del Crdinario o c¡ue haya pse&do el 

tiempo. 

Sobre estas causas tempor~les de separación ve~moe -

·. Jo expuesto en la obre de Kiguelee Alonso Cabreros. "la ~nutner!. 
.--;: .. ~ ·.~,~-.-, -,· --.- . 

cion.dt causas contenidae en este cánon no eL taxativa; &ai ea 

º;.>ic'~i~fu!l~riü de los cónyui.-ee, ei empre que tengan alguna eemejenu • 

.. 'J~~ lne que en el ciínon ee enumerlln. Todas y clJd:. una de ell&e 

:der.en ser eut'jci enter.;.ente graves y pro¡iorc:itnudee a le obliga- -

ción greve que tienen loe cónyuges de hacer vida en común, pues 

ia eeperltciÓn de lecho, mesa y habitación es contraria a una -

obligación ntttural y está llena de _peligros p&ra los cónyuges -

en eepecial pllre la guarda de la castidad. Por consiguiente, l• 

causa de la separación. parE• ser leg{rtima debe ser pr(lporc:ionada 

esto es, debe contener peligro de &lma o de cuerpo tan grave, -

que ante él ceda la ol-ligación que tienen loe cónyu~ee de hacer 

'fide en común (S. R. R. D., X.UJ 1 Dec. Xl.VIl, b de agosto 1930, 

pág. 524 y eie;a. ). }To beete el temor de cualquier peligro, aino 

· ... que es necesario que el r><.al que se teme e ea gre'9e :y de tal 'índole 

que puede producir miedo en quien no sea pusilánime • .tas injurj&e 

levee, las palabras insultantes y la misma incompatibilidad de -



caracteres entre loe eeposod 1 que hace moleste l& ~ida en común, 

no etin caueae eufici en tea para. l& eeplir&cj Ón (S. R. R. D., ~o:, • 

Dec. Y.XlX1 30 junic· 1928, pég. 2ó8). la eeparflcién, puee9 ha 'de 

concederse con cautela, pcrque ee opcne al fin eecund•rio del 

:::atrimonio1 esto es, a 16 ayuda mutua, y,,.::.::.ue e1~pone· & loe 

cényut:ee a peligro de incontinencili•serún ye heme.e dicho-, puede 

rácilmente servir de escándalo pare otros (S. R. ~. D. 1 XXI, • • 

Dec. I, 3 enerc 1924, psg. 3)• De todo lo e~pueeto ee infiere -· 

que la eepareciÓn conyugal no tiene el ceriícter de peri&, ni se -

inflige p&ra castigar fil cónyuge culpable, sino pare evitsr E'l 

mal propio del que la pide; por consiguiente, si ee trsta de • 

un peligro que puede conjurarse por otro niedio, no del:·e pronuncir.z 

se la separación (SR. R. n .. XXIV. nec. XIX, 13 de mayo 1932, -

pBg. 171). (10) 

Cabe ahora el análieie qu~ h&ce Vicente ~onserr&t • -

&cerce de les diferentes claeee de eep<.rtci ~n que eon dtil.:lt:s en 

Derecho Canóni e o cuando eu carácter ee temporel.: • 

" e) Si uno de lee cényugee de su nombre a un6 secta • 

la ci1·cunett=:ncie primerf:, consistente en le sdscri:¡:•ci{.n 

a una eecte 6C2tÓlice, ee sobrentiende que lo hb hechc desptJés de 

contreíd o el rr.a'tr imon:1 o. F.o como una fornicación eepi ritual &l 

decir de loe ctnonee antiguos. Entendemce por ecetól:icoe e los ... -

infielee y & loe herejes. 

Dice Xone. Jubsny: 

(10) Uituelee Alonso Cabreros coroent&rice al cánón· 



~ -- c:.o__ ~. • • 

Eete cause, tal como eetí expresada en el cánon ll31, • 

establece una presunción de pel1sro péjra la te del c6nyuge inoces 

te, de tal forma, que le eole prueba de que el otro cónyuge hu'bie 

ee dedo eu noi11bre 11 una secta 1cetólice ee eufieiente para que ... 

sea concedida le eepareción. 

En el c~eo, un tanto hipotético, de no existir peligro

Terdadero pGre el cónyuge inoc•nte y de lee hijoe, no habr!1 • •• 

,uizee ob¡jr.aciÓn de le separación conyugal, y que podría 1c1rrear 

~n& deeeepeuda e1 tuación econó111ica, pero esto no prejuze;a en modo 

olguno el derecho de eepar•rse. 

La opiniÓm de sénchez te que aun en el caso metar!eico 

hay qu.e ccnsiderc.r el peligro como lEitente. c. c. 1 d. 15, .n.'J 3, 

¿~ué decir de loe bautiY.adoe, cuando 1biert1mente pro!,! 

sen, defienden y propagan lee doctrinas del comun1emo? 

tatos, s•gún loe doctore• Alonso, han de 1er coneiderad• 

e tenor del Decreto del S&nto Cficio dt io de Julio de 1949, con 

otro aclaratorio de 11 de agosto del miemo año, como 1pÓetat111 de 

la fe católica, Y como entre la• secta• acatÓlicae ee comprenden 

lae atE&s, ee~"Ún la reterida declara.ción CIC, y el comunieta e1 • 

enterernente !llBterialiste y ateo, deben eer eetalogadce entre 101 

gd2critoa a una eecta acttÓlice, en orden a una acción eeparat1Ta 

de un otro cónyuge católico. 

lfo után col!1Prendidoe en·tre 101 a nterioree .loe que 

grecarifirnente pertenecen al partido comuniata ein acción, o por 

coacción eindjcel. 

bJ 11 educación ac~tÓlicc de loa hijos. 

E• contraria 1l fin primario del ~atri~on10, que obliga 

1 la educación de la prole para eer adoradores de Dioa, c. 1013. 



Como advierten Cappello y Wernz, t&l 

contrerh al bien de le fe, esencilll en el matrimonio. 

Incurren en la conducta prevista los que 

e eue hijoe fuere de la Iglesia Cetélice, y con el 

dentro del eeno de la fbmilie, y sbuso manifiesto de la 

eecendalizen eobre todo, con greve daño, a los rnencree. 

e) Si lleve unn vida de 

Ue una m~ner~ hbbitual, la vida cri~inosa, 

.- d fl 1urar s. algún prcccdi 1~i en to: por ejemplo, la 

el gsraberriemo, frecuentar Elilas de 

_- i\lgaree 's'ospechoeoe, y ei se hace scompafiEir de 

todo-irregulEr• 

lncluda1'le1~ente perjucli ca esh conducta 
_. -

hijos, >.ef,lcs bey, puee, e orno dice un dramaturgo 
, i -:: ,~--- ·".: L::_.-·,_;·: -

h<.,iú:a,no '..,~~ :r;C>r individues, sino pcr Úmiliae. 
--· __ -_l,, ·'·•"o·:_:._,_· 

· · <.:.:.} )i,' dL.si e~\~~'.li!l;.- de é:rave peligro pare 
_-·,·'>,:::-. ,,, __ 

: .·: > <\ .: . ~ -· ,: . _,_ :;'. ~ ~'. '.,. __ -."' :-,/ .-' -~' ;'::~:, ._,_,:.:,; ( ·:'' ','• ~ ; :·-
-. cuerpcidffl o;tz>o ;conyuge.:_ 

- ;• ·,. _; "· ': .. -·- ···:' .. ._,; ,, ~ 

- --~,~~-.~-:- •Jr,B}'ri:am~'f~W-'fc'iÍtfrícipfo genertd el que en eete 
,;·;:.·, :,:·,_;,').', 

f!;t.~·blet~;,'y,;;ci~el_:~~~~/~rie dfecriminar. PodrlÍ eegu:I ree 
' '··-·-,:.:_ ;,,- ·,,. :-,,.- '·:>::·'(;·;_,,·:i:_:::/>;~;:.;:_:X::·:·,:·/<:"·f.·:·;:;'.·.--::._:: ... ,~:-1·-.. :·_ ··::. · - - · 
ciori aun.ein.culpe;dev:conyuge caua.ente del msl, por no eer vclu.u 

teriéf,''./<~~-~-(~~;.:~'.Í,2~~~0;'.H ~hajecación mental, o de uns enfermedsc! 

c~·nta'li~s~~;;t;:~Jo~~e~'~';:fiJ{sin cul:¡ia del paciente, o culrabhr.iente -

contt~iáJff~'~i~~iJ¿:;u'j_;t!ni'ewo tiempo moleete a l& otra pute, o con 

t;~i~~~;i;~~Ei ~;fa f~Ú~,fded me trimoni~l. 
El onanimo exigido ee coneidera corno un grne _peligro 

. pera el elme. 

También de otre manera, cusndo la mujer es obligeda a 

eenir nada mée de instrumento de voluptuosidad. 



' comun 

semejantes. El legisl~dor hace méritu de 

el presente case, ante la imposililidad de enume• 

tcdoe que, adem~e d~ hacer difícil le vide en •• 

le salud del alma y del cuerpo, que ee la pre.E_ 

que ha inepiredo el cinon 1131. Tal ocu

el abandono mel:icioeo del cónyuge o efes. 

la doctrina de loe doctores, y aceptada • 

car~ncia de cause juste, come htice rn~rit~ lR De•• 

ciai6n Rotal Coram Mor&no, de 1929 (nec. 63, no 4•10), puee • 

mal se quejaría d~ abandono quien hubiese eirlc el pr:imero en •• 

prnvocarlo 1 ni ese d11rndcno eeríe t&:l, 81 aun u eumpl1eN1n en 

la y-,edida de lo posible las obl:igeciones y cargee metrimon:lelee, 

coroo el suministrar alimentos, etc., o si a~on&ra 11 auaencia • 

elgune de lae cauoee de eeparaci~n. 

Sabido es, !'in embarro, que utu caueae de eep¡¡reción 

corno les de ntlidad, nunca pasen e la eituaeiÓn irrevocable de • 

la ree Jud1c6ta. (ll) 

(ll) Vicente i:cneerrst obra cihda p6ge. 4C·l, 402 y 403 •. 



Existen paieee que rechazan por completo el 

~lnculer, edmitiendo eol&~ente la eep&raci6n de cuerpos, en di-

choa paiees ee da l& posibilidad de doe claeee de matrireonice; 

matrin1onic cenónico y el metrin1onio civil, el primero pt.n 

católicos y el segundo para loe que expresan no serlo. 

De aqui ~ue las causas de separación p~re loe 

catÓlicoe sean lae que he!lloe ín1 ical1o en el 

:.~ue dijimos estén reguladas por los cánones 1129 y 1131 
.· ·:,::·, 

··. ·füúlonico. En cuanto a lee matrimonioe civiles las cEueas :ie e 

;'ció~ eori reguladas por los Códigos Civiles de dichoe países. 
'',·.·\·~:-~'·;::_~~;~·.<::. ~ . 

Como estos países que no ~d~iten el 

. :?tr.eitadoe en un proximo capítulo, por razones de orden 

.,;'<1a~ csuaos ciVilee de eerié:ración, ccnfor1ncr11donos 

;;'.:·eei:,aiado loe ordenarTJi entoe que las regulan. 

. -- _- - --

'El.ECC l O?~ El'TR'E SE?Ai1AC!OJ\ Y :>IVC~CIO. 

Hay tambien paises que tienen el s ietema du&l de :perm.;. 

tir tanto el divorcio vincular, corno.la separación de cuerpos. por 

lo q•ie eue habitantes eetan en poeibilidad de elegir el eiete!'!la --

4ue eet~ de conforMidad con eue ideas. 

T.lichoe paísee son: En ~uropa, ~·rancia, Alema·.,ie, Suecio 

Noruegr, ~inamarca y Portusal, y en A.~erica,Bolivia, Cuba, ?an&Má 

~l Salvador, Urugua~,rerú y Venezuela. 

3iendo ,r•rancia el :;iaíe donde se originó eete sistel'IG - · 

que en terminos generales han seguido los demas países l}Ue lo -

acogen con baee en el Derecho Yrancés intentaremos su estudio - -
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- r-efirie'ndonoe en este título • la separación de cuerpos. dejando • 

el divorcio vincular para un capítulo próximo. 

El civilista francéa ~;arcel }'laniol nos da la eiguie,n 

te clit'iniciÓn: "La separación de cuerpoe ee el estado de dos upo - . 
han sido eximidos judicialménte de la obligación de vivir 

La eeparaci ón de cuerpoe difiere del divorcio en .que no 

disuelve el matrimonio; solo afloja eu vínculo. Amboe esposos 

permanecen casados; pero viven eeparadamente. Subeieten todas lae 

obligaciones nacidae del l!litrimoniot excepto lae que se re:t'ieren -

a la vida cornún. (12) 

ia separación de cuerpos antes ~e la revolución. 
l . 

. ~n el antiguo Derecho, solamente la.mujer podía dema.n. 

-1a ae;oaraci&n. En esta t"orme la protegÍa la ley contra la•• 

bruta o contra loe abueoa de la autoridad de su Il!Srido. •• 

:Las. causas que le per1ai t!an demandarla no eran dettrminadaa; ee • 

deJ aban al arbitrio y a la prudencia de loe jueces \Pothier, 

~ferifige, ~r11 5'08). 1.8 causa máa común era loa m6loe tNtoe del mar! 

do para la mujer. Pothier observaba que un pui1etazo no tenía el .. 

mie1no valor entre gentee del bajo pueblo que entre personas de -· 

condición honorable.- :!n cuanto al marido, co1110 cuenta con la 

tuerza y la autoridad, nunca ae consideró ~til protegerlo en la 

mis?"& :t'or"!e. '?or ello se le negaba el derecho a pedir la 1epar1-· 

ción, eaho en caso de adulteriodeeu mujer tPothier, ~11 525)• -

?od!a entonces intentar en su contra una acción penal, cuyo, 

resultado era encerrarla en un ~onaeterio por aplicación de una • 

Novela de Justiniano. Si al cabo de dos años, au marido no conae~ 

tí!. enq_ue vol'Yieae con él, era rapada y permanecia en el Conve~to 

durante toda au 'fida. 



- 64 

Al mismo tiempo se declaraba que hab!a perdido eu dote, loa bienes -

que le había asignado su marido para su viude~ y los beneficios de sus 

capitulaciones matrimoniales. 

ta separación deepués de 1792.- cuando la Asambleri legi!_ 

lativa restableció el divorcio, abolié al rnie:r.c tie:r-1.00 le se.µaración 

de cu erpoe. no se concebía entonces la reforrna necesaria sino co:no -

le supresión pura y simple del Jlrincitlio de la indisolubilidad, in-

troducido en l& legislaci6n de la Iglesia. Vuy ,ronto ee edvirti6 --

que este eistena unitario afectaba las creencias religiosas de l~s 

católicos, y que, como decía Portalis, se lee colocaba entre eu 

desesperación y su conciencjs. Era justo dejar a eu disposición, en 

esta penosa situación, un renedio compat~ble crn su re. Pcr ello 

triunfó la idea de que los particulares pudiesen elegir entre el di

vorcio y le sep&rocidn, e la cual, por esta razón, se llamó "divor-

cio de loe católicos". Sin embargo, el ~royecto del código civil no 

le restableció; como la ley de 1792, sólo admitía el divorcio. 1ué 

el Consejo dt Estado quien la incluyó en el texto. Desde entonces -

nunca se ha tratado de suprimirla. P.ecuérdese que desde 1816 hasta 

1884, rué la única que exiatiÓ.(l3J 

Le separación de cuerpee n_unco fue perini tida por con&e!l 

ti miento mutuo. El mismo Código de ?:apoleón eólo le permite por - -

causas determinadas. tl art. 30~ decía: 

( l2J Mercel Pliiniol obra ci teda pág. 86. 

( 13) l!ercel Planiol obra citada pág. 87. 
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"En los casos en que ,proéedai ~.ei }i;6r~io por causas determina

das, los esposos serán lib:ie~'\:i'll'f~ .P_rÓlllo~er la eeparaci ón de -

cuerpos". J>esde 1~84, ni eÍ ~isfno ~ivorcio puede promoverse por 

¡ consentimiento 1:1utuo, y el nuevo artículo se' encuentra redacta-
·'f 
1 do en los t~rminoe siguientes; ·"Cuando se prcMueva dembnda.de -i 
l divorcio, será libre •• •" {14) 

J 

! ·En el nerecllo .rrancés. las: causas de sepc.rc.c:ión:\d~ L j)'f· PO• 'ºº 1,, miso•• qué••ri~~i~Ori}~t;·~i>ó'fc'i'o ~i~jf¡if~~~Ú~ 

1.1/,: t :~~,\;~~f ~i~~ir~i~~~;f~lltf i~~l~~füt~~~·::.:~··; · .. , ...... · · 
- .::'·~~· ·-·--,_.:o;,'.'_?:;_,-_,.._., - '"''~>:,-,.-¡{"'::~ ;;-::;.: ' ·.i'.-",~.- .-~- ·:•.,, 

.;;/~···¿ .. ~:tG~'ec~r1c?üJ:~taf~;.:~;;~ó'.'Nerta'á;·{iJ5k'r¿\~;esí€~~r : una y otra se 

; c¿:;:;f·~-;}~Ji1~!ia'~";í~~·~~f6-~!~(':i'5J0~:sft~~é;i~~·~-~;~' e'. ; ' . . • 

···. •·• > ''. ;; .·i;~;def,úii;~ft;~~fü'ó:, ¡'áEr:.,, una 'noiitución w·\! 
,·:·~· :··:-;_.' .. -. " ' ;.~· ;<.- _;,¡_~~'.e,;_·, -e:-:;•,.-;¡ . ;¡, ,, . .''; -

0
, , e 

~):'.'_;\:e:·-_·--.,--~'.\'.'.;'~;"<~~~-..- ; ¡ ~ ~ j , ~ ~ ~, ' 
, .. ;:c .. ti1Jai'ioor le-¡ glesia,. esta· reconoce .ios 'erectos Civiles' que/ée ;.. 

E'~,r~d~~~··¿~~,~ ;·~~tf ~~'.ri~e~e:~ti~~i'e:;~~ e.n ~-~ a·_,',i~di'c_fo l. d 'e e e pare ci o~ ;c;:JJÚO 

. : :· :Y~ü-N~t~;~~l·J.i'~~~~'i'J:i~~;~ii~tJ~·-id·i¿:~6~:tdh,~~i~fa·e- sírºª ·~~;J'.'·~~e- ;~~-vi~ 

- - -,,-.. 

· ·,<::,.>..:;:U ~--'::-( .<,"·':-" ;-.-(·:·, ~,:;, _ _i~, '.'i-~ :~--: ~ · -.:-<:.:.'':· ~;~ .,.,. .-, <· / ·~"· _-
: ·:;-'.>.: :;~. ,'.: ;_: .¡~ ·-·>. <<, '. J-.--·." 'e~ -· ·. ':;-:·:,' .·- .• j ~· -~". ... -: ·'. -· ;:·'.~' -. ~:.,. _;·~' ".'.". '.' ·""~ '·, • / •',:,''.~{·:·-:-~ :·.r·'c:' --'.- .• /: :.-: . :: ; '. . . -:. '. ~- -".-, : ' ~- . "·:. ,, , : .. ,.,:;:_': .. ·' ·.·. ;;-.: :;· ', ~ ;_ /._:· ':.'._·-~ ~' .:: ~:·, -_ . ··. ~~. -_· - -

.. , .. :nen:: ql1 e' antes':d e'.•intentqrae:;l&'.•il!_C_C_io_nC,..Cl.:Vllc':_de;+,s eptirac1 onc'd'e;+-•' 7
·---- -

- - -, :~-~ -,, . ~i~~~~7{;·,{~~':~~,,_~~:"="~~~~t7:}-·',~~~~-:,CF~z~_,~~0,;:,;r:7:~~-~·~.:co-:.---.,--~-~-~;-· ~o:~:~ __ ;:> -, .. _-.-.... -.· .- ' :,_._ .... ;" t.,··~- ; .•. ' . . : _ .. - , } . ,. \ ,;~ ~~- ~.::---. \ '.: , .: •.. · 

:i~f~~,i~&t:~~:~~ifi,~,~~,~:f~,~~I!~~· ~n···~·~,arící a que es · 

•éEá1>nosf !l~lllos':o:l)a'eaCi'ói<:Oare el ~8{uai 6 a e ls a epa -
~·. ·,.; :'. .,, :_,.·., ,-,:·•·::-..~ :; ·., .~:~ ·:,•._:,<~-

·~,ª.ci~.~.'.c~i~~~,0;7,;~~~f ·{;;~~~-~:>!j~~c~\t;~'.,;;~t':~~i~Xt!~\tMf~{~º · l~s · ei_gui entee · · 
diaposicione::i:•'.'.':~Gej:>E:raci'on(ci:vin:~~se prohlbe ecudir a los 

:~J~~imf lf K~i~~IJt~iii~~i~t;::,: "::,: .:·: in"dº, 
;_"··.:". _ ... , . ;; .. > ': ;' .'ú$~ . -~:,·1:~ ,. ... " ... •' . i~·'.(~ 

~·~;;:/.~ •. '$~'··, · ... ' '. ;~ .. ~,¡;~~~~~i~'Si~i;~~'''i% ..... ,, ..... ·._.. ·-
~·· "? tJ4)usal.'cd~Blnrii6l;'6'bra•!.citada ·~~~ 88 

-.,.- :.~:~. ;·c. ~-:· ~,,,,,,.,.. ":.;;.-._: .'. :~. ·~·r:·;:,::~,:;~1l~~~~:Ci!"'.:-Z;:~~~'·(:,~ .. :-·.~~r:< .-; . '·· 
-~'.:·-~:'--~·.-.~-.. ;:·~-. . , '; ·:·.;"., '.;" ·.,,:.r.:'J c'.',C:··· 

·.·.·(i5') J,'.ar~~i{!>i~ri'i~~,'h~r~ citada psg 89. 



muy 

(lé)Lamberto de Echeverria.- ~l 

cho canónico particular posterior al código. 

(17)Uarcel Planiol obra citada p~g 89. 

el nec~ 

el sínodo - · 

· ee:oaración 



Lee legislacjonee escandinavas, que admiten por regla 

general le separación de personas y bdenee por justa causa y 
0

por mutuo consentimiento, autorizan la conversión de aquella en 



de drogas n6rcó-

de enfermedad, -

no 

as! a la institución y más ealudeb~es -

efectos. { 18) 





ni 

de 

:Este solc regule ·1a eepar!. 

o h&bitoc:i6n,ee deci~lG eepareci6n de cuerpos total, 

y para que se produzc¡¡n plenamente loe efecteis de la mie::ei, delieri: 

ser decreteda mediante sentencie Judicial, y ne de cor.o cauee -

ezclu~iva pare eu perpetuicad el adulterio, como en el ceeo del 

Derecho Canónico, eino que eehhlece di1·erente2 c&usee, que gener1.:l 
• 

roente ecn l~e ~iemee que dan motivo al divorcio en loe pa!eee cuyoe 

eietP.1nse permiten tantc, el divorcio corno la eepartidón, por lo que 

--------ll8) 1. Fernsndez Cler:igo obra citada 9ag 115 y 176 
(l~) 2iguelee Alonso Cabreros obra citada, ccmentar:io -

al canon 1128. 
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la seperaci6n ~uede ser 

verr.oe que aei lo &firm~ 
: • ' > C" 

." .. ' , : '. , 
· 'de füipoleon, a·oandcnando en 

miemas cauaaa,. (20) 

que dices "El m:1trimonio de loe. 

el Derecho '!li"v.ino, eino t&rnbi;n por 

obre cjtaña plg. 90 

Cabreros obra citeda pág. 421 

{22) l~iguelee Aloneo Cabreroe obra ci teda pág. 380. 



,, º: ;/;f'Eri~l,~'6;.;;;t~'~i{que del enterior c<Ínon se hace en 
''•.\- :.·:>: ~·~·; .. <' ~'(" ,··~· ,''.;/::' ·-_. - -.--.--'~-' 

, O,,br~/cd'~:~~f~,ij.~?,~t~i'~il-frsrr Cabreros se ea¡Jecifi ce lo sigui ente: 

E:i,'r.íifhniri~ii'oPc'~ieÚ~~~ no eolo ee contrato e&grado y religioso - . 
'"/'--,,.-.-;--·',,~.;,·.:';e-~· .... :,·';;- ,, • ,,,, '·'>:¡ "7-;j.'''.··.::-y':;;"o-

:~,'~~i:'?~~5q;:;~w;~·§~~~~\'"ql.le tiene eu origen en e;. derecho nnurlll y --
J • ·...--.< --~ ·.;.~· •,- li\i\ .. /~.' 

:;,'.d:fvfri~~';{~~r~JN[ijúe'.\ikd~Í:tie es secrsl!Jento. :?or otre parte, es el fund!:, 
--- · .·, .. - -\-~ : ,'.·-=:· .:· ¿,,:.~ -~':;:;· ~,~ _;:,6-1'.¿}~;{:'.N~~i~;Li'.,~;:~Jr~~-,.· ·~:~\:"_,~~-- .· _ .. -· -·:- , 

' mentoi~ñei';'li,'socicd,;d:ec,lesiaetica y de l& civil, y eetP. c•rdenedo -

',}:'tf ll~f~li~~tK?F:::::::· ::::::::::::~:: :::::::::::::::; . 
. :· ~;{~i~%f t§~lt~~~~~¡~if~~;;·:t/~iI;:¿r;J~'.~~ ;;:.::. ";' :::.'.' 
'~J. 'Y:i1~t~~~i'.~~c;_;~: .. ~~·f~j~2c~~~$'.t~~~-·\~fe;aJ.f~A~g,~i(Ju~e_;·~~Sde Derecho Dl v inc · -

p~ec!e'.:.c1~~{iéi~·~;q~~~:·~fi~~e·n··~,'~1'{.~~1tciez~'mi·et~á·,.!le1· cc~trato mi;·trf 
"'._e'.·,·- Jl, ·.:- • • 

.·~&rij'~l i~t.~·;'.'~'rfü1'j',~~~:¿~~:~ ~~~ts}er~·b'~p!l kf~l!~p6ral:·l ee; n. - ciue el 
~ -=~~--:~~: -~·.-, ... : _ _,,- - ~:~ 

.. ··.·, ,Estad:O '.iiJ~~-~'.~~;1¡~Ú'i~¡e1·~,~.\~}'~~Ih~c,~~:r!Pd;~J.i~ ~·epi:r&l'l c11, e seE:, -

'1os·:Jt,~~1f:¿~n~:;~i~fi;~~..,g~iii·X~t;:~n{i:~~J~·~~~Lfr cuentja. de lE el et«, 

. i& ·~~e{i;rr~ ,~:ec1'i·'.~·~r;~~~;¡~··.~:~~f 2t;~jtc··~3y;:\Y· 

. '~::~::\ ;~¿~f :r~~V~Í~ •• ~~E~:;;;.,,, .. _1. ..,.,.., ón • 
.-.. ':~):'·~--~---·"_·.~:-g;:.:x :·:··:·<~·J~.;. - J:. ,. >:~::}~ ;:?;.-, .. :.~~,._,,. . ., .. -::;.:·;.,~\:'·-· -- ,_,__-_:--

de cuerpee.. < ,~ , :;: ;¿;:;;, ., ''·'' ~// ).,; 

"· ~ ·rermiTl~c}6~ iíi'.¡~:i vi;J~;;.;;;::;~¿~\1~Y>:\·.·.· 
.·o .. <.·.J:·~·\:;~.:; :·~;:.,,,.;·.' .. ?. :-\' ;3 ·;. 

- : ·.~" ~. - ;/- A • , ....... < ,·; 

"'Eete efecto dela.s~11i,~c(ó~:.de'cuerpoa es el princjpa1; 
" -.:;-_~:· _; .. ·--/--~./~:.-:..:~=. · .. : -,1 i:_:~r<· ~, --::: 

constituye. por otra parte, ·el.f1nt.mamo de le1 institución, lr. -· 
,. ,._ -.-... ·;::r"";:.- ,., 

gar e loe esposos de le ob1:ii;ac'i~ri)de vivir juntos, ¡¡;in disolver -

eu l!:atrimonio. Todoe lee rit~~~~j';h~t'oe·~de le separación eon eecun-
;-::.::.:t~-.r-t:;;;}i-<.:.~-i;{:,- ' < A 

-, - ·- '.e~{ :-~~i;i~~p~ -~",:· ·: .•... '"-.. ;·:;:->"-.:º' ' · .. ~ .. ',:_'-.. ·'-> ·:·<~:-.-::;' '<.-:·~~~~; 

t 23) :Migti~i~e· :Alonso d~b~~rce obra ci teda pág 380, . coine!!. 



y solo si! producen por v Íe de cone ccu en cie e de e:-: tenei ~r. 

:prirr,er e1'ectc, eslvo, ein embargo, lee c&duc.io~de:: que ee 

en uni; jdei: ce penelidé:d. (24) 

lr; 

que si entre 

esta esped e 

pasi ve, no exi eti f=1ido 

ee:poeoe. 

pág 94. 
pag 95. 

citada canon 93 pÚg 39. 

!' 
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El marldo pierde, ederoáe, todoe loe derechos de goce y de 

•dminjetración que pueda tener sobre loe bi enea propios de su mujer; 
casi siempre tiene derechoe de este "énero, l 1 .,, cua: qu era qu~ eea el -
r~gimen m&trimonial de loe esposos y aun er. ausencia de toda comuni 
dad de bienes. 

ror tGnto la mujer recohra le administración de sus bienes, 

y¡: al mismo tietli)o, el goce perecnal de eua rentes. Puede ccbrarl&s 

Y disponer de elles sin estar obHgeda a rendir cuenU.e 8 su marido. 

la sepa.ración de bienee es una consecuencia necesaria y • 

legel de la eep~rsc1Ón de cuerpos. Se produce de plenc derecho, sin 

que el juez necesite decretarla y sin que pueda impedirla. (27) 

n.- Capacidad de la mujer separade d~ cuerpea. 

rtEn l~ org&nii&ción tradicion~l que la separeción de cue! 

pos hab!a reci'tido del Derecho Canónico, y que el Cédi~:c de lTapo·· 

le&n hsb!a coneen!!d0 1 eobrevivie la autor:lded mtirital. H1r1lando • 

prcpiemente por erecto de la doble separación de cuerpee y de bie

nes, la muJer tenia una existencia; un domicilio aeperHdo, eue -· 

rcnhs y se le reconoda, como a toda mujE-r eeparada de bj enes, 

uns CEp3Cidad limitada cuyo objeto era la administración de oue •• 

bienes. En conetcue~Cla, era capaz de retilizer por e! sole y ein -

eutcrir.eción,todoe los actos necesar1ce pare esa rdminietración; •• 

srrendawientcs, cobros de rcntae 1 etc • .l'ero respecte a loa demás,· 

eubeistja la incapacidad de la ~ujer, encontrando aún la potestad-

( 27) l'.arcel Planiol obre citada págs. 95 y 96. 



___ J __ --=-=--

¡ 
t -=-

c~ilts de l&e separeci.2_ 

•El esposo culpable pierde el derecho concedidó ~l • • 

( 26) Marcel .:?leni ol obra citada p&Íf; 97. : · .. ,, 



de un autcr, compceitcr o ertist&, eobre ~

haya beche antee de eu muerte (L. 14 Jul. l88b). 

S~gdn el art. l~, no exiete este derecho cuando al acaecer le 

defunci6n ee hubiese djctado ya una sen~encia de eepar6ci6n de 

.. cuerpee decretada por culpa del supéreti te." 
- /-:.·.·>-~;\.- -

De¡la;~riiierrí~msnera, la mujer eupéreti te ningÚn d~rE:cho 
: :>, -~.".' -' - - ~\··· :''''.~ -~ - "~--- '"-~""'~--:\'..·~'.: .. <·:· <·~f.:_.~:~,~-~~-/-,. -',-_-

.. Ueri e s§pr,e;;l'a:p.ens.i~n.·mHitar, o civjl concedida a F;U m&riclo,. 

-:• -t'{·I··:,~~i;~'1~"~i;~'Jt1~~\'~0~~·~t{~~!~;d~:ctado \lna eentencie de eepart.ción -
: -·' • '·, : ·; .. : ·:: ' - • ,.' • • - -,;.. -· - ---~-· o¡-.. -. 

_;·~c~q-~~~~;'~:;;T-c,"~\1'c~J~i;Wc~~~~:~;1~ci17!~¡}-~c~~l~~~H~·; de otr1> manera, la pensión --· 
·' - ·--' . --~~,:C''': ,·'----; - -- ;:-_ ..... ,., ·.'.'>>;" .. ,.,-:;-·, . . . , .·,; ·.. ,, ' ..• '"· ' •' . 

• ·•< · .. · ·;'.p;;;.-A~.r;'.firiJ~;)~~t-c~~-/r~~¿~~~-+::t·-~, · .. _ ..... 
"--.-- - ~--'--,;_~~.;{"~- ~-·; .::- _, ~-.-;_.._'._ ij:· :~(;;,;;;<~~:~[,; -~;:;;:_~~'-~~;-~-'- - .;L':- ·~:_- --

: ':>~'-:" :• ce::- ··-;>:,·;¡~.;$Ji,; .• ~~;iB~S~•-;'.~~~-""'·:·:.~; :, .. ·.-
<: ('.' } .·EL;codigo deJ~apoleon no privó el 

'-',t,· '-<·/; , '~,:,_y;·\ , ~ · ,.--·· ·\;,;,:. -.;,,._'".;>;>··c·'·",:,_:_, .<:<> .!.) ---, - ,.··.:. .,.,, __ ,.··:,"" 

:·. ;: :!_ ~:-.,_.:;o:~-~-.~'~-~· ... : '.' :-~-'-,:3.;; ~-,, '.1,:·~ ,:. :. --.~ : : .·: ;. -:.,;, '.'. :.~::._.·. -r, :_'. .-:; -,,-,..~· ;'.:·>::. , . ~ .. ·,: 
;_ hereditarici';:cüé;,ccnced1á··a lo¡¡ eepoecs, el 

------· -~~f;·:_--~<-~~;-_: :7~~~;~}?,r~:':,:_}~'.'.;?~:J;~'.::·;_k~:~·-i:~;;(;J ~:::~·,;~~~~~~:~---~·'.:~ .. ) :: ____ . ___ _ 
ide~~.s~de·.·;rs'rsc:apllCEJC ion; pero no estGncl O gtr<i nti zad C· este d.ere 

' ',c1~·oi~~1-~·~i~t;~'.~l~~.·;~·~/n~~~-~ne ledtima, ceda espeso pod!e eeper:i 

• \• ~~X·~~,¿·;·¡;·~;í~'{~~ij~:6-~'ae él por el te¡;t~::ientc de s\l cónyu¡¡;e. la 

·~-~--~¿:.~:~0J~~!1li2i;~!~;~tlg)~'.~ __ !f.9_l, que extendió el derecho heredit&rio c~oc 
" , " .: , -, .: / :·'.:.·.·;_·,_: .. :: ;·>-.."~,_:,;,:~'.'.~'~-~-~j\·~·>.:':~~=-· ... -.f'.',.'>.c.' ''·_, 
··. ·dél,conyúge:csYp'erstite, eubordine estE: derecho, el !risl'!lc.· ti~i:;io. 

''.·~-J~::~jf~'B'~h~;~~Jffe de que loe eepoeoe no estén eepúrEidon de cue,t 

,J),6~ r1iª~0{·J:{i~:<iei ~upératHe (art. 7ú7 reforin). lo mi eme· hi.oé. la 
·, ·'· ·., -'·;:,::-~·~'·, .. \;~::::;.;(> ·:"·,, 

te} der::'.3.ife diciembre de 1930, que reformó el srt. 755 c. ch• 
,, ' -.~--~"~ ': ·, :· 

>. . _:. -·. . ~ -~ :,:"'; -: 
-~-º -º: c:..o:~c;.~~ .. c;o:;,· 

:;~ºlt:E~'tk,_pbt~~tad es .restringida tE:nto por la separación 

de ~ile'i~~s·,.Ó~zn~o por el divorcio. El ~epoeo culpable pilerde lli -

guarda.d:>loghijos, de la que ordinarisl"ente ee le priva. 

El Derecho Francés hace extensivas lae miemss medidas 

tomadas en el divorcio, para la ~eparaciÓn de cuerpee en lo ref~ 

rente a la patria potested, así vemoe que Planiol afirrua: 



" 

se atribuien l& racult&d de º! 

los articules relat! 

1878) {30) 

eepere~ión lee ei~-uie.u 

que debe haceree ee eeper~r a loe hijoa 

su~etraerlos e eu influencia la que •• 

Ae!, el art. 302 decide que loe hijos - -

eeyoso que obtenga el divorcio. 

ne es eeta um. regla absclute y el m1Bt:lo • • 

a los tribunblee el derecho pare disponer que • 

en poder del o trr. espoe o, aunque ses culp.!. 

entreguen discr~cionalee en interés de ¡os hijos. 

era que eean las medidE<e or_den&dae eiempre eon 

suoeptibles de eer modificedee según las circrueten• 

lee miemee perscnae". (311 

particular el Código Sui7.o estableces "En • 

de separeciÓn de cuerpos, el juez adopta lee 

neceearhe concernientes 8 la potestad p.:. terna y lae r_! 

lsciones per~onalee entre padres e hijos, deepuée de hnber o!do 

al padre y a le madre, y si ee con~idera neceeerjo a la autoridad 

tutelar. Aquel de los padree a quien los hijoe no han sido confj.!!, 

doe, debe, ein ewb&rgo, contribuir eegún eue facultades a los Bª.!t 

toe de mantenimiento de lo~ hijos. Tiene tambi'n el derecho de -

···--·-- {29) l:rarcel J?leniol obra citada page 98 y 99. 

(30) mm:iel Pleni el obre citada p&g 99. 

(31} Yarcel l?laniol obre ci tsda pág. 81. 





s esposos es neoEe&rio. no 
separación de cue_!: 

común; no puede -

con él. ~e cierto que 

la sentencie, pare -· 

eu acción hubiera impedido la - -

dictada, vale título para • 

ei tuaci én regular, que sol!. 

o de voluntadee de arnboe 

régir.1en que resul 

• La vida en el bogar ren-

exclusiva del psdre; desaparecen 

civ. 13 abr. 1929, D. H. 1~29, s. 
l. 305 sobre el derecho a la pensión¡. 

Sin embargo, eubsiete alt:.c del eet&do de eeparecióm • 

persiete la eeparaci~n de bienes, consecuencia de le de cuerpos. 

Ne recobran eu fuerza les capitulaciones matrírnonialee primitivse 

por e: solc· hecho de 111 eeparecién,. pues füeron euetituÍciee por 

un régimen diferente. sólo pueden eer restablecidas por una co~ 

vención especial, exigiendo la ley que se celebre ante not&rio • 

y se le dé publicidad (art. 1451). Por lo demáe, el reeteblecilllie.!!. 

to de las cta¡ii tulaciones 1natrimonililee, se hali"i eom~t:ido e reglas 

diversas que sólo pueden explic~rse a propósito de est2 contrato. 

(33) 
___ "!"' __________ _ 

{ 33) llfil'Cel ob.ra c:i teda pÓge. 102, 103 y 104. 



ni éndola, por el C'ltro • 
. · ; . . . 

51l Si cede uno de loe conytigee ha est~do viviendc en concubinato 

adulterino y uno de ello~ absudons eu vida peci.minoee, puede - • 

obtener judicialmente la eeper6ciÓn del otro ei éste pereiete en 



le notifique 

e instaurar 

adult~ 
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euceeivoa impueetoe a los e~11osoe y en su comparecencia ante una 

asamblea compuesta de seis parientes o amigos. 

Eliminado· del proyecto, el divorcio por coneer.timiento. 

mutuo reepareci6 en la redacción definitiva bsjc la influencia -

del Primer c6nsul. El Consejo de Estado era contrario a este - -

pública no lo quería y en lee observaciones 

había sehalsdo la repugnancia que inspiraba& 

ces! todo mundo había pedido su eupresi6n. ?ero Bonaparte hizo·-
~-,-- ::--:-·---- - - -

grandes eafi1erzoe par& que se adoptara. l.ee &ctae oficiales permi 

-ten adivinar cómo su 1.mperiosa vcluntad obligó al Consejo. Se 

supone que insistiÓ 1 tanto por su ,interés personal, cuanto por 

hE<ber querido reservarse para el porvenir un ~edio de romper au 

unión con Josefina Beauharmds, quien no le d.aba el heredero que 

necesitaba paró eus 'sue1ios ne Imperio". 

-Tal como el código lo había reglamenteau, ~ate género 

!fe di'vorcio no era, sin e·~bargo, un divorcio voluntario, como el 

'divortium bona gratia' de loe ro!llElnos. Se había rodeiido de f'orr.'\! 

liñades ccmplicadae, erizPdo de dificultades; ee h&bÍa hecho todo 

par& hacerlo tan oneroso y raro come fuese posible; para formar

nos una idea de él es necesario -.er loe artículos 275 y s. del • 

CÓdjgo de Napoleón. se requería. principalmente, que lo! esposos 

percever~ran.ensu idea de divorciarse durante un año, y obtener -

el consenti~:.ier.to de una especie de tribunr.l de familia; uni-. 'fez 

decretado el divorcio, se transmitís a los hijos, de pleno dere

cho, en nuda propiedad, la mitad de la fortuna de cada cónyuge y 

constituía, además, un impedimento p&ra todo nue~o matrimonio· • 

durante tres años. ?or otra parte, era obligada la intervención 

del tribunal en ei di'forcio aunque no hubiese ni litigio ni hechos 
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que probar.•(35) 

De la consulta de loe autores Rafael Rojina Villegae 1 -

L. Fernández Clerigo y Laureuno pérez ;lier hemos formado una 

lista de los psises donde se encuentra eetatu:!do el divorcio vo-

luntario que es l& siguientes 

--.. ----~. 

:En ~tTRO?Ar Portugal 

' :Belgi ca 

Rumania 

Suecia 

DinE.marca 

?Ioruega 

Estonia 

Luxemburgo 

, 
~li Ai·'.ER! CA: Cuba 

Venezuela 

Ecuador 

Guatemala 

San te ::>oini ng o 

lTicaragua 

México 

1loli v ia 

Panamá 

Haiti 

(35) Uarcel Planiol obra citada p~g 23. 
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Loa tree autores mencionados cofociden en e et.alar que 

Rusia ad:::.i te el divorcio por consentirnlento mutuo de loe c·ÓnY.1! 

ges, o por voluntad Única de cualquiera de ellos, y el Uruguay 

por voluntad Única pero exclueiva:~en te de le mujer. 

También ee importante deci.r ·: que el divorcio por mutuo 

solo es edmi ti do· coro.o conversión -

personas en divorclo, debiendo haber estado 

estado de separación legal, por lo ~enea •

antes de sclicitar el divorcjo. la mis~a situación se -

pero reduciendose la duración de la separación e 

otra pfirte la Ley "Española de divorcio de 2 de marzo 
.·. '-\:.:__; ··;· 

'·Í93~~~~~{;'{"~ji;'~\!t~bÍeda el divorcio pcr mutuo coneeritirn3ento, 
-· --·. ·.~-:;:~~-i:-~i_;-~:f ~-~·-.:~ _;·~~~-~i~:~:~t~t/~¡_;l_~;'.;~~::~~~__:::~L~\~:{·_·~-·~/~.-> ~, _

0 
• • , , • 

per.o ,a la•. caidli deY·la:Rep.t1blica fue derogada, de tal forma que -

--. ~~~ 'e~t;;;}~~~í~?'.~"ci,ffü'ifu~~>te'-~()lo · es<perini ti da la separéi ci Ón de cue!. 
•,_,, ' 1" ;e_·~.;· :·:,~·;.:"~>· ,_-,-.\''·;-'· '.;_',' -.,, .. 

- - . ;_' - ·:-.;. •.". . ' '< ' . .. . ' .~.-~_-,· .•• :.:_:;._;_/.~.;-_·~--~-:___.:',-,~-:·::~_·_; .. :,•_-_ •. _._._·~-·-~~--~e~.--~.\,-,-_··;__;_:_·,·,·,-_' __ ·,·, .. '.-~_· __ ·:-_-,·_··_·_ . . : .. ,,,:_pc;¡¡_-;::c,_,"';~:,<:c,J:°;:·;l~~,~,;~';-',/ - - -- _ .;.=-,~-.,,_, __ , 
~---" -<:_:;;~;L,~·:.:· ; ... ··/·. 

_.,, ;' ··~·-:~_;·:"; .::·.,-· "._:: .• _::>· ·: 
'-~- .-," ::<-{/,;:. 

Siendo el di.v~rcio necesario, la primera form& de diaol,:¿, 

ciÓn del 'IÍnculo conyti~~ii~ue exiatió, no considerarnos necesario -

en este capítulo tr<itar lo~ orígenes del mismo que han sido ya -

e:xaminados en el inicio de este tr¡;¡bajo. 

Acerca del divorcio necesario existen entre los países -

que lo aceptan (sin perjuicio de que acepten también el voluntario) 

dos s12te:nas1 Uno que lo acepte; solo para faltas graves cometidas 

por los cónyuges, y otro que lo lódd te no sólo por est11e causas -

sino aun por ciertos hechos que ne revisten el carácter de faltas 

grsvee. 



co-con relacjÓn e eetoe si h:nae y pere el mejor entendimie,!l 

t6_d~closcl'lismos veamos lo ex9ueeto por el ::iaeatro :R.af&el 'Rojine 

· }fi1~~gas al respectn1 
~ .'. ,-,.,,,, :;. ,; 

··.faltas graves: "Se llame di'Vorcio sanción a aquél que -

· ~:~~f{~fablece por cana se grc.vea como delitos, hechm inmorales, --
--_.o··,··-·. 

~j'~'á{t}?aJ:~ ;implican el i ncumplimi en to de lb e obligaci onee fundamen. 
-.!,,~" ·:>:;·,· ,·-·t~·-; 

;\¿:i:~§:'~J~.(~i<ln~tri10onio, o ee¡.¡n contrHioe al eet1:.do metrimoniel -

~~·!·-~~-JRt~.;~ue\destruyen la vida. en ccinún, eei como loe vicioes -

. >-~~{ü~'8~C~~{~~6~~-~'i_ene1"rantea,e111briaguez coneuetudiru.ria, o el juego 

"- .w"~I'f~Z~~h,~~d~~Íi,l~t~&;üh 1noti vo de desaveni enci& conyugal". 
-- ' ~ ''. -· . --~-.. ~~~-~'~\; .. :·L~~-./, -.-,... ·.-·_-,,._,.,"·:· 

;-, _ __::.. ->.-:..-Joo:.·,-:-o-':,-~~--'--. 

e~ • -~.~' ; :~~l';' ~~;~l divorcio remedio: "Y~ no supone une culpa, sino que -

·· >·~~~~-~~~, i~>dl~olución del vínculo p¡¡;rr. proteger al cónyuge sano -

~>a "-ioe' hijos c uandc- exi a tan enfermedad es crónica& e incur&bl ea, 

qne ae&n adel!láa conte:gioeaa o heredits.ri¡¡s, talli:lién dentro del •• 

di'Yorcio remedio se comprende la impotencia incura'tle para l& • • 

cópula que aun cuando ne reuna loe ceracteres antes ~encicnados -

sí impide dentro de loe fjnee normales del matrimonio y siempre y 

cuando existan determinadas condjc iones de edad, el cumplimiento 

del débito carnal. 

ia locura también entra en l&s caueas del djvorcio rem.t 

dio, aunque no neceeari~merte sea her•ditaria. (36) 

De la ~iema forma.que sacamos un resumen de le consulta 

de loe autores Rsfael Rojina Villegss, L. li'ernández. Clérigo y -

I.tlureano pérez :!.!ier con relación al divorcio voluntario, lo h~cemos 

--------
(36) Rafael Rojina Villegaw obra citada págs. ;9 y 60 
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aqui con referencia al di'torcio necesario, estableciendo la ~ -

división ya enunciada de !'altas ¡ráves y hechos que no impÜquen 

faltas gra'tea. 

PALT>S GRAV1!S 

.A.1.raRICA: Hondurae 

EUROPA& Francia 

Inglaterra excepto catÓlicoe 

Holanda 

E;::CHOS <iUE ~re H!?LIC/Jl 
FALTAS GRA~ • 

A!.!ERICA: Costa Rica 

Panamá 

Cuba 

Uruguay 

J!éxic o. 

E.E.u.u. Con 

excepción de Carolina del 

sur. 

EURCPA: Alenurnia 

Suiza 

Grecia 

Portugal 

Suecia 

Noruega 

Estonia 

I.1 tuania 

Filandia 

EÜgi 1tB 

Servia 

Bulgaria 

Irlanda 

Austria 

Pelo ni a. 

!atoe Últimos tres paíeee que prohiben cualquier divorcio para loe 



En virtud de que sería prolijo,- el mencionar las innu

causas de divorcio exiatentes en los paises que heinoe -

mencionado, además de no existir obras que contengan las referen 

tes a tpdos los paises ya que como dice el tratadista lau~ano -

Pérez ~ier ~Reeulta di!icil, cuando no i~pcsible orientarse en -

~edio de este laberinto de leyes contradictorias que den lufar -

a situaciones extraordinariamente ccmplicadas" (37) pensamos 

que seria oportuno citar los distintos· tipos de causas 

de divc~cio que pueden darse en loe diferentes paises eegÚn la 

clasificación re~lizada por e1 autor l. Fernárx:lez Clerigo, qu4 -

al decir del misr.io re&lizÓ utilizando un metcdo analogo al ueadc 

por el profesor Francisco Coeentini, dicb&s causas se encuentran 

divididas en cinco grupos, a saber: causas criminologicas, causás 

simplemente culpoeee, causas eugenésicas, causas objetivas e in• 

culp&blee y causas indeterminadas. 

a)•Entre las primeras, o ca~sae criminologicae, se encuen 

tra: el adulterio de ciialquiera de loe cónyu¡;ee, siempre que no 

baya sido coneentido o perdonado por el otro; el atentado contra 

la vida del cónyuge o de los hijos; la condena por delito infama~ 

te; las leei ones, l!IE:ilos tratos de ob:rs y laa injuria e, en el ee.!! 

tido estricto de la palabra; el intento o la connivencia para -~ 

prostituir a lae hijas o corromper a loa hijos; la tentativa de -

prostitución de la mujer y el abandone de la familia. 

(37)1.aureano Pérez M1er obra citada pág 505. 



as -

Entre las causas simplemente culposas eonaignaremoas el 

del hogar, cuando no tenga carácter punible; el quebra.n 

temiento de loe deberes conyugales¡ la injur}:e, en su sentido -

a~lio de simple trato ¡njusto; la ausencia y le aep~raeiÓn inju~ 

ti!ic&da y contra ls voluntad del otro cónyuge. 

c) Entre lae causas eugenésicas figuran: le locura incurable, 

le enfermedad grave, crónica y contagiosa, que algunas legislaci~ 

nee exigen que eea enterior al matrimonio y maliciosamente ocult,! 

al otro cónyuge¡ la enfermedad venérea; le impotencia hcurable, 

el alcoholismo habitual o consuetudinario, y el uso constante e -

.. in:nr;d erado de estupefacientes. Estas ceus EiB son general:nen te cul-

puede haber caeos de inculpabilidad, como la locura 

';.,lgunae enfermedades crénic&s y contagiosas, ccntraídee e~n 
/·{J~pa·del cónyuge que l;;s pr;dece. 

• ~·;;: .;),,;'.,':~:~)Sirit'f~:N~.ª causas objetivas o inculpables, pode?nos citar 

?Zxec~;~;~,~-I,6J,_'1'1biemente estipulada y consentida por ambos cónyl! 

~,-'i,ge_~.1--¿~:~f~t~e~J~~::-p~rc!ifó~ d.e'ti';mpo·~~-s o menos largo, según el • -

'(l~~-t~;i~Úíe 111e legislaci anee, pero sierupre superior a seis 1neses; 

l.tau~E!~cia involuntaria, la enfermedad mental y le enfermedad • 
·,:."•:''.' .. -,.·· 

't~dependiente de toda negligencia o roolicia del cónyuge que la -

sufre. 

e) Las causa inrleterminarlas son: la relajación del vinculo 

'con;g~·l. que, por múltiples motivos, imputables o no a uno de los 

''conyug,es,,::Liegue ~ ,héJcer ineoportabl~ la.convivencia, y le. pertur 

~~ci'ó71ae·ia~ relaciones conyugales, que, culposa o no, pueda •• 
- : '., .~. .:. '-~ ·~·'· · .. 

Úevár al mismo reeul ti;.do. En realidad, estas causas pueden redu-

cirse a una sola, donde caben la incompatibilidad de caracteres, -

las diferencias religiosas y otras motivaciones de Índole anélo~&, 



.(3~1. 





maestro Rojins Villegae expresaa 

•Ho existe posibilidad de que en estas caueae de tracto 

euceeho comienee ll correr el término de caducidad, por la mislJIEI 

natu~alez& d~ lee cosae, pues no v& e depender de l& voluntad de 

ios; co~~ortee el que se compute el estado que dti or!gen el dho! 

. :do/a,partir de un cierto momento. En efecto, si l& caue& depen-
;::~,;,-.:-·;~~-~·:··~:~·¡:~~i!~~'.~ ~:'t,-~i.: ~:·- , 

de'de•:una situacion objetiva, de un estado de hecho, cerno haberse 
·.:.·· 

s:~p~~k:~·~%e~ la cuse conyue:al, estar aueente, encontrarse enfermo, 
·-=--~-

·~e~i~~~~fcl~~~ñ.re•que mientras se r.iantenga esa situaciÓp que es el moti 

~b~ ~~i-i';tJ..~ual la ley conc~de el divorcio, el cónyuge inocente o 
·_o;:::.:_,· : ',- ' ->. i ~So-~.-=-'~ - ~.:_ 

~·er sano1· en el caso de' lae enfermedades, podrá intentsr su scción~· 
(40) .···. 

ror eu parte t. Fernánd~z Clérigo citando le iey Cubana 

escribe: "Esta fórmula ee la que nos pi.rece mas acertada, cuando 

ae trat~ de causas de tracto sucesivo. 

Mientr~s los hechos con~nuados que originan el divorcio 

subsistan y eigan produciendose, la acción esta vi~• y puede 

ejercitEree, por el cónyuge inculpable, ei se tr&ta de motivos 

culposos, o por cualquiera de loe cónyuges, cuando ae trate de --

caueas objetivas que no impliquen ~ulp~bilidad, aalvo la enfermedad 

mental, puesto que en este caso caei todas ll:ls legielsciionee que 

la adr~iten atribuyen la acción al cónyue;e que no la padece." (41) 

De lo anterior conclu!moe qu• para estas causas no opera 

la caducidad por su especial forma de realizarse. 

(40) Rafael Rojin& Villegas obra c:itads pág 134. 

(41) L· Fernández Clerigo obra citada paga 142 y 143. 
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b) Caueaa de realización momentanea. 

Como su forma de efectuarse no supone un estarlo de per• 

!11Bnencia como en lee de tracto suceei vo, aqu'í " posible d ete,I Bl ea 

minar un 
: 

plazo de caducidad paró el ejercicio de l.G acción de -

ltivorcio, mierao que deberá ser computado, no desde el momento de 

haber ocurrido el o los actos, eino deede que este es conocido • 

por el titular de la acción. 

Sobre eeta cuestión el maestro Rojine Villegae opina: .

"En cambio, las causas de realización momentanea, que no implican 

un estado,. une situación que se prolonga en el tienpo, sino que • 

se redizan en un momento dado, por ejemplo: injur1ae, adulterio, 

la propuesta del marido para pr~atituir e la mujer, o l6 corrupción 

de loe hijos, .evidentemente que. si pueden definirse en el tiempo". 

(42) 

B.- Es pereonalÍeima 

Esta caracter?etica consiste en que dnicamente el titular 

de· l& a cci Ón puede 1 ntentarla. 

¿Que otras personas, además de loe cónyuges podrían inte

resarse en ej erci ter la acc iÓn de divorcio? 

l.· En primer térriino loe herederos a El cónyuge que es 

declerado culpable en un ju~cio de d ivcrci o, puede Htar euj etc a 

penas de carácter patrimonial que redun:!en en beneficio del cónyu

ge inocente, de tal forma que loe herederos de.!ete Último tienen -

interés en que por loa efectos que trae consigo el divorcio se • -

(42) Rafael Rojine Villegae obra citada pág. 135· 



modifiquen lee donecionee que~udieran existir, 

virtud del carácter pereonalisimo de esta acci6n, dichos hered~ 

ros no pueden intentarla ya que el interés fund¡¡mental del - -

divorcio es la dieoluci&n del vinculo conyugal~ y ~ate en el -

supuesto que eet&moe observando Y.ª se produjo en virtud de la -· 

muerte. 

2.- loa acreedores del cónyuge inocente1 En el derecho 

en ciertos cuece ct~ndo el deudor no intenta una acción que le 

pertenece puede ser euetitu!do por su acreedor en el ejercicio -

de la •nie1~a, es un caso de subrogación que no se da en el divor

cio debido al carácter personalieimo de la acción, ya que aeri'a 

a todas luces injusto que pcr umi r¡,zÓn de tipc econ6mico ee pe,r 

reitiera e una per~cne ajena e loe conyugee intervenir modifiC&.!J 

do la estabilidad de la vida ~atrimonisl. 

F.l caricter que de pereonal{eimo tiene esta acción en -

cuanto a los puntes que en este momento examinarnos lo establece 

en forma precisa el ~recho Frr.ncés: "1.a facultad de der.:iandar el 

~ivrrcio es esencislmer.te person&l & les eepcsoe; ningunb otra 

pereona puede ejercitar la eccién de divorcio. Aei oe encuentrbn 

excluÍdce1 

l.- Loa acreedores de les eepoe oa. l.e &cci Ón de d hc·rc:i o 

no ee refiere li lee bienes y, por tsnto. no forrr.a parte del p&trl 

mon1o. 

2.- Loa herederos de loe esposos. Cuando u~o de los eep~ 

aoe hfr ?!'luerto, no :¡>rocede el dhorcio, pueetc que el :netririonio ·

ee ha disuelto ya y el objete del d:ivorcio era dieolverlo. loe·

herederQe ne podrán ni siquiera continuar 16 acción, ei le defun• 

cién del eepoeo acaece durante el Juicic (&rt. 244, inc. 3) 



la acción ee ha extinguido abeolutarriente. (43) 

otrae cEuea por lea cualee podría eer suetituÍdo el 

titular de la!cción 1on1 

3·· e) la minoría de edad y b) El estado de interdicción· 

a)-· La minorÍe de edad: i.. Fernánd ez Clérigo af:i rnu 

"Puede :preeentr.ree el caeo de que loe. cónyuges, o álguno de -

·ellos, eeE:n menores de edad, y en eete supuee.to se s.uecii tr, el pr.2, 

\:·lema de si necee:i terán o nó de l& intervenci <Íh de un repreeentsn 

te. la caei totalid&d de llie leg:ielác~onee se pronuncien pcr l& • 

neestivi, especialmente si se traU. del ejercicio de la acción y ~ 

no de la ppoeición. 

Xl" código FrE..ricée y los que .le ai¡uen ccnsideri.n 1~ acción 

de divorcio como pereona1Ísiema, y el cónyuge ofendi~.ee el Único

que puede ejercerla, aunque sea menor de edad. I.a catpacidad para ~ 

co·ntr&er mstrin:cnio lleva conejgo la de ejercer la acción de divo,t 

cic 1 ein neceeid6d de intervención de loe aecendientee, ni del ·

consejo de f&milieot. 

KEn el Derecho Suizo. mari~c y mujer pueden tani>ien en-· 

tablsr l& acción de d:ívcrci.c, e1n neceeidtid de autoriución, ni de 

intervención de representente legsl, aunque eean menoree de edad, 

ya que el matrimonio eupone d• derecho l& emancipación, y la muJ~r 

esté en este punto facultada parh el ejercicio de las eccionee que 

le correspondan por el artículo 168 del .cédigo Civil•. 

' ·-----... -
(43) Uercel Pleniol obra citada pág. 36 

'. 



"En la .tesisleciÓn Sovj etica, en la que pera contraer 

matrimonio ee tija la edad de 18 apos, e sea la mieme que para 

obtener la plena capacidad civil ein distinción entre ho~bree-

y mujeree, 41e evidente que el problema no eY.iste, ya que &mboe. 

cónyuges eon absolutamente capacee p<..u el ejercicio de la --

. acción. 

ia ~ey cubana de 10 de mayo de 1934, que tan minuciosa 

se mueetra, discrepa de las eolucior.ee q~e hemos vieto en prin

cipio acogidEe p~r las legislaciones que hemos citada, y ordena, 

en su articulo 4• que si alguno ele los cónyuéee eetá sujeto a -

tutela por cualquir causa, el tutor, con lae autori?.eciones que 

en su caso ccrreeponean, podrá ejercer en eu nombre la acción d4 

divoi·cio. Claro que, como el mdr:imcni o eupone la· em¡¡ncipaci ón -

que. extingue la tutela, el case sólo puede preeentarae cuando se 

trate de incapacidades distintas de· la menor edad • 

..a mencionad6 l,ey ·C~bena' prevé el caso de' que el tutor 

del cónyuge que ha de .eJercitar la acción de di:vorcio sea el -

otro ·eepoeo, y ordena que, en este.caeo, y en tanto el juicio se 

resuelva, ee& suetituldo por la persc0na llamada en orden por la 

ley. (44) 

En nuestro derecho con relación a lE ~inor!& de edad -

pcdemoe a!irrear que en virtud del matr:i rnonio se produce automati 

cemente: Jaemencipación del ~enor,·por lo cual ésteª' encuentra 

capacitado para el ejercicio de la acción de divorcio, pero como· 

el 1artfculo 643 establece quer "El menor emancipado tiene la -· 

libre administración de ·eue bienes, pero siempre necesita dura,n 

(44) I.. :rernándu: Clerigo obra citada pág. 139· 



te eu menor edad: IIJ.- De un tutor pare loe negocioe judicialee. 

Noe encontrarnoe,como afirc~a el maestre Rcjina Villegae.ente un 

cssc de eeietencie, no de representación, ye que el ellléincipedo es 

quien personalmente decide di'Vorciarse y eclo es i;eesorE>dc· o -

aconeejado por ·.dicho tutor, el cual no puede contrariar la 'Volun

tad de eete menor elllbncipado ti tulbr de l& acción. 

En caMbio en lo referente al eetedo de interdicción e! -

hay urn. verdaderl:i representación, ye que el ti tul&r de lr. ecci ón, 

ne este tr.entalme nte file ul tado p1r~ tc1tar d eci si onee, por· lo 

eete ceso operan las reglas generalee esteblecidae part1 l& 

en nuestro CÓdigo Civil. 

c.- ·se extingue por reconcili&ciÓn e perdón. 

!.& di stinciÓn entre eetcs dos, supuestos la eiatablece 

clarament~ el civili2te Rojina Villegas el decirnos: "En relación 

con estas dispceiciones relativas al perdón o Q l~ reconciliación, 

cebe hacer lee re!lexionee siguientees Debe dietjnguiree el perdón 

.de la reconciliación. Generalmente, en la doctrina ae confunden. -

pero en realidad, el perd6n supone cónyuge culp&'ble y cdnyuge • • 

inocente. Es decir, en primer término, una c&uea de divorcio que • 

:Implique culpabilidad; en eegundo lug;;.r• que la miE!J;EI sea aceptada 

expresa o técitemente por el cónyuge culpable, y en tercero que ne 

obstante eee reconocinUento de la culpa, el inocente de ~~nera -

expresa perdone al culpable o técitamente,a tra~ée de un& conducta 

que revele ese propósito. no eiendo eufi_ciente que deje correr el 

término pare decidir en eu caec al final del mismo. si presenta -

eu demonda de divorcio, o se atetiene de hacerle, porque este - -

equivaldrí~ a no conceder el perdón, después de haber mantenido -

la posibilidad de otorgarlo o negarlo. 



e travée de la cual ded\:ZcSJ!los el perdón -

tal manera evidente que se reanude la vida 

sus manifestaciones y, sobre todo, a travie -

tuel, en la ayuda recíproca, en le conv1v~n 

pésit:le, segÚn lé!e circunetanciE:e 

~ropi~mente no hay una causa de• 

permite hablu de cónyuge culpable e inocente. Ante • 

en la que el cón:rué'.e al que ee le coneid era culpable 

culpa, y tampoco existan pruebas evidentes de ella, 

se estime subjetivamente 1nocPnte, •• 

la vida en común con todas sus manifeetacionee, y en-· 

tcncee, a pesar de que esté planteada la controversia de que la 

demande de· divorcie haya sido negada, de que no exist&n pruebes 

que perrnit:leeen al. juez ccnclu!r ec.bre l& exietenc:ia de la - • 

causal, eiempre y cuando aun no se hubiere dictado sentencia, • 

por ejemplo, aún en el período .de alegato:;, pueden les có11yuges 

reconciliarte, reEinudandc as! le vicia en ccmún." (46) 

sobre eeta característica -vel'Joe en le obra de Fernández 

ClP.ri~o lo siguiente: "El CÓdigo Civil 7rancés eÓlo consigna 

como causas extintivas de lr. acción de divorc.io, la muerte de uno 

de los cónyuges y la reconciliación (art. 244) 

El código Civil Suizo conei~na como motivos de extjnciÓn • 
de la acción de divorcio, aparte de la :nuerte y de la nulidad del 

matrimonio, el perdón del cónyuge inocente, cuando se trata del • 

-----··-
(45) Rafael Rojina Villegaa obra citada pág. 145 

(46) Rafael Rojina Villegas obra citada pág. 148 · 



En Clilnto a nueetro ~erecho vemos que el Código Civil 

eeñala come motivoe que dan t!rmino a le acción del divorcio, 

le preecripciln, que tija en seis meeee, ccntando desde que el 

cÓ~yuge tuve conocimiento del beche (art. 278); el perdón expr_!! 

so o tácito (art. 279); le reconciliación de loe cónyugee (art. 

280), y le renuncia o desistimiento de lH acción, ejn que pued~ 

volver e solicitar el renunciante el divorcio, f1.tnde'ndoee en loe 

mismos hechos. 

D··Es· susceptible de renuncie y de desistimiento. 

Al reapecto opine el ?.~&eetro Rafael RoJinil Villeeas que: 

"Por lo que toca e le renuncie ya hemos explicado que eol&mente -

pueden renuncie;ae las causas de divorcio ye coneul!IBd&e; que ee -

impoei°t'le Jur:Ídicar·,ente renunciar causes de di vorcir- que pudier&n 

ocurrir en el futuro. 

Puede también le acción de divorcio ser cbj eto de deei.! 

timi ento, lo que ir~plica una renunci& pero de la acción ya in te,!! 

t&da. r,e decir, la renuncie puede presentar doe formaea Antes de 

que ee intente le acción o une vez intentada. rero en ambos casos 

la causa de divorcio ya esté consumada. Si una vez conoci~a la -

c&uee de di~orcic se manifieste por el cónyuge inocente la renu~ 

cie, ne hay propiamente ni perdón ni reconciliaci&n, eim~lemente 

no se ejercita el der~chc de exigir el divorcio. Se prescinde de 

intentar le demanda" (48) 
____ ... __ _ 

(47) L. Ferntindez Clérigc obra citada pég 140 

(48) Rafael RoJine Ville¡as obra citada pág 151· 
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mismo. 

divorcio ee pueden • • 

l.- lledidEie provision.!!. 

el juicio y 2.- Efectoe defi 

L· Fernándea Clérigo lae --

provisional de loe cóyuses y eenalEtmi e.n . 

hijos que queden en su poder. 

IY.- ?ledidi:.s protectcrae de lee intere~es de la ·rrrn:His 

y eepecialmente de la mujer, cuando al marido correeiJOnd& la • -

vdminietreciÓn de bienes de ésta o de la sociedad conyugal. (49) 

2.- Efectos definitivos del divcrcio. 

hBtoe son referentes a)En cuunto·a las perscni:e de los •• 

conyugee b) En cuento a les hijos, e) Con releciÓn a loe alimen

tos d) En cuanto a los bienes de les cbnyuges~ 

a) En cuanto a lae perecnae de lee cónyuges. 

•Todee las ·leeielacionee que admiten el divorcio vincu

lllr convienen en que eu efecto principal ee dieclver el rrilltrimo• 

~io, producir la eepar&ciÓn de la vida común de lee conyugee, 

·------- , . , 
(49) L· Fernandez Clerigo obra citada pág. 143 
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lB liquidación de cualquier torma de sociedad conyugal o régimen 

de comunidad de bienes, pesando ~etoe a constituir o a acrecer -

.el pr;tril!!onio privativo de ce.da uno de loe consortes, y lEi fecul 

tad de eetce parr. t'ontreer nuevas nupCiEe. 

En consecuencia, loe divorc.i&doe no pueden ya cometer adul·• 

teri o por razón Jel niatr faonio• disuelto, ni la mujer necesite: 

1iutorizaci Ón del maride pr.rll ningun ECto de eu vida c.iv:il, en 

loe regi'menee que le exigen, ni d marido t:iene f&culted de geren 

cie familiar ni existen ent~e lee que fueron eeposoe derechos 

euceeorioe fuere de lee llamamientos teetflmenterioe "· (50) 

b) En cuanto a loe hijos. 

"Generalmente, lC'e cÓdigoe dicten diepoeicionee minucio

Eas, gerantizsndc la situación de lee ~ijoe en el caso de divor· 

cio de los padres, declr.rando que éste no r.ltera eus deberes de • 

amor, asistencia y protecc1Ó~ respecte de loe hijos, y señalando 

cual de .les progeni toreP ha de quedar encsrgado de la guarda de 

loe que sean menores y ejercer sobre ellos la patria poteotad, 

tomandC> principalmente por base la edad y el eexc de los hijos y

la culpabilidad o :Inculpabilidad de loe padres. em el juicio de -

divorcio. 
I 

Sin er.:fbargc cierta primitiva rigidez, que ee 6dverda al 

deeerroller eetoe principios, hú venido peJi ~ndoee, y hoy casi --

todas las legisl6cione2 conceden al arbitrio judicial un mi::rgen 

mes o menoe discrecional peri: alterar las medidas tipo establee! 

dae por la ley, cuando las circunetenciae y muy eepecialmed:e el 

interés de loe hijcs~o reclamen". (51) 

(50) I .• Fernández clérigo obre ci teda pág. 144 

(51) t. Fernández Cl~rigo obra citada paga. 146 y 147 



o) Con relación a loe alimentos. 

"A pesar de la disolución del m;tr:lmon:lo, que el di'V<'rci o 

{.~upo11e, cae:! todas l&s leg1slecionee reconocen que queda en pié, .. 

:~entre los que fueron cónyugea un derecho de elil"lentoe que por regle 
. ' ·. - . 

~jenersl ee atribuye al inocente y se hace gravitar sobre el culpa· 

hle. En eeta con~epcidn, e~ obli¡eci~n no deri~a ya del ~btrimonio 

que h6 desaparecido ai no del hecho de haber ocasion~do culpeble-

mente el'divorciotl. (52) 

d) En cu11to a lc·e bienes de loe conyugee. 

"3stoe ~fectos pueden reducirse a loe eiguientes1 

J.,- lnder:inizaci Ón y reparsci Ón r.:ioral corno coneecuencia • 

del divorcfo culpable. 

:B.- Restitución de donacion ... _. 

c.- liquidación y disolución de todo sistema de comunidad 

de Henes y de sociedad conyugal. 

-·-···-- {52) L. Fernández Clérigo obra citada pág. 152· 
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/Y< . . PJJSE3 f)T~ l~C ACE"TAJ' JU D!VCRClC •• cc~:crRnATC3 C'.'?: 
ti.:!GJ.F.S!A'CJ..TCUCÁ.- PJ..ISES !lel!D1' li. 'DCC~ni;. nn Cfn!GC C.t.J;CJ:JCC 

'sF..fil'Cl!~';TR.1. I~!'.3!':"1TJ.. :r.1: !OS C~nlG<'S C!UtES ccm;tAR!L/.CICN J.L TZ"A 
"D!l •. Dl5C1UCIOX y n~.:.1u.c101:m. 

"··;-.o:;·---;-

De le consulte de las o'tlree del Tlr. laureano Pérez ·•1er,· 
ina Villegee y 1"ernández Clérigo, hemos torl'!Dlhdo una • 

p&jeee que rechazan el divorcio vinctler dentro de•• 
jurídicos~ la cual presentemos e continur.ciÓnt 

'EN J.'.~ICA: 

~apaña.- Código Civil art. 12). 

!t&lie.• CÓdigo Civil bl't. bb 

Polonje.• l~o se ad::1te el div:-rcio 
para loe cutÓ11cce Lev de 
l'.a trimonio de 1891 · ' 

Austria.• Código Civil ~rt. 111 
".!!:l viriculo de un '1r:tri"1cn1c 
vélid o entre cet6licoe eclo 
ee disuelve por r~uerte de • 
uno de l es é ónyuces" 

Irlanda.- El CÓdi10 Civil lo pronH:e 
pare los católicos. 

Servia.• 31 C6d1go Civil lo probi~e 
p¡;re loe católicos. 

li~lgeri~.- El Código Civil lo prohibe 
pi. rL. los catél1 coa. 

J~gentina.- Código Civil &rt. 81 
"F.l rrif>trimor.:lo véUdo solo 

se disuelve por ls :-:erte 
. de uno de loe c5nyut;ee" 

.Colombia.- Código Civ 11 G.l't. 15'2 
•El m&trimon1o eolo ee -
disuelve por muerte de -
uno de loe cónyu[ee" 

:Brasil.- código Civil art. 315 
"La comunidad conyugal ter:nina 
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l.- Por muerte de.une de los cónyugee, 
2.- Por declaracion de nulidad u anula 
mi~nto d~l natrimonio; 3.- For eepora~ 
cion jud1ci sl o por !r.utuo coneeneo • 
.t.demRe h nueva coneti tuci ón decl<.ra · -
que el mstrimonio, base de l& familia 

es inrlieoluble. 

Bolivia.- Código Civil J..rt. 142 
"El !lll;: trimoni o solo ae disu el 
v~or la muerte de uno de loe 
conyugee 11 • 

. Paraguay.- ley de 1898 

código Civil ert. 191 
" Solo se odmite el divorcio 
bajo forma de eepsreci6n, eubeie 
tiendo el vínculo M1trimonial" -

Chile.- CÓdigo Civil &rt. 117 y 118 

Caroline del sur en E~ uu.-

CCN LA !Gl'.!iS!J.. CATCI.ICA. 

t'in esencial el cuidudo de 101 •• 

poeee el género humano, el 3stado, el de • 

sin effibargo dado lo complejo de la realidad 

la atención de ambas poteet1.ides, 

1~ difícil de algunas necesidsdea humanas se entrela2an 

o se neceei tan entre s!; los bienes temporalea pi:.ra aatiet'ucer - • 

necesidades espirituales, asi corn9 a veces la atención de loe bie-

nee temporales requiere de un contenido espir1tu&l para eu treto de 

t111 forma que es indispensable evitar loa cnoqves limindo les eSP!. 

rezas que pudieren existir entre la Iglesia y loa Estados de tal -

forma que uniendo sus eefuerzos·en une mutua limittción de competen 

cies puedan cotxietir en forma armonioaa,cuidando esencialmente ce-
, 

da organismo de loe intereses que rnaa le preocupan, pero existiendo 

cierta posibilidad de intervención en asuntos no .esenciales a au -

incumbenci&1 per~ que por bien de la mi1111a humanidad e1 necesario 
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sean tratádos por embae {ioteetadee·, el medio de concertar estae 

1nterYenc1onee mixtas asegurándolo con la fuerza sancionadora y 

probatoria que posee el derecho ea el concord~to que como ver,! 

moa a partir de la postguerra ha adquirido una importancia 

trascendental en la moderna concepci&J de loe pueblo• para lae 

mejores relaciones entre la iglesia 1 eetoe miemos. 

Sobre lo &nterior el Dr. teureano ~érez ~ier afirmar 

•Por derecho concordatorio ee entiende el conjunto de leyes •• 

sobre m~teriee de jurisdicción mixto espiritual y temporal, en 

sentido mas o menos propio y riguroso establecida• por pacto • 

solemne y público de la Iglesia con el Estado. (53) 

"Por el concordato la Iglesia y el ~st~do se colocan 

en un plano de i~'"llaldad; no en el sent:do de que aquella abdique 

de su euperiorid~d a le cual, por otra parte, no pc:cira renunciar, 

aunque quisiera, sino en C\;élnto que permaneciendo den~ro del CO,!l 

cordato y para lé>e materias previstas en el mismo, lr lg1.e"eia se 

compromete a no hacer uso de l& Misma. (54) 

En loe comentarios re!erente~ al cánon número 3 del • 

código Cenónico en la obra de Y.1gue.lea Alonso Cabrero• encontr&moe 

definido el concordato en la a:!.~thl'ltt torma1 

~El concordato puede definiree: Un convenio eolemne -

(concordato-convenio) contraído entre el Bomano ~ontific~ y loe 

eupremos moderadores de loe Estados, destinado a 1natourar un -

régimen de concordia y colaboración entre le eociedad ecleei&etica 

y le civil, mediante la creación de una ley.comÚb (concordato ley) 

- - - - (53) Leuresno Pérez Mier obr~ citada pág 25 

( 54) I.aureano Pérez ~!ier obra ci t.ada pilg 25 



- 105_• 

que et impone a loa e~ditoe propios en ~irtud de le 1oberan{& 7 -

ordene l&s relaciones mutuas acerca de muteri&s de algun modo conce,t 

ni entes a ambc.a po teetadea. 

l.os concordbtoe son convenios pÚblicoa de c&rácter • --

· normativo, que ee eetipulsn con igualdad de efectos Jur{dicoa para 

embae pnrtee y crean reglr:s genere.les de conducta o le;yee que ae -· 

imponen ~ loe propios aÚbditoaV (55) 

Existen di ferentee epi ni one3 acerca de la naturaleza •• 

jur!dica de los concordatos. éstes le.e tomamoa también de la obra 

e Higueles J,lonao Cabreros, que nos dice que son 3 principalmente 

~ a) la teoria legal o re~alista, eeg~n la cual loa concordatoa -· 

leyes civiles o concesiones del Est&do, las cuales 

o"hligan a la lgleeia, pero no el Estado, que puede··rnocarlaa a llU 

arbítrio fun~ado en el principio de au absoluta aupremac{a. Esta 

Teoria es directamente opueate e le doctrinB de la Iglesia b) Entre 

loe cetÓlicoe bsy autores que defienden la llecada teoría de loa 

privilegios, eegún la cual loe conccr~atos no son otra cose sino 

meros privilEgioa que la Iglesia concede bl ~etedo c) Pero 16 teor1a 

seguida comúnmente por loa ct.tél1coe aunque no por todo1 de 1sual -

fornJEa e:v:pli"cada ea la teoria contractual. Sostienen loa defensores · 

de ella que los concor1etos son Jll;ICtos o contratoe ~1~terales entre 

la Iglesia y el Eetado, que obligan a embaa partea contrayentes en -

~irtud de la Justicia. No et opon~ a esta eentencia el hecho de que 
• 

en loe ccncordatoe ee contengan también algunos pr1Y1legioa. 

El Código ain entrer a diecut1r la naturaleza del ccncc,t 

datot mantiene intangible el axioma jurídico natural•lo pectado •• 

debe obaer~arae, pacta sunt eer~anda-, que afecta, ain exepc1Ón adn 

- - - - - ( 55) Xiguelee J.lonac Cabrero a obra ci teda pág 2 · 



• io6· 

• lee leyes concordada• que •esn contraria• e ls1 prescripciones 

· canónicae•. ( 5b) 

JOimA DE 100 CC-:NCOR!)ATOS 

Sie;u1endo el nr;i. Laureano Pérez rier ver.toe que en CUI>nto 

a eu forma loe concordatos pueden eatipulorae de tres l"anerfla a •• 

eabér: l.- dJUgunne veces se hJCen en termo de doe declaracionee -

eimultan~as en docuMentos eep~r~dos que ee ccMpletan ~utu6mente, •• 

eroanadoe, el uno, del Rorn5no Pont1f1ce, conteniendo lr.s ~oncesionee 

ecordadas por la Iglesia al Estado, y el otro procedente del R>der 

Oiv:ll, que contiene loe corn:promieoe del D3ti:do en relr.ciÓn con lD • 

lglel:ia. 

2. - :F.n forma de bula pontiti cia, la cu al ee odr.i~ ti da y -

promuigada luego como ley civil en acto ee:oerado y aparte. 

3·· :Finelment.e ll1 f'or110 rnas solemne y lP. ~e frecuente 

ee er frrr.1a d'! trütado o pacto bÚateral, fir::iado simultáneamente, -

por s•:itiF.e partes. Coneti tuye la for...,a ordineris de los concordutoe 

con nacionee catÓlicaa y ee la que adopt6ron loe concordatos de la 

postguerra~ (57) 

PAISES !)CNDE LA nc.CTRINJ.. DEL ccmJGc CJ.~l(:,}."ICC S:E ::11cu~~·r-q¡.. 

rnsz~TJ.. 'EJ! l('lS CC'DlOCS CiiTII.:;;S CCN R.'ltlACI<ili AL TEllA m.: DlS('WCI 01~ y 

SE'Pj._qJ.CI cm:s. 

La doctrina de la 1glee1a. ee encuentra ubicada en lae -

legi6lacionee civiles de varios ±atados, de2de luego le lista que -

- - - - - - (56) ~igueles Alonso.Cabreros obra citada pág 3 

- - - - - - (57) Dr. Laureano Perez Yíer obr& ci teda p&g 50 
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·on•i: .... J.rooe al inicio de este cap!tulo comprende los :mu represent.! 

ti voe, aunque existen otros donde también es de ¡¡preciare e la in• 

fluencfa de la doctrjno cntólica en dichas legislacione¡;; civiles,.: 

como es el c~eo de loe países que aunque permiten el divorcio du~ 

sin ei~bargo la posibilidtid de le separación de cuerpos, para favo

recer eituacionee de conciencia de loe católicos que ee encuer:1·r;;:1 

desavenidos: e eetoe países hicimos referencia en el ci.pff,Jlo ¡;nt_e 

rior. 

La 1nfluencib de la doctrine ci.tÓlica en loe 

tos civiles de los pa!ses es el 1Óg1co resultado de l~e relacionee 

e:-istentee entre ésta y dichos p11!eee, misma que pcclriainoe jerar• 

quizar en!res categorías: a) Jl:et¡;doe donde la relic;:ión cc;télica • 

tiene el carácter de oficial: tal es el Cf.SO d_e ::F.epsí',a, ltaUa, • 

Colorr.bia, Costa i11c;;, Parsguay y el l'erú. 

b) F.atadoe con libertad de cultos que otorgan cierta prem,! 

nenoie a la religión cat6lica, come en el c&eo de Polonia, Fumania 

y ,\uetrh. 

e) F.etedoe con liliertc.d de cultos y sepe:rr:oión de ccncoJ: 

d~a y amieh:d. entre la lgleeia y el .}:et1,do: !atoe for::on la r.isyoria 

y ea .1nterHante hacer notEor que regulsrr.iente di ch ce ¡iuet> loe eoeti,! 

nen relaciones diplomáticas con el vuticano, ya sea ten1endo repre

eentáción en el mismo o recibiendo dentro de eu territorio a diplo

mE:ticoa pontificios; de eete. Último grupo aon eJe:nplos Chino., loa • 

~etadoe Unidos de Norte 1.r.1.erica, Holanda, y Suiza. 

Por otra p~rte pa!eee que antes maniteetbben abierta 

bostilided e incluso prohibic1cnes 1 penecucionee per.e eon la • -

:lglesia católica, lt1!ora ae llnn acercado a Roca con1prend1endo la - • 

tuerza esp1r1tual del catolieiemo y la importancia de 1u 1ntel"9enc1Ón 
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en bueca de l• paz mundial. 

COllCCRDATC'S DJ: LA POSTGU!R.ltA 

Deepu'e del acendrado liberal1emo de f1ne1 del aislo -

_XIX y pr1nc1p1oa del XX var101 pueblo1 vuelven a 1entir la nece11dad 

de estar en buenao relac1onee ccn la jgleei• cat~l1c6 lo cual da • 

nacimiento a lba llamados concordatce de l&e poetguerra o concord.! 

toe de la nuev& época, dichoe concord&toe eon loe e1guientee1 

"Por el Órden cronológico de 1u eet1pul~c16n ee ordenan 

aei: Letonia (1922), Baviera (1924), Polonia (192~). 1rancia (1926), 

litua~ie (1927), Checoeslovaquia (1928), Portugul (1J28), ltalia 

(1929), Rumania (1927), Prusia (1929), Eaden 1932), Alemani~ (1933), 

Auotria (1933), YugUeelevia (193~), Ecuador (1937) 1 el ~ltimo de 

España (1953) (58) 

El CÓcHgo de Derecbo'"Canónico entr6 en vigor el 19 da • 

msyo de 1918 y como be~os visto el primer concordato de la· poetguerra 

' ru6 firmado en 1922, por lo que este 1 loe que le e1gu1eroh eon • 

un e~preso reconocimiento al v&lor Jurídico que poeta la doctrina • 

cet~lica codificeda. 

---(58) Dr. iaureeno PérH 'Mi•r obra citah pá1 llb 
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Como eer1a prol1Jo el eetud1o de los concordato1 de la 

postguerra que hemos mencionado en todas l~e partee que los con!or

man coneideramoe que par& el fin de eete trabajo ea euticiente 'fer 

en que fol'l!1B las legislaciones de algunoa J:etadoa están adecuadas • 

pars der cabida a la realización de las :!dese conte11ir!aa en loe con 

cordatos con relación a loe efectoe c1v1lea concedidos al matrimonio 

canónico Y a la competencia canónica en las causas rnetrimonialea. 

tos paises cuyo• concordatos y legielacjÓn civil ee encue~ 

tren orientedne con mayor claridad hacia eetoe aepectoa aon :Lituania 

l t<lUs, Austria y 'España •. 

LIT'JANIA. 

Articulo 15 del concordoto •Loa matrimon1oe celebrados -

en conformidad con las prescripciones del c6d1go Canónico o)tienen por 

eso m1emo loe etectoe civiles (59) 

El concordato lituano.no contiene diepoeic1Ón alguna• -

eepeci<;l sobre las ceueae matrilnoni&lees por eao optamoe por decir que 

reconoce implicitanente la competencia exclusive de la tglesie· y de -

los tribunales eclesiaeticoe pbra juzfar de lee ceue~e Matrirnonislee -

can~nicae, aei vemos que el Dr. laureeno Pérez l~ier ai':lrrna "El l!etado 

lituano no interviene pE::a nada en le celebrr.c1Ón del matrimonio can.2, 

·n1co: Es la Iglesia y la ley canónica un1camente la que rige el matr,! 

monio, eetebleciendo impedimentos, deterrr.tnando la. capfcidad de los • 

contrayentes y la forma jur!dic& de eu celebraci6ns la acción del E9:

tado comienza deepule con el reconocimiento de efectos ci•ilea al 1111-

tr1mon1o. (60) 

-· -. 
. ---

(59) .tr.ureano Pérez ·~ier obra citada pág 507. 

(60) Laureano Perez U1er obra citada pag 515 • 
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ITALIA. 

.uot!culo 34 del concordato •El Eetado ttal1abo queriendo 

restitulr a la 1nat1tución delmatrimonio, que es: la baee de la fa~1l1a 

una dignidad contorma a la tradición católica de su pueblo, reconoce • 

al sacrümento del matrimonio regulado por el Derecho canónico loa eres 

toa civileU 

"I.aa proclamas del matrimonio se baran como antes, no -· 

solo en la Iglesia parroquial, sino tanbién en el Ayuntbmiento: 

Minmediatumente deepuéa de lb celebraci6n del Dutrimonio 

el párroco explicar: a loe esposos los erectos civ ilea del nctrimon1c,· 

dando lectur3 a loa artículos del código CiYil sobre loa derechos 1 •. 

deberes de los conyugea, y redactará el acto de matrimonio, de la que, 

en el téri:;ino de cinco d ias, envir.:rá copia integra al Avuntamiento, 

& fin de que sea transcrita en el registró del Estado CiYil". \bl) 

En otra parte del Mismo Ertículo 34 del concordato ee dice 

"I..oe crmeae concernientee .e la nulidad del mutrimonio y a la dispensa 

del matrimonio rato y no ~oneumado están reaeryadaa a la competencia • 

de los tribunales y curise ecleei&aticaa. 

Las decisiones y las eentenciaa sobre estos aauntoa, • • 

cuando lleguen a aer difinit1vae, se traal&darán al su~remo ~ribunal 

de la signatura, el cual examinar~ oi se h&n obaervadu lea normaa del 

derecho an~iiico relati'Y&B ala competencia del Juez, a la citac16n y 

a la leeitima rei;ireeefltljcinn o contumasia de las psrtu. 

Dichas decisiones o sentencias definitivas coa loa decr.! 

tos a ellas referentes del supremo Tribunal de le signatura se traal,!. 

dardn el Tribunal de ~pelación del· Estado, competente en el territorio 

(61) Lsureano Pérez l!ier lllbra citada pág. 508 
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el cui:;J., por r.iedio r.le mandamiento dictado en la Sala de Gobierno, loe 

hará ejecutivos en cuento a loe efectos civiles y ordenará que ee ano

ten en loe regietros del Estado Civil al margen d~ la partida de mat·ri 

lllOl'liO. 

En lo referente a las ·causas de separación personal., la 

Sanh \3ecle consiente que sean juzgé<las por los Tribuni.les Civileei:.(62) 

AUSTIU A.. 

Art! culo· 70 del concordato "la RepÚblicc. Austriaca reco

noce loe efectos civiles a los inatrimonios contrc.Ídos en con:formiddd -

con el Derecho Can&ni co" ¡ ( 63). 

En el· mismo artículo 7rJ se expree1:1: •la República Austri!_ 

ca reconoce la competencia de los tribunales y de las curias eclesiáa-· 

ticas en les causas concernientes a la nuUd12d del matrimonio y a la -

dispensa del matrimonio rato y no coneurñ¡¡do". 

"Las decisiones y l~e sentencies sobre estos asuntos --

cuando lleguen a ser definitivas se trasladar~n al Supremo Tribunal de 

la signatura apostólica, el cual examinaré si se han respetado les --

nQ1'11lll8 del Derecho Canónico relativas a la competencia del juez •la -

citación y a la legítima repreeentación o contum.aaia de las partes". 

'Dichus decisionee y sentencius de:finitiv1:-s, con los decr.t 

tos a elles referentes del 3upre~o Tribunal de 10; signe.tura apoatÓlic..., 

ee traeladarán a la Corte 3~prema Austriaca. los efectos civiles co~en 

zarán desde el instante de la.declaración ejecutiu de :Wa 111is11as 

( 62) Laurea no Pérez ~Ji er, ob. cit.• psg. • ;16. 

{63) Laureano Pérez Uier ob. cit., P:,:g. 512. 
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dictada en sesión eecreta por la corte supremas Austriaca. 

Loe tribunales ecleaiaeticoa y civiles deber~n prestaree 

mutub ayuda cada uno d~ntro del ~bito de su competencia. 

?rotocolo adicional el articulo 70, 

l.- ta Repdblica Auetriac& reconoce ede~e la cocpetencia 

de le autoridad eclee1aet1ca en el procedimiento relstivo al :¡:ir1vilegio 

Peulino. 

2.- La Sants sede concien\e ~ue lue caueaa matrimoniales 

de eeporación personal sean juzgadas por loa tribunales civiles. 

3.- !.& 5sntri sede 
; 

proveer~ 11 lo ~ubljcr.c:IÓn de lcE 1netrl!,S 

cionee convenientes por parte del Epiecopedo Austriaco, lsa cueles - • 

tendrán fuerza de obl1ear en todas las Dióeeaie. { 64) 

ESP{AA 

:ti-tículo 23 del corocord:.:to "El Eeta<!o !·:s¡>ciiol reconoce -

_Plenos efectos chiles al 1m,tri:nonio celebrado eeeJn 112e norMaa del -
',', ~. ' ' .. u er.echo .e ononi co. . 

;..rtículo 24 rlel concordato l.- l!:l Eetr;do E11pi,nol reconoce 

la competencia. e:rnlusha de los tribunales y dicl:leteri C's eclaeiáetiC'"'B 

en las cat1ioa ref erentee e le. nulidad del ni> tr i:r:onio ca.,énico y a la -

eep~;~éT6n de los conyuree, en la dispenos del lT'.&trimcnic rato y no -

coneuwrdo y en'cel procedimiento relativo al Privilegio p.EJulino. 

2.- .rnccl:ldu y <:dL1i tid<.i ante el T.ribunal E:clesiéstico una 

de!N'>nda de separación o de nulidad, corresponde al Tribunal C·ivil 

dictar, a instancia de lb parte i~teresada, las ncrmce y medidas 

- - - (b4) I.Eoureano Perez Mier obra ci teda pág • 519. 
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tF.l matrimonio canónico 

____ _:_-~,""""'~,_-_:_o-,~--;-'- •. ---.,.-----~·---'----_-_-,-,---o-=---

el pr_e 

CUIJ,!l 

por P.J 'fri'hunEil E::le• 

cuel decret~rd lo neceAa • 

cjvilee y ordenar: -cuando 

aplicación del l>rivile• 

del EaiEido Cjvil al --

te, dec1 ei onee en v!e. 

Autoridades Ecleeiáeticaa, 

eu co1npetencia, tendrán -

hubieren eidc comunicados a 

11Je cuales prestdén adem~a 

{b5) 

h:P Ch· il Eepai'.ol expresa:. J.rt{ cu lo 

los efectos civiles respecto 

de las pereonas y bienes de .lee cónyuges y e~s d~ace:~jentee. 

Art!uulo 77 "Al actc de la celebnci Ón del riatril':lonio 

canónico aeiat:lrá el JVl·i. wnici·:•r-l u otro i'uncionar:lo del Eetsdo, -

con el ,010 fin de verificur lft 1nrnedieta inecripciéh en el Regietro 

civil (66) 

Por lo qi,e re1:1pect11 1. léJB c1>ue&e ir.atr imnn:l.Elee ve:noe que 

el Código c1T11 respeta plenamente 18 jurisdicción eclesiástica en -

lee miern11e. 

------- (6~) ~'gueJee Alcnao Cabreros pág. l,025 y l,026 

(~b) "Dl'· Laureano ?érez Y1er obrb cit~da pág. 531 
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Así vemoe que el artículo 80 del Código Civil ~

.dice: "El conocimiento de loe pleitoe sobre nulid&d de divorcio 

de los mat::-imonios canónicos corresponde i: loe Tribun<:.lee :E:cle-

ciást.icoe11 • 

Por su parte el a;,.t!culo 82 del !!Us:?lo Crdeni.mien• 

to, expresa: "la eentencü, firme de nulidsd o divorcio del l!lll-

trimcnio c .. nénico, se inscribiré en el Registro Civi ~. y ee pre

eent!it!Í al Tribunsl Crdini;ric para solicitl! eu ejecución en la

parte relativu a los ef~ctos civiles". (67) 

(67) Dr. I.aureano Pérez !.{ier, ob. cit. pág. 532. 



CAPITUlO IV • 

.IJrtJUCl QJf DEI. !LATRil!C'NI O EN EI. D:!3:5:CHC Cl'II I.. - 'Xi. '!'!tlHCF.l C RATO 

y J:C CCl!Sf!?!•,,c mu DE~CHC CA.~anco. - !'RI'II·UG! e PAt1IJnc, PO-

TESTAD P...PAL P.A..-:U. U. DISCI.tiClCE J!ATRilrnNIAI.. 

Cón1ider~moa oportuno trar&r aún en forma breve, 

lo referente e laa nulidadee del llllitrimonio y¡;, que. pueden a!e,g_ 

ter le·integr1dad del •Ínculo llegando el algunos ceeoe a la· 

diaolucién del mielllll. Al hablar de nulidad, se hace neceeario~ 

hablar de inexistencia, ya que eon conceptos en cierto modo •• 

•tinee, pero que ee necesario diferenciar, como lo es también

el dar un• gr•duación a lae nulidades en abeolutee y relati---

9&81 ya que aunque existen autores que consideran ocioso el hA 

cerlo,como m&e edelante ~eremoe hay ciertas curacter!eticas • 

que laa diferenc!an en forma evidente. En atencién ó lo ante•· 

rior 1 podemos bfirmar que loe ?llBtriroonios con rel~ción a este

telllB,pueden dhidiree en1 •) i.:atrimonios inexietentes; b) ;.ra-

trimonioe nuloe o afectadoe de nulid&d &beolut.&; y, e) ~etri·· 

monioe anul~blee o afectados de nulidad relativa. 

La anterior claeificación es Útil p¿.r& el estu

dio de loa nulidades llllitrimoniulee, pero en los orde~mi en tos 

jur!dicoa de loa dietintoa _pi.{ees, no se hecen estas dietin·-

cicnee, einc eÓlo ae hace referencia e les nulid~des en eene-

ral, apuntando lea carecter!sticss de.los distintos tipos de• 

ellas en los d1Tereoe ordens~ientos¡ sobre ésto, cree~os opér

tuno ver lo expree•do por el autor L· Ferntndez Clérigo que 

dice: "debe~~oe indici.r ante todo, que hey.eutcree come loe 

famosos trat6distbe alemsnee -----------··-
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Enneccerua, ~ipp y Wolrf que no admiten la distinct6n entre 

matrimonios nulos y anulablee, fundándose en que tanto unos cono 

otros, tienen una apariencia de matrimonio y surten eus 

hasta que se declara Judicialmente la nulidad. 

la mayor parte de las leg1 slaci ones ~on~t~~~{~r?:;C 
refractarias a esta distinción, que se ve mf.s .clara?ft~~~~:·¡:fa~:5j'.~.;; 

.: .. '":·. :-~:_·::,:.:,~C·:;t~:"~ 

doctrina y en la interpretación de los aÜtoÍ'e~·Q:ti~·'.··~~'i[~!;'~U'r~'e 

fuentes 1 egeles. 

Conviene, sin embargo, ~ecordar, que las nulid&de~ 

abaolutae revisten caracteres es9ecialee, que. no cabe rlesccnocer, 

y que las hacen :!;)ert'ectam•nte distintas de lae ;;,eras anulabili1.!!, 

des. Asi, vemoe que esas nulidades absolutas no permiten cont'ir· 

mación ni subsanación y que la acción que crisinan esta en cierto 

modo asimiladi. a las de carácter pÚolico, 9orque cualquiera ,;:iuede 

ejercitarla y eetó atribuida es9ecial!!!ente al lUn1sterio Pútil1co, 

siendo 1mpreacript1ble. 

Cierto que, como hemos dicho, estas conrticionea -· 

convienen también, en general, a la inexiet~ncia, pero ésta se -

distinstte de la nulidad en que el :natrin:onio nulo puerle produci: 

det'!r:ninpdos efectos, que no ocasionan comumnente el ir.e:üstente 

y que para borrar o hacer desepdrecer aquél. es preciso ror~ular 

une declaración de nl'lidad que no cate pro1·erir en los casce rte 

:.inexistencia, donde la funéiÓn d!! los Triounali:?s queda circun.! 

crita a una mera comprooac1Ón. 

~'.uy al contrario, en los caeos de simple anulabilidad, 

el matrimonio es euceptible de confir~ación o de convalidación; 

la acción ee confiere 9olo a determinadaa perso!'llls interesadas. 
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misma acción se extingue por prescripción, generalm.ente 

t'ijoda en plazca relativ&mente cortos, a contar desde la cel~ 

bración del matrimonio o desde el momento en que la persona -

asistida de le acción conoce el motivo en que se origina. 

'Est&blecida ya esta baee doctrinal pcx!emoe - • 

insistir en que, a pesar de elle, la mayor parte de las lee;i! 

laciones no distingu8'1 con claridad las .nul1dsdes absolutas de 

e relati~ae" (óB) 

Veamos ahora la clas11'1cac:1Ón que hemos f.ipunte<'o 

a) natr:imon1oe inexistentes, 

Son aquellos que carecen de alguna de 14' e condiciones e e en• 

ciales paro que el !llátrimonio nazca y se 9roduzca, dichas - -

com'iciones son: l.- dit'erencia de sexo 2~- consentimiento -

para su realización y 3.- que éste se euctue ante la autorir.ad 

. eeñale·1a por la ley pare el caso en el lu¡;ar de eu celet·ración. 

De estas condicionH eee'."lci&lee se desprende • 

que los matrimonios pueden ser inexistentes l.- por identidad 

de sexo 2.- por ausencit: de coneentimiento y 3.- por i'elta de 

la autoridad facultada legalmente• 

1.-J?or .identidad de sexo. 

$iendo los finee esenciales del mctri~onio la procreacidn y 

eclucaci~n de le prole, y resultenrlc i:nposible esto.s fineF. --

(68) t. b'ernán.1ez Clerie;o, :B:l ~erecho de J'a?'!ilia en le tegiel~ 

ción eomparada, pág1. 9b y 97. 



a k. unión 

misma del 

de las instity_ 

un 

es¡¡ncial. 

como la 

que nunca se propuso 

rae con el ccnaentimiento 

•iciado que solo dá lug&r a unu nulidad relati'VS. 

e) Pcr falta de la autoridad f~cultsda legal~ente, 

lTo basta la sóla incompetenciia tlel funcicnario que celebra el 

na tr1mon1 o, esto :provocaría sólo le nulirt eid. es necesario que 

la •Jeraon& eea ajena totalmente a .esta:: runci on~s, esta for·~s 

r!e 111existencia se observa claramente en el caso de matrimonios 

religiosos en 11 quellos p<iises donde no se reconocen los et·ectoa 

juri~ieos de esa forma m<itrimonial, exigiendos e la intervención 

de un representante autorizado por el estado. 

Como antes vimos se earacteri zan .par·¡ue ¡ne permi

ten contir'llL!ei6n ni subsanación y la acción que originan es - -



y puede. ser ejecutad& por todo interesbdo es"tr:¡n 

en !crma especial al Hinieterio Pdblico. 

Son doe lee c~usc;e admitidas casi universalmente

de1 e!!te tipo de nulidedes, aeí lo a:!'i·rme Ferm:ndez Clérigo ''11j,! 

!DC·B brevemente nuestra atenci6n en la legis J.r.ci 6n y doctrina so-

bre loe dos cssoe esencit.les de nulidad ab!!oluta, o ee.:.n el in-

cesto y el ligal'len o le bigamia, los cuc lee "'dmi ten todee l¡¡,a -

legialaci ones europeas y americanae, con excepción de lu soviét1 
. . 

ca. como nulidades plenas e insubsanables, pereegui'bleepcr acc.ién 

pública y no euceptible de prescripción. (69) 

A le luez de nuestra legiel&ción, vernos que el i:o! 

t!culo 248 del Código Civil p~ra el ~istrito y Territcrioe Fede

rales dice: •El ~ínculo de un llllltrimonio anterior, exietente al

ti empo de contraerse el segunde, anula éste, &unque se coptrsige 

de.buena fe, creyéndose fundadementt que el conscrte anterior -

heb!a muerto • .ta ·acción que nace de este cause de nulidad, puede 

deducirse por el c6nvuge del primer l!latrimonio, por sus hijos o

herederoe y por loe cóny\lgee que contrajeren el segundo. l~o ded~ 

ciéndola ninguna de lae personas mencic:nEid&s, la declucirC: el --

li1nieterio PÚblico. 

De la lectura de este Ordensr.iiento, po<lemoe con-

clu!r que: La bigamia es ccnsi~erada como nulidad abeoluta en ·

'Virtud de que: Primero.- La occi6n no e e reeerva eepec!fic¡¡¡mente 

a un& persono, sino e Viari&e y en forr.ia especial al l!in:isterio • 

PÚblico. 2.- No ee eeteblece el término en el cual debo deducirse, 

lo C\lol la hace impreecri~tible; y, 3.- No existe conv&lid .. ción

por. ratifici:cicSn expr'e~a o ti:cita de las p¡¡rtes, y& que ~ en ---

ningún caao•¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( 69) t. Fernl~dez Clérigo, ob. cit., pág. 98. 
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pod"ría aceptarse la val:ldH del segundo vínculo a pesar de que 

con conocimiento del primero se ratit'icsra, pues por el contr~riQ 

se incurriria en un nuevo acto il{citoM. En tal rorlll& opina el 

civilista Rafael RoJina Yillegas. (9~) 

?era el incesto se estatuye en e¡ art. 241 del • 

CÓdigo civil que el parentesco de coneanguinidad no d ispensedo 

anula el atrimonio, tal es el ceso cusndc es de ln línea recta 

7 el de la colateral hasta el segundo grado, E.ei como el de -

afinidad en la l!nea directa, .se debe considerar qüe nay nulirlad 

absoluta pues as:! se e:-::presa en el art. 242 que establece q,ue -

le acci~n que nace de dicna causa y la que dimans del parentesco 

de afinidad, .9Ueden eJ erci taree por cuc.lquicr<i de loe conyucee 1 

por sus ascendientes o por el Vin1sterio Público, es dec1r se 

conc•de a todo interesado sin límite .de preécripción y sin que 

hoya convalidación por rati:t'icación. 

ll'AT!U.V.Cl~I OS ~íUUBLES O .!SECT d:JCS :;:>E l:Ll!D A!l R!UT!V ...... 

Entre estas causas se encuentran todos los 1:nper:I.!, 

mentoa o incapacidades p~ra el matrimonio, que no oc~sionen ni 

la inezai 3tencia ni la nul1dad absoluta, no co_nsti tuyendo - -

tam9oco neras prohibiciones que no afectan a l& eubsistencia 

.del vínculo siendo todos hechos reel1zsdce con anterioridad a la 

celebrec16n, ade:::ás de l.oe vicios del conse?1ti111iento que se 

produce en el &etc mismo de la ·realizacién del :~atrirnon1o, y que· . . 

aunque no llegr.n ·a impedirlo pueden producir su pcsteri <ir anu~a 

cid'n. 

(99) Rai"ael ~OJ i ne '11llegae Cbra cita da Tomo 2 Volumen I• pág 359 



se cerecterhan 

subsanables, tienen un tirmino de prescripc16n 

reser~sda a determ1nadae personas en eepecilili:~n 

a vil quedan deterrr.in~.dee las ci;rscteríeüci;i:i >~üe &ntes sef,e:iamo':! 

en loe ertictiloe 23b a 241 y 243 e 24'7 1 y en los 1:nperJimentcs -

enumeri;doe en el art. l5b e>:eptuandc la 'bige!llia y el incesto que · 

ya cetelogamoe como nulidades abeclutas o cuendc se incurre en ~ 

el error que menciona el art. 235 en eu trlic~i6n 1 1 

ert. 21 227 el que estDblece en tér:?iinoe generalee c1.1<1ndo 

de una nul1dad .relativa, e~:1iresendo que 

lee carecteree de la nul1dad 

2,220. 

'leemos ahora 

rel!ltlV& 

El :i::tROR. 

!'cr error entend emoe en tér:ni nos 

cimiento equ1-yocedo de une cosa o de un hecho~ 

~l errcr legal ce~ ~~lec16n al ~• 

blece el ert. 235 que ~ice~3on causas de nu:id&d 

l.- El error acerca de la persona 

contrae, cuando entendiendo un cónyuge celetm;r 1~1:1trimoni:> con -

perecna determinGca, lo ccntrae con ctre. 

:?cr otra parte el art. 230 del rc:is1nc Ot'dena111i ente 

estatuye "la acciÓh de nulidad que nace del error, solo puede -

deduciree por el cónyuge engañado; pero si éste no denuncie el 

error inmediatamente que lo advierte, ee tiene por ratificado -



exista 

hubiese llegado a 21 años; 

intentadc la nulidad. 

1Tolvemos a encontrar l::.s tree características de-

l¡¡ nulided relativa a la impuebertad, pues se hagla en 

que emes transcrito de la posibilid~d de eubeana~ientc 

monio,de la limi taciÓn de la acción a los cónyuges y del tér·nino 

en el cual ésta debe ser intentadá. 

El artículo 238 del Cédi¡;o Ci·1il estatuye: ••I.a 

nulidad por t::lta de ccnsentimientc de los aecendientelil, sólo. 

podrá aleg&ree por aquél o aquellos a quienes toc1:o ba pres far· 

1-,.; 
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. i.!ichc coneentim:l.ento, y dentrc de treint& d{üe contedo~ dee~~ 
que teng& conocimiento del matrimonio. 

,t..qu! también encontramos lse multicitc.dns ci.rac-

terf!'ticse que distinguen a le nulidi,d relétive, pnee veince que

lE: acciÓl'I queda lir:ii teda a lee pe!'scnas que debían de h«ber da:'lo 

el coneentimi ento para el matrimonio a lss cuE:les se les fija un 

término pera el ejercicio de la acción que les s tcr1e, quedc.:ndc -

subsanado el metrimonio en cao de no intentarse ló nulidóid. 

El art. 241 del c6digo Civil eetablece: 

tesco de coneanguinidgd no dispensado anula 

si despuée·9e obtuviert. dispen1rn y ~:i:bce cónyut;es,·reccnc.~id~ 

nu~idad, quiaier&n eepontbneamente reHerar su ccneentimientc· . 
~· ·,. ·_,~··-:>/:_·_,~~.=·~::-/~,_:~: -l--: -

por medio de un acta ante el Oficial c'lel Reeietro Civil.¡ ;t:ecl¡;r:. 

' 
revalidado el m&trimcnio y surtirá todoe aus efectos legales 

de el d!a en que primeramente se contrajo.d 

En eete caeo epreciamoe que existe lb poeibilida1 

de que el mi;trimonio ees ·eube<inadc, queden:lc el l'l&trimcnio p<:r·

feccicn¡¡do una vez obtenida lr; diepeneEi y !ll::nifestar:la la volun-

ted de loe cónyuges ante el Oficial del ::1egistr:: Civii; - - - -

tarr.bién aqu! <:e 6!Jrec1& la liiniti:lciÓn de lo acci6n a deter•i'ina-

des pere(:nc;e, pues el art:Ículo 242 dice: 11 1.a acción que nace lle~ .... 

eeta clsse de nulidad y la que dimana del parenteeco de afih:iikd 

en lÍneu recta _pueden ejerciti.ree por cualquiera de loe cón:;ugee, 

por eue ascendientes y por el Uinisterio.PÚblico." 



UI Única ceracterlstica que no encontra~oe de lbs 

que hemoe señf.li,do pc.r& lae nulidc.dee reletivis, es el estable-

cimiento. de un tér~ino ::;>bra el eJercicic de l.h acción que en es

te c;;so· no q,ueda determim.•!o. 

n•r.n.n.n !:H Ci.SC ':JE i.:>UI.ll'ÜC ~I.:lC E:t-!T!lE ?ESCN'...S ~T~ r~rnmJ.N 

CO~ii'R~ !!AT?.I?~c:nc. 

El nt. 243 dice: ''la acción de nulidad que nace

de la cauu prevista en la fracción 'T del art. 156 podrá dedu--

c~ree por el cónyuge ofendidc o por el :!.Unieterio Público en el• 

ceec de dieolucién del matrimonio anterior por causa de divor--· 

Cio; y sélc por el Hinieteric I'Úblico, si este me:: trimonio ee ha· 

disuelto por muerte del cónyuge ofendido.• 

En uno y en otro ceso, la acción debe intentaree

dentro de les seis meses siguientee a la celebración dei matri•• 

~onio de 101 adÚlteroa. 

!n loe dos supuestos di~orcio y muerte de uno de

los cónyuges, la acción queda c~rcunacrita e!'l el primer caeo al.

cónyuge ofendido y al 1!1niaterio PÚblico y en el segundo. ul 

J!1n1 ete:rio pÚblico. de~iéndoee fntentu la accién en el término• 

de eeie meees, debiéndoEe entender que en el cr.so de no inten--

tare~ dicho m&trimcnio ae ~ubetina, con lo ~ue se lleru.n laa ---

caracter!sticae de toda nulidad reletha. 

rDUDAD P!WVD!!ll'.!..Ji, nn. ~.IJ)C. COrrRA ·IA VID.h Dr.. i.IGWO D3. tos 

Cam!GES PJ...U CASioHS'E CON !l. QUE qUE!>/SE llli:!m ]:'.r CJ>SC D:E itrE ·

El. ~:TADO CAI.TSA.'U 'EL FU PUV!STC. 
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:ta 1cc1Ón queda limi téidlil a loe hijoe del cónyuge. 

Tictimado y 6l Jlinhterio PÚblico¡ el plazo que se estsblece ee

de eeie mesee ccntadoe deede le celebración:del nueve matrimonio• 

Por lo tanto, dada le preecripción de l<i misme y la determina-

ción de las pereon~a que de'ben ejercitarla,vemce que se preeen-· 

tan laa c~racter{etic•• de la nuiidad relativa. lo enterior que

de eateblecido en el krt. 244 del Código Civil. 

U !mI.?DA'l> POR !lIEDO C\ VlOI.E?lCIA. 

El art. 245 establece que el miedo y le. violencia 

eerán c•u11& de nulidad del metrimcnio si concurren l&e circune-

tanci&a eiSuienteea 

1.- ~ue uno u otro importen peligro .de perder la

vid•, lli honra, ].¡¡ libertad, la SlllUd O una p&rte cor.l!id eri:.ble • 

de les bienes; 

Ilo• l(.ue el miedo haya eidc CSUS&dO O la Viclen•• 

c111 hecha al cónyuge o a 11 persona o personas que lo tienen --

b1jo eu p&tri• potestad o tutela al celebrarse el matrimonio; 

II!.• ~ue uno u O·tro hayan eubeietido al tiempo • 

de celebrarse el mstrimonio. 

la acción que nace de eet¡¡s causas de nulidad s~lo 

puede deducirse por el cónyuge agraviado dentro de sesenta d1ae

deede la fecha en que cesó la violencia o intimidación. 

Aqu! ls acción ee determina solo al cónyuge agra~ 

vi&do,poniéndoeele el término de sesenta días desde que cesé el

vicio que afecté su coneentimientc,en atenc~Ón a· lo cu~l encon-

tremoe también todas lae caractedeticas de la nulidad rehtiv&. 
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l..S 3?lFE~.raDA'DES O VICI C$ :!!:l.'U!.!ERADCS PC!l Z:L 

l~~ Elf St' FRACCICN VII1. 

Solo pod rJ eer p edide por los cÓnYlJ6es y dentro del 

tél'J!l.ino de eesenta dÍas contedos desde que se celebró el mi:.ltri!llo

nio. En coneecµencia, posee las característicc.e de la nulidad -··

rektiva. 

. m:JLIDA'll POR IDIOTIS~C O IlmEC!lID:.D. 

Conf'orme al art. 247 sólo puede pedirse por el oi:ro

cónyuge o por el tutor del incapacitado. No hay aqu{ preecripci6n, 

perc teniendo en cuenta que la acción eetá determinada al otro --

cényuge o al tutor, es euficiente para que la clb sif'ique'!llco co::ic -

nuli~ad relativa. 

llUL..'P]JAD PCR. F.:.J.TJ. nJ!! FCIDL>11DADES l::irCES/JU.~ PA.lth U V1J.I1i'5Z ll!::l 

1! .&T3IllCEI C. 

Puede. alegorse conforme al 4rt. 249 por los cónyu· 

ges o por cuíilauiera que tenga interée en probar que no hay matr! 

monio; también podrá deducirla é1 '?!inisterio Público. Cuandc se -

haya otorgado el acta matrimonial, no ee ¡¡dmitirá la demianda de -

nulidad por inobserTancia de torma~idadee, CUhndc exista la pose

s 1Ón del estado a trimonial. 

También consideramos e2te c;;so cerno de nulidad ---

relativa por no referirse a .la f'.ormDlidad esencial ele ls pre2en-

cia de la pereona autorizada para la celebración del matrimonio -

en la Cfic1a1Íe del Registre Civil, o pereona legalmente ¡,utori-

zada para el acto eegÚn el lupr de la celebración, puee en eete

caso, ee trataría de causa de inexistencia· que hemoa estudiado -

ccn anteri cr id ad. 
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!lATC-No cc:nsmr.:.no. 

En algunas ocaeicnee permite la Iglee~a ba'jo le • 

terma de d1epeneia, la dieoluc1Ón de loe ma trimcni os que por 

alguna cau1a no te han ccneumudo mediante el ~etc sexUiil, dán~o

eelee el nombre de matrimonie rato no consumado; r6to en virtud

de que 1u celebración ee efectuó con todos loe requieitce exici· 

dos por la ?gleeia y e in que hubiere de por melli o ningún i :npedi -

mento; y no coneu11111do, en virtud de no haberse rec. lizado el dé-

bito carn1l1 lo anterior quede de manifiesto a lE: lectura del~ 

Cánon 1015' del CÓdigo Canónico• "l.• El mi.trimonio v&lido de los 

cristianos ee lla~• rato si todavía no se ha consumado; rato y • 

coneumedo si entre loe cónyuges h6 tenido lugar el acto conyu--· 

gal, al que·por eu miema naturaleza se ordene el contr-... to mutri• 

mcnial, y por el que loe cónyuges se hacen una eole carne. 

2.- Si loe cónyuges han cohabitado despuée de ba• 

ber celebrado el lllEltrimonio, se presume que lo h¡¡n consumado 

·?!Ji entrae no ee d elTJUee tre lo contrario. 

3 •• El matrimonio válido entre no bautizado:?• ee· 

llama legítimo. 

4.- Si por lo menos uno de loe cÓn:f\,lges h& proce

dido de buena te al celebrarse el matrimonio invtUdo, é'ete ee - -

llama putativo hasta que ambos conozcan con certezH la nulidad. 

Este forma de disolución ltl5·trimonial la regula el 

Csnon 1119 que dicer "El mr.trimonio no ccnsum¡¡do entre bauti:adcs 

o entre l,lne parte bautizada y otra que no lo estt, se disuelve tanto 

por d ieposici Ón del d ere che en virtud de la profesión relifi esa -

solemne, co¡'1o por d isp ene¡¡¡ c en cedida por l& Sed e /..pos tólica con -

cauaa justa, a ruego· de ~mbae partes, o de una de elli.s, aunque -



la ~tra se oponga". 

:!i:n este cánon queda rese:ovadoÚ~e'jer.'cicio de l<i • 

acción de disolución a las partea exclusi'V1..l!l;n·r~¡·'í:c cual también 

se encuentra claramente eeta'clecido en el que eet<=. tuyei 

"Solamente loe e Ón~·uges tienen el derecho. de pedir la dispensa del 
,,· .. "'.·.·.-

matrimonio rato y no consumado•. . '~: __ ~:~-:·_~ 

Ccn fecha 7 de rmyo de 1923~\: é·:.tablecié h Iglesia 

Católica une serie de orden!lmientcs de~o:fo~f¡~~óe: "aeglbe que hán

de observarse en los procesos sobt'e: ll1"Lt~1\~i~i1io rato no cc·neui:1i:do". 

De le lectura de estas reel.:.s, haceuics'~ri ~equef10 extrc.octo para -

in tericrizarnoe en qué consisten ~s~{~;pr~~eacsa 

Como punto fund1omentsl vemos que lee causas :¡ue --

pueden ser in1ccadaa para obtener la dispensa del rato no coneu~~ 

do, están estoblecidi:.s en ls regla número 80 de estas u las que-

nos venimos refiriendo y dice. "la no consumeciÓn del mátrimonio-

generalmente suele provenir de siguientes caus11s que l;;;. il'lpi-

den1 A. De no haber pre2tado ver~adero conecntimi~nto matri~onial¡ 

B. De haber intervenido fuerza o miedo; c. De la aversión u odio -

que surgió entre los esposos desde el principie Mis:!o rle la vida -

eon)'UgalJ D. De la impotencia, ya seo absoluta, ya relativn.(100) 

la autoridéo1 competente p3ra el conccimiento de es•. 

tos asuntos queda establecida en l&e regl.ae l\os. l y 2. 

Regla l.- A la s.Congreg;;ciÓn •le la disciplina de· 

loe Sacramentos, exclus ivmi:ente ~ompete conocer del hecho de la -

inconeumac1Ón del matrimonio y de la existencia de causa justo --

para conceder la dispensa. 

flOO) CÓdigc de Derecho Canónico, Apéndices pág. 

922, · ~igueles ..Uonso Cabreros. 



!teglll 2.- Wingún Juez interior puede instruir el -

en las cauaae de diapenaa del mE<tr1monio rato, a menoa que 

Apostólica le concede racultad. (101) 

El cónyuge que solic1 ta la diepena11 recibe el nom

bre de orador y el otro el ncmbre de parte demandalU!; esta d1f:lpe.n 

1& se in1ci6 mediante eecrito eup11catorio dirigi::lo &1 loroano --

~oni{t10e con le narración clara de loe hechos por conducto del -

Ordinario quien deberé rendir un informe de lea in4agaciones que

haga al respecto, pero que nunca se realizarán en formi; de proc.!t 

10 11ino Ún1Chlllente en torma de expoaicién de lOI! hechos, procur•.!l 

do aclararloe entregándolos con la mayor 'Yen.cidad al elcant?e tJe

dicha persona, quien previa?Dente haré el intento de avenir a los-

esposo. 
tTn1 vez recibido el intcrme del Crdin:.rio nor Ja • 

s. Congregación, ésta ve si es proce;lente, y en e<:so de que lo -

eea,env!r. letras de deleg~ción al Ordin&rio facultándolo para ine· 

tru!r la causa; éete un& 'Yez recibidas dichas letrO:As,ccnstituye un 

'tribunal designando un defensor del v:ínculo Y. un actuario, pudi en

do subdeleg~r su obligación en un juez. 

101 deberes del defensor del v!nculo y sus derechos 

quedan eetlibl@cidoa en lse !teglr.11 28 y 29 ·que e la· letra diceh: 

Regla 28.- ~Ee deber del defeneor del v!nc~lo1 

A·- Aaie tir al exa?:'len de las partes, del os testigos 

y de los peri toe; B. Presentar al juez loe interrogatorice c,erradoe 

y sellados parfi que loe abra en el acto del e..u,men y loe propon~ .. B 

lee partee,a loe testigos o a loe peritos; c.-~n visto rJel examen• 

sugerir al juez nuevas preguntas; D. Exé.minar cuidsdoeumente - - -

ílOl) Código d·e Derecho Canénico, Apéndices Pág.901 

Obra citad a. 
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loa artículos propuestos por las p&rtea y oponerse a ellos en cuanto 

sea necesario; E. Reconocer loa docurnentoe exhibidos por ll.S part!s; 

F. Escribir y alegar razones ptra probe.r la consumación del matrimo

nio; y G. A.portar todo aquello que juzgue Útil _oura defender el ---

matrimonie". (lQ.?' 

Regla 29.- El det'eneor del vi"nculo tiene derecho: 

A.• h examinar en cualquier momento de l;;. causa 

actas del 9roceso; :B.- A pedir nuevoa plazca pe.ni prep<:rar las 

tas, plazos que se prcrrcgarJn según el prudente 

c.- A que ee le dé cuenta de tedas las probanzas y alegc. tes. de 

forma que pueda ri:cer 11eo de la t'iacult.:.d de contradecir; !l.-A. 

que se hE.ga comparecer a otros teetigc.e o que se oiga de 

mismos, aunque se haya concluÍdo y publicado el proceso, y a exponer 

nunee razones; E.'- " exigir que se ¡>ractiquen otr¡¡s actut.cicnes qúe 

él eugiera. e !!lenes que el juez se oponga a ello, en cuyc caeo;;;:_~· 
está permitido al defenscr del vi'nculo, recurrir 1:11 Crdin;;rio s!éll-· 

pre que éste r!lierno no bi::ga de juez. "(103) 

De la lectura .de las anteriores reglas, ve:~c·e la in

mensa imnortancia aue se concede a .la actUCicié!1 del defensor del --- . . 
~!nculo en ·b.lsca de que los matrimonial!! disueltos por e~toe me<l ios-

sean debido a una clara y verdadera necesidad, y no a un :::ero ci: prj_ 

cho corno !ucede f'recuenten:ente en l& institución d
0

el divorcie, 

'leamos ahora en qué ccnsiste la intervenc ién del 

juez en estoe proceeos de 1liaoluciÓn conyu~l del mi.trimonio roto • 

n!) coneumadoa 

(102) CÓdigo nerecho Canónico. ;;.:;iénl:li~e l,l)O'g.909 

Cbra citad a• 

(103) CÓdigo Derecho Canónico, .>péndice l,púg.909 

obra citada. 
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I.a actividad del JUez ee encuentre regulsda -

también por estés reglas que her.ioe venido :.~encionando, y ee · e.!l 

cu entre principalmente encaidnads i. verificar: li:i it1quisi ción • 

judic:iel i;cerce. de le eupuHtE. ne coneum;ci ón, c:uedando conetr_! 

ñido a ectuar conforme i: dichae reglne, eienoo loe <:.rt,•1Hr.entoe -

o pruebes que sirven.pera lleger & le verdad en eetos c~eoe prin 

cipeln1enter •·· I.a confeeiÓn jureda de E:l:lboe conyue.t=-s. 

n.- lee teet:ieos de eégtirr.~ meno 

tee, y &ei miemo lee 

:lnetanci¡¡ de lc;s :partee, confc:rme 

r..- la 

lr.e perHoe. 

'D. - lee 

jucl:icialee, d.e cu&lquier género, como 

lee act&s jur1itoialee redectBdae en el 

scen pertinentee al C6sc. 

~.- ios indicioe 

loe pr:incipalee actoe· que ~de1.•eC::reaiaar el ju~z 

en eetoe proced h1 ent c-s se encuentran i-e t:.i:·iec
0

:i'.~ce en lEi reela

}Jc. 21 que eetotuye: ''El juez es en prln1er \ü!rt:':r\ei que dirige 

loe actce. A éi le pertenece por ccnsi&:uieh.fiNs/ccnvocar el -

tri huna l y señalar lu e ee iones; b J cHer'..'a~T"d ~fenecr del víncul i:, 

a loe partee y & leos teetigoe pari. que co~;~rez'c~l'l i::i juicio;c) 

DeSÍE;?lEr los ,Peritos médicce y las co:n~drcnl:i~1<0{dcalciefeni;or 
del >'foculo, ei ee hubjere rte hacer ls inspección corpcri=l;1) -

%ntérrogsr a las partes, e les testigos y ~e!ito~tento eobr~ -

lsfl cuestiones redectedae pcr el clefenecr del v:Ínculc,crmo i;::bre 

ctrae nue-vas propuestas de oficio¡ y,~) Disponer todes equeJlae 

coese que según eu prudenci!i y sagacidad cree más aptlia: pi:.ra --
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, ..•. }~_·.~fr··.< 
·.\·~;in;·~~···; e:1· 

,; :.:.::,~~'.;·~:.>! ::·~:; .. }·1;:.1.;·i<·~·~:,··:> . . '.. -
····~ t~_s. ~'..eu csrgc, deberf.n 

· .:J.~?s·~;;c'6ri'i:e¿2c1 én lJOr 

··•; ; ·/ '.t}~ie ·de las rrü emas • 
'-;.'..~;_, ~'.·. ' .. , ._::._.::' L:·. 

dil-nte rescripto en fo 

Cardenal ?refectc de 

a úté.n 

to y no consunado1 -

y .je desgach!.r me-

por··el Eminent!sioo 

~isciplina de loe 

Sacramentos, o por ó tro Cardeni;l que h<iga sus veces, y por d -

;\everendo Padre sr. Secretario, o el sub-3ecretario de lh mis1111 

Congregación. 

Una vez que el Crdinr.rio recibe el rescrip.to rle

t:!is:;ienei;, ordenará al Párroco del lugar donde se celebró el 

111&trimonio, que 1rncte en el libro ree9ectivo l¡¡ dispensa obtenida. 

P::irnI.EGIC Pi.UUNC. 

Toma su nombre de San Pablo que fué quien lo 
1 

pro!l!UlgÓ (1 Cor. 71 12 y siguientes), ex1stiendo duda si es de-

orí'gen 'Divino o :!l:clesiáetico. :Eate- privilegio se. encuentra es~ 

blecitlc en el Cánon 1120 del CÓdigo Canónico que dice: "31 mbtlj_ 

monio legítimo entre no bautizados, aunque esté coneumsdo, se -

disuelve en favor de la te. por el Privilegio Paulino. 

Este privilegio n'c tiene aplic~ción .en el m;,,tri• 

!!lonio que se ha celebr<ido con d
0

ispensa del impei:li'llentc de dis¡m • 

rid'lid de cultoe entre uno parte bautizada y otra que no ·lo está". 

{104) ?~gueles Alonso e(: breroe. ob. cit •• ?ág.906. 



133 

Para que tenga apli caciÓn eete pri v.ilegi 0 1 se 

qu!_&mboe cónyuges hayan si~o inf:lelee en el momento de 

'contraer l!latrimonio y de que uno de elloe haya recibido deepuée 

vtl:ldamente el 31:icrw:1entc del :Bautismc, neg&ndcse el otro a ba.i¿ 

tizaree también el, o por 

con el bautiza~o. 

: . - ~e-·.. ; 

ro es aplicable eete 

ambos cónyuges; b)'O si no se 

El Cánon 1121 establece: 

' 'jg~ ~6ilvert:ido y bautizado contraiga 
- - -- , '~ 

l. - si ella 

para lf. disolución dei vínculo, y la ~nterpre 

durse e; la frsee "Cohebitar"p&cÍ:ficemente", 

deben e.-:istir actce incol!lp&tiblee 

nio y con el cumplimientc de l~e 

el perlllitir al cónyuge convertido, 

su religi ~n y tenga libertad también de 

mema a los hijce n&cidoe del matrimonie. 



.~ ~?1 cu&nt6'~'ltí ,. cocip~\~ri~ie ,para cOnoc er acerca de la 
. - --_,·,~~~~:~':-o.~;_ .. ;.----,:·~~~.º-'-~~;-"'-'' --- o_·-! -o· _ _::'~'~=~~--~-~·'---~;~ --~:C';;_::'.j-~-';.~,''.;:_'._o/~.~¡;._.,c~>-~,-~'--~_;__z,_ "~ _ 

pro~ed.~~~1·1~·.~d·.·i*;.\ce\~~·e'.~i 9.<fü~n}'2{i ;~',e~S~~crtado. tercero r~fi-
;h:~tja~J~;i\.~éi~,'.~i·~;-~Ii~fr.egi'&,)Úta'olec~: ~·.,~>·f~?l~i~gaci'én ºel Slin to - -

Ofic i:·;·;~:que;dpr~e'aid_e;:~f"/~ ~mo .. Romano. Pcmtfrica·, ,'.~~fierde . le ri oct ri r.& -· 
:(:<;·::;:·.; :'-~-. . ;_;-,',"(. ";\,'.:'' •/;" . .;'.' ' ... ,.-~·:.! 

A.~?~J~:05J~;'J_Y ,a,~}.j~~.;;~Ós~umbres, ;/, ~: · 

.·.··•·L· ''' i~J'.:~~-~·(füí.ra excluai vsrnenie conoce é~~;tcd~'.~16ique direé:~· 
::~~~·;:~)·:'. -~~-~:2tüY;:~~:::.~~'.'- '··~::-~-:->:' -· --.. ,. :.~· - ··'- _,, L :• •',,:--,,_~ ... ;,·· :.·. ·,-. ·: . 

:\~~·;o:~.ffáT:~;¡~'~\~~f~.Fe,· en cuanto al ·derecho(h'.~;<á1is 0~~i)/~'.,~~¡~~~ho· .. ~~-~, •.•. · 
\ Srlt:ii~,~·,··~,'~1'.):~~~~~~o,:Prhi,legi º• Peulino,. e;~Xií!'tc~: ~~:u::'~~t/ _:..·~~~'.· 
:· .-- .. :>·~,~·'- .',.-,, ,"·.-, ,. _, ·,--·- >,, . .-,.·_.·· _:,·- - "'/:'.:-.:)iJ·:~::~~:·;~~P\\-~:.:.- ··:\;-;" .. ~,.:·:~:-~- _0:'·;::•- ~ 

C• ;~'~.::~.'EK.i i;' ;},_ c~;~~t otra perte, ei C~nc:il ·~1~~2l;;C1'}é~·~~;I~:r}~,Jc~t~S~~;r.ia'-~ > 
,•' , • • ' .. -.' .' ~·: :~·' 1" ~~~'.:':~\: ~:;~:-.-{ ,··, ::: __ ;~ ;:'.~' ,-,_-_- ·--~·:_; .:-~ • ¡ ., • ',¡~ • ' :'-'• " '•: •' •, ,-. '~ ·,·?e

0
' '·>': ,' '• •,•_,, - ; 7 

,: ; H: ' ', • O -}_ J ~' 

,.'"''{tri mc:nf~les~'~qúe e e·· fer i eren a'• ·•a ~dei~f;·~~~~tr·&-üi'.e:~{~'é·;.~~:;;{['~~Xi}-~:·~rr~·i{.2=~:-·:E~ 
-~;-:~-)~<~\_,;'._~;-.t,".;;).;;_;::_~; '-; ·-\ · -. I, -. , . ·:. _· ._:. >;_·:'-~:- :,~~~ (/; ::::-;:;;,';; /-;~,-:,,-~,-~/~§:;;-;-:·:-::~~f;.;~{\:~~-~-?::;1_,;·:~; :r:~-:~;~~c'-> :-- <:··;'. 

, .. :94rfo'ri;i;57,lro. l, lc'e ccnoceri:. exclúsiv.Smente:·aqüelli>•S'~,:coriürer..:i.:"'.;. 

>>~~~h;o a=qu él Tri bu na l . o comi si Ón especi:~l.~~!~b~rqti:r;~i:@;ii'eiü~'~'éfü~~i1F ;"' '("~;;._J . 
Pcnt!fice en cad& une de loe CSS09i hs de 'd{s~é:J~;tY:;~·~,lr.'a~~¡gb~;i~ ' r 
r&to y no ccneumedo, le 5. Congrecec: én de SEicramentos1. y l~eq~e} ~ 

''·-·-

se refieren al Privile~io Paulino, l& S, Cong;regacfón del 

C·i'ic10~,. 

Tle lo unterior, ee des1nende la competencir.· de l<i· --

.. s. c~~g;egaci6n del Santo Cfi efe pira las csÜsb-e c!chde;e$.coper&~te;; -

el Privilegio Paulina. 

PCTESTJJ) P~AL PJ..RA LA ~ISOlt-Cic-lr !.ATRI!!C~'.I..U. 

;.unque ya hemos viste tanto en eate capítulo, como 

en algunos anteriores ~n qué ccnoiete la poteet6d papal p~ra disol-

ver algunos matrimonios, consideramos oportuno hacer un peque~c 

resúmen de loe caeos en que est& facult~do el Ro~~no P'OntÍfic~, 

9ara llevar a caco dichs diDoluciqn y cuando ne lo está, en virtua- -

de que frecuente•:ente se habla de este tema,, atribuyendo a la - - -

perscna del sucesor de 3an Pedrc, racult~des 
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~Úe;; no ch ene y' en otroe cae ce af'irmánclo ee 

le están prohibidos. 

l. - iro puede el Pa¡ia 

a) :El n:a tr imcni e· de 

óroboe bautizados. 

b) Ni el matrimonie 

2.- Puede disolver: 

a) 51 rr.etrimcni e• celebrado 

b) !::l celebrado entre 

sido ccneumi,do. 

c) El de doo·bautizadce, 
, . 

amboe y eclc ccneumedo cuando ambos eran 

c) El de bautizado e infiel celebrado 

infidelida1 de ambos y e6lc coneum~dc en ella, pero no -

de l& conversión del bautizado • 

. 3•· Puede muy prcbat>lemente dieclv er el matrir.:o• 

nio .exiritente entre bautizado e infiel, aunque en esta eitua--

c1Ón haya sido consumado. 

El·Papa puede h&cer uso de esta potestad, que -

es vici..ria, por SÍ mienio o por·reedic de f¡¡cultadee especi6lee -

que conceda a otros. 
' :------- ___ ,_ --- ·-

..i>cercó de este Privilegie !'etri no como ,ta;:-.b:i én 

suele denominarse a la poteetad papal para disol~~:ié~·~r~··lc~ .:. 

·me tr:imcnic:s, hubo en el Concilio Vaticano lJ', una ponenci& i;udc.iz 

y hurnena que revistió. un carácter verdader¡,mente pbstc,r&l, fué -

. presentad~ por l!oneei\or zoghby, el cual la ccneideró, cc~o un --
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e o E e 1 u s I o B E s • 

P:!tllú:ERA.- J.. travée de este trGbajc, bel".'loe contem

eituE<cionee que h<.icen ver como intolerable la vi& en co-

mún de alguno e ma trimonioe; existen ofens& s y circunstancias --·

que requieren un alivio, i.:ns eoluci ón, y& que eeríe -

injusto que el hombre no buecari:; un remedio a t&lee.-

SEGU?IDA·· El derecho ccmo ciencia que regula 

externa de los bo~bree, ee el medio llame1o ~ d!ir eolu

ción a esos caeos de infelicidad y angustia, pero sin ir en con

·tra de eue propias instituciones y de eue mejores y !!Le altos -

f:lnee, pues el reconocimi&nto de estos eetc,doe en que el lll6tri•• 

monio no debe permanecer unido, no quiere decir en fonntt elguna, 

que debamos peneélr en el divorcie como el remedi C· :¡ue puede re

solver estos caeoe, pues existen otras inetitucicnee jur:Í~io&e -

que permi 1.en, sin de.etruír el vínculo conyuglll, d11r 1.lna soh:cién 

moral y efectiva a estos problemas. 

TERCERA.- Po aceptamos el divorcio por varios 

motivoei en primer lugar, ha quedodo demcstr1;;do r1ue lejcs de re

solver loe problemas de loe mstrimcnic!s triil svenic!os o que est.~n 

en circunstanci~s en que es imposible la vida en común, eÓlc ba

propiciado lE: inoorr.lidad y el descuido de los hij es, dando 

psbulc a que se baga no el use de un derecho, ei no el abuso del

mismo en detrimento de la ineti t.uciÓn mat.iimonfal, llé¡;1:ndC1:ie-ai 

case de que en algunos pá{aee, se baya perdido el concepto que -

debe teners€ de lo que es el matrimonio y. de loe fines que éste

debe perseguir. 
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.... < •.. En nuestro medio ~in ~Ü~ h~~tnI~~·trie:~:~a()";atí~ ·~ " 
···~ eeef,extre~o;. es innegable que elye'.o: dei~<Íivci'rbi'g'é~~·~·~~· tl~ch~ 

i . : .. \< .~~~:f~ie~el·.'q~e lleguen" si.tUsciÓ!ie~.f~*jt~j~~ii~~·Je'"j~~¿f~i;s, 
(; ' ;;.'. ·~-~~ •< ~';\;- •,_,-~,::O:~:~·.~~.,.;-¿;-';';:. • . • ' ·o•?;;~: .... ·. '\" :· . .> ·;-, ;-.;· -··;, "··,' ~ ,~ ".' 2- -'· •••• -;.- -~·~·· --~· ----

~ · · ·~.? ' {6J~.4;i~~·.~·6ny\Jges· y sus piir1en~t~·triJ.i·1t~~~:~~~'.ó~·¡'.\~~·r.~Cl:r;~·~~i~~·•·• .. io·e. f, '•.; -~~'-"·-~·\':",_·:·-;_~,'''r• • - ·-,:; :• .;_','·.''','"'->' )';:-/:~·!'..\:•' ·.,~~\:"·~.-. ,·_ .. ,,~ ;·"<, · ;j• 

l ....• z~ .; ~~~~1i~~1~~~i :s::~~1~~~~~~~~~i~~~~~~~~~~~~~íf ~1~~:::,: 
t •·,i;'J;{;.;;;~[~1,;{~~,f ~~.~i~¡~~*~~~i~l¡~~i~.:~~'.~~;t:. ·.;;':::¡:::::~":. :': 

.'·\~.:~ ·: ,,·~··"agregand()ll~,',a<estc',,u:~:¡:ap~d ez;,exc:e~1va·~ara realizarlo, al· gra• 

· <i_ ;/ '~~;~~~·:.2~~~~:~~~~/~1¿~~-ó~i'd?~·,~jhi'.{~c,~fl~~t~Yt~:~:~-.~dctvcrci e e ül ~a por", de-

.. ,~':.'.~. '~,}~.;i~~-;±éiB1esj'rá':Preiís6 ~:t;[n2s±fii~'co'r{~'l~ntemente de dar cuenta a -

.. •:/',. ,',.:{/o~i~ién pt~blica,· ~in'~mftir';á~;C:hc de que pan lbs autcri·· 
, .. _, 

la ••• 

exi~tencia de loa miemos es una mina inagotable. 

CUARTA.- El eolc hecho de que e:deta la. posibili· 

dad del divorcio, es en cierta forma una invitación a él; penaa

mcs de acuerdo con lo dicho por el Dr. I.aureano Pérez !rier, que

•1aa institucicnes son para corre~ir la flaqueza del hombr~, no-

para f'otl'lcntarla; por tanto, deben .colocarse por enci rna de ls e -

pesicnee para contenerlas y dirigil1:1s. Pero coloe<.irse al nivel -

mismo de l¡;,e pasiones cediendc a sus exigencias, ea traicionar -

la misión de servicio esencial a toda institución. ra ta~ilia -

que es continuidad, perI!llJnencia y eolidaridad e!ltre lu genera-

cionea, no puede fundarse sobre baee tan deleznable come la fra• 

gil1d6d de la dicha humana eobre la arena movediza de la incons· 

tancia de loe sentimientos. 
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Q.U!NTA.· :E:l problemo de si debe eceptaree o né el 

divorcio.Tincul&r, debe Teree no en tal o cual caso particul&r,

sino de una :nanera general y univere~l¡ la unión de loe cónyuges 

debe eer perpetua .e indisoluble, ya que las uniones inestables -

propician la inrelicidbd p&ra dar cabida a acciones irreparables; 

el f!n eeenchl del mr.trimcnio, es 1& procreación y educación de 

lt prole, le cual no puede llevarse a cabo en con:iici onee nor!'IU • 

lee en loe caeos en que existe el divorcio, la ausencia del pa-

dre o lG madre en el seno fi.imili ar, produce en los hijos neceea

dninente conflictos emocionales que loe perjudican grande!l!ente; -

·la indieolubi lidad por el contrario, lleva consigo u.ayor cohe:ii Ón 

entre p&dree e hijos, ya que le línea de generaciones contiene 

menee ele:nentcs heterogéneos, engendra una unidad r:r{e fuerte 'J 

una continuidad más sostenida en el espi'ritu de h f'c.rnilia, ·y e~

el mayor agente de le fijeza de costumbres y de la tradiciór. ::-:o·

ral. las verdaderas v1ctimee del din•rcio sc·n los hijos. 

S~XTA.- Coneidernmoe que lé soluci6n ideal pera -

los casoe en qve se hr.ce extremc;darnente difícil ls vida en común, 

es la sepbra~i&n de cuerpos, l& cual debería estobleceree en tal• 

ft-rma, que existiendo en los ordem.mientce csnón:icoe, se esta'ble

ciese también, como exiete en t.lgunos países¡ en lee c6·ligoe ci"vi· 

les de loa miemos, :procurán:io~e mediante é ºTlven.ci enes entre el •• 

l"oder Civil y la Iglesia, que esta lnet~~ú6iin,L~1 es.tr:.bleceree, -

qued eni en tal for;na ccnetitnÍd a, que ll~ri¿rid6 · i~s requi e itos. - - • 
: - -,- -·· -:-º----:}-:.'·":.-'?'.:~-;~';-d.~~'~-----~·:·;.-~-·--=~-'.; ____ ._ 

: I :<~- .. '.\·:/:.(>·.~.<,~,-.e,·'.·:> --, - . -- . - --, 
morales y los fines con loe que fue cr.ec;;aa;cencel :Derecho Canonice, 

;,·:,· ,_y,~-'(~~:,_ . __ ;_;ci:,,: 

produjere lot! efectos n~.ce'sari ClS pe re quedi;r per• 

rectamente regulada. 

' 



· rr.a trimonio; 

cónyuge con·. 

queda 

to que ha hecho la I&lesia Ci; tÓlica de los 
''. .-.-·.:_ ,>·.>. ··."/:_: .. >~ ., ' 

de matrimcnio rato ne coneumado, en virtud de l~s ·c~us~s~que ge-

neralmente d;:.n cabida a eetos juicios, como son el no hr.berse • 
prestado verdadero consentimiento p~ra el matrimonio, co~o l& 

intervención de la fuerza o el miedo, as{ como del 01!io que exi,! 

t1Ó entre los cónyuges desde el inicio de la vida matrimoni.91 --
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al igual que la existencia de la impotencia ·antecedente perpé~. 

JU· disolver~e eetos lll2trimcnios,nc quedan lps -

cényugea en lli ei tuaclón que los podría dejar un divorcio, en primer 

lu~ar al no realizarse la ccne\mlación, la mujer queda en perfecto -

eetatJo de buscar su reliéidad en otro llmtri~cnio !!in llevar a cuest&s 

ningÚn probler.a de cerécter moral, ya que eu honestidad ne podré -· 

?Onerse en tela de duda; pcr otra parte, al n~ existir contGcto se~:uel 

por l&gica, no existe prole que pueda salir perjudicada¡ por otra -

parte estos procesos ee llevan a cabe con una exigencia y rigor que -

no ~a cabida a injusticias o inmoralidades. Aeimismo, el Privilegio -

Paul:ino t~mbién ccnsideramos que ee neceeprio, yr. que en ber¡e!ic:io -

de la ré y de le flducaciÓn de ls prole que,repeti:i:ce, ee. el fin esen

cisl :lel mEtri~cnio, el cÓnyuge que opta pcr se~uir lú dieciplin& de 

la !gleida católica, no debe ser moleebdc en su licert ... d de ccr.ci ea 
cia, por el ctro cónyuge, que es el Ún:icc ci.so en que se d~ esta - -

disolución, y& que bllsta la cohabitación pacífica sin ofensa al Cresdcr 

pera que el r.-1atr:i:r.onio permanezca invulnerable. 

!TC'!ID-!A.- Insistimos en efi r:nar que el Privilegio -

Jetrino debe eer estudiado nuevamente a la luz de 16 idea puesta en -

le ~eea de las diecueiones por ~·~onseiior Zoghby, la indisolubilidad no 

ee razón que impide der solución a loe abandonados por cónyuges adÚ1 

teros, r.adie en virtud de ser humano eet{ obli¿adc al hero1smo involun 

tari o, ni a le :perfección, el hombre debe eer juzgado en :::edida !'!e l<i~ 

fuE·rzes que ¡::osee y de lae pcsibilidadee ci rcunstancialee de utilizar 

:lichae fuerzas, la labor del '.Pastor debe eer de coitpreneión y a:n;da. 

'D:SCll!A·- Coneideramoe que las necesidades hur.ranas 

hacen imprescindible el acercamiento entre lee poteetades civiles --
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y l6s eclesiásticas y que los ;~~Ü~s_{J'f nc~dan facilidades para 

. este tipo de e?ltendimientc, ·;·t~J~~-=~~~ti~fa:i~9~~~;J{c;~{~é1Xia· !~~yor 
!l~Si lJi lid ed. ~e paz para el :11~fl<g.j':eé«.~~ij~i'.~l~;;r~.··q~e' es fndudablt 

el esfuerzo de la Igles~·ª'.~5~f;~:é·~1~.~;:~'~'.i~S·~~-;~~,f;R~~-~dia uni'lerea1, 

nos cont;;ratularnoe de. qUe~·&ctúalTiíri'rite.,:l&'tmisi:la ;lia;,•a realizado - -
.-- , -~- ;-, -~~:~F;,;;~.:~~;~;-~~-::_~ {:;~::~~.!.{:f/:".:t;'.~:','.;~N~~\;y;::;,}:t.:_~ --\.:-_;:::;':'. '.: --~· :_:_:-~_:; :~ ·:--

re r crma e y te!'!ga estudios,y;ú::roi'eetoii?qüe ::i:~;&étualizun, pues --
__ .. ' - . - _,, -='-.o_c:"~)-'~ - _.(e _. ,-, -:_ • ,.¿ .. .-·' ¡ .. • ....• '. ¡ . 

. también es inctudahie-q~-~}~~,,d·iir't~;~~7.f~'6tc:Qh~b!a perruanecido -

f .. . tr~di~y~~~1--f~il~~ifa~:{t-~JD:f~:;fü~p;· .. ~9~~ 
.'\ ,,· .... ;_ • ,: ~:.·,,:•,·>,:,,;".!•• •;· :."-~··, ·~ ' - v• -~~~~ ~ - 'i:t~<:'.·-.·;c:- •· ' 
~ -- , • · '. ·., ·' · ----~.-:<t': ~~"í·,', :.~ , · > , ' -: ~o ~-;;;,"c;o~:O.;/ <'':.i-'.;."'.7;. :i~ ·.':: -c=c.· _-" ~ 

L ::';;:fr{i.\ '::fü. ~º.~~r,~;·;~~1f }i,~t·e.~f:~~,~';,~,a~ ti~a serie de fa cu l t~ 
t> _····-· . ___ ,,,~··· ~~ª.~~e consigo_ una ·~:c:.i~~.¿~:~!:::~L~;-'.1;:.~e ceaidades de di fere_u 

l te car&cter~· dee ea s¿~:·~n-.~:~:.~~;~_it:;~:l.j?~ y &~ .~i~mo ti
1 

empo ne cesi 

¡.: ta l3 di eci:?li.nE y. el .:~nDJ'=E?[c:_~.\;~;~fc~la logi ca razon de su --

existencia y éeto pe l~· d'¿.::J.~r'r~ii~.i~~.·~·d e ·tai fc!'ina q,l;e no. debe ¡ ¡ .. . .i.' . . .. 
! encentrarse en situecion rle ante:;oner su lil:ertaij de conciencia -

! al cu~pli1ni:-:nto de ur.a ley ebaurda, ni debe perT:Jitir c tolerar la 

violación constante que de las leyes ~wcen a::¡.;;unea ~Jerscnae argu

mentando pars ello que su religión a eso le.e orilla. · 

.. ¡ El ideal es una c~mp.ren!liÓn sin invadir terrenos 

que les son en :;irinci:;iio pro:iios, perc tratándose los gro1:•lerna.s 

en forna conjunta sin desmembrar la inte~ridad rtel bcabre ccn su~ 

necesidades es:;iirituales, materiales, sociales, éticas etc. 

con fundamento en las conclusi·cnee que he"los fo_! 

mulado, creemos que debería r.eforma:cse nuestro :ner'echo Civil- -

conforme a las siguientes proposiciones: 

.A..- Suprimir del CÓdigo Civil po.ra el Distrito 

y Territorios ~ederales, e1'n1vcrcio Vcluntario en sus dos fe!_ 

mas, la administrativa a que se refiere el art. 272, y la - .. 



c.·- ::::n virtud de lr.s anteriores 

eionee, se 'herí& neceeerio también dejE;r sin efecto 

décimo 9rimerc del ó6digo de Procedi~ientos Civ~le 

Distrito y Territorios ~ederalee, que acarea de 

al 682, y que reglamenta el procedimiento del di 

D.- Como los Cé-digoe Civiles y 

s de l~s dietintae entidades 

de divorcio lo eet<.blecido ;ior 

c~dimientoe Civiles para el Distrito 

opinamos que también deber!an ser 

primir el divorcio voluntario. 

~.- Debería 

para el ~ietrito Federsl y 

toe CÓdigcs Civiles de loe 3stadoe la s 

pero como una ineti tución per:!'ectr.·,:·,ente 

manera de cese exepcional como ee le ccneid~r~ 277-

1lel CÓd:igo Civil con referei1c:la a las cac:er.i~s ~cintenid¡;,s en -

las fracciones '!! y V!!, del art. 267, de<t~l:':i:cdo de per::1it1r 

a les personss c;,ue lo deseen,la eu'i:'ei~~é~c:l:ai~el vínculo o en 
• ~~ =- -'~'~?-.o_c' : - : ~:::_~:~_;;_.:; 

Últimc caeo,peridtir aue dicha separa~i·J~ pÚ;rl~ convertiree en .. _ ,· , ....... : .. ;_: ..... _. _· .. 

divorcie ñes1iués de un t_~j:rr.In-o"j~~-;t1'e~p~prudente, estalileci~:!! 
dese nedich;:e tendierites,,~':P~o{~~,~~r;~r~~l y econÓ?cicamente t&,!! 

., ~-·· - . 
-- ~-, ·-·<·-'.-é.::-',-o:,•o¡"':~.:'._-:.;_.:>o--:;.·;,\'.'.:,-;_¡;•;.''.~ ',_: __ ,' !···~.<:/·. 

to al conyuge . .inccente.ccmo·a la descendencia, :Jesde el mome.!! 

to !'iismo dein~¿{~~~;ifi,fatiiticitada separaci6n de cuerpos. 
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